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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el art[culo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2023, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$22,390,646.86 el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Annonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
___ M_unicipio de San Pedro de la Cueva, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Pedro de la Cueva, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Pedro de la Cueva, en 
el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la T esoreria Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. Pub
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones pUbllcas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
dlsposición se establece sin excluir formas de participación directa de 1os ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasíficación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerfa Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda PUblica Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de ta administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes plJblicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorerfa 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterlsticas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXI 1. Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos: así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeaclón 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e Inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San 
Pedro de la cueva, Sonora y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 

en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurldicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 

las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 

ejecución. 
LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 

vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
San Pedro de la Cueva 1, Sonora, comprende la cantidad de 22 millones 390 mil 646 pesos 
861100 y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro la Cueva, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarías y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y serviclos que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE f1NANCIAMIENT0
1 

. . .. 

CATEGORlA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 17 789 737.27 

11 Recursos Fiscales 401 .750.00 
12 Financiamientos Internos O.DO 
13 Financiamientos Externos O.DO 
14 lnaresos Prooios 1,194,972.00 
15 Recursos Federales 16,193,015.27 
16 Recursos Estatales O.DO 

17 Otros Recursos de Libre 
O.DO Disoosición 

2 Etiauetado 4,600,909.59 
25 Recursos Federales 3,315,565.59 
26 Recursos Estatales 1,285,344.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias 

0.00 Federales Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Pedro de La Cueva se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. 1 e_.... 1 Monto 

1 IGastoCorriente 16,969,559.11 

2 IGastodeCapital 4.226,115.75 

3 I Amortización de la Deuda y Oisminución de Pasivos 0.00 
4lpen:!.Kmesy ]ubilaciones 0.00 
SI participaciones 0.00 

To'81 21,115,874.86 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable I Gasto no Programable3 

No. cat.gorias Monto 

1 Gasto Programable 21,195,674.86 
2 Gasto no Programable 0.00 

Total 21,195,674.116 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

1 
De acuerdo con el Clasíficador por Fuentes de Financiamiento emitido por e\ CONAC. Disponible en: 

http:l(www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

1 
De acuerdo con el Oasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http·ljwww.conaq ob.mJÚwork/models/CONAC/normatividad/NOR Ol 02 005.pdf 

3 De acuerdo con I¡ Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http-l{www.conac.gob.mx/wods{models/CONAC/ normatlvidad/NOR 01 12 (Xll.pdf 

COOIGO I CONCEPTO 

2IGASTOS 

H GASTOS COfl:RIEHTEI 

Gastos de COnt~mo de los Entes del Gobierno General Gastol de Expotación de In Entidades 
Ernpn,sariales 

2.1.t .1 Reml,.Wlefa<Xl!\el 

Sueldo!lySalarios 

2.1.1.1.3 lrnpuMtos$0bre N6mrl3s 

CompradeBienesyS8rvicios 

VariacióndeExlstenclH(O!smlnuciónj*)loaemeoto(,)) 

DepreciaciOnyAmortizadón 

Estjmaáones por Deterioro de Inventarios 

lmpuesb)fsobrelosProdlJdos,laProduc;:óónylasmportaciones clelasEntidadesEmp¡esarlales 

PfMtaclonesdeta5egvridad S0cial(MEFPM9) 

Gastodela Propledad 

2.1.3.1.t Lnteresesd!l taDeudaExtema 

GastosdetaPropledad Oi&úncosdelntereses 

OIYidendos y Retiros de lat Cuas! sociedades 

Alrenclamientot de T_, y Terrenos (MEFP 8.91) 

Svbsidios ySubveneion!lll a Emp1esa1(MEFP6.61) 

A Entidades Empresariales óel Sedor Privado 

AEntidadesEmpresarialesnoFansncleras 

AEntidadHEmpresarialesFinancieras 

AEntidade$ EmpresarialesdelSedorPúblioo 

AEntldadesEmpre,ariales NoFinancieras 

A Entidades Empresariales Finilrcieras 

Transferendas.AsignacionesyOonati"llosCorñentesOtorgados 

21.5.1 AIS&dorPrlvado 

Ayvda aPer!.0!\85 

'''" 
A'fVC'•lnstitucionet 

IMlltucione&de lnterésPUblico 

Oesastres Naturale!r 

Fideicomisos,MandatosyContratosAnélogos 

°"'' 

2.1.5.2.1.1 ITransfereocias lnternasyAsignaóones 

2.1.5.2.1.2. ITranstareOOasclelRestodelSectorPUblico 

2.1.5.2.1.3. !OrgaNSmOSdelaSegur'dadSOCial 

2.15.2.1.4. IT11nsferenc1atdeFideio::ornaol. Manda1o&yContratosA.n,1o¡¡o1 

2.\.5.2.2. I AEnlidades fe<lerativas 

2.1.5.2.3. !A.Municipios 

2.1.5.3. IA1SedorExtemo 

10 

MONTO 

21,195.6R86 

11,169,5'8.11 

15.3111.559.11 

7.159,15e.40 

5,239,156.40 

1,920,000.00 

8,160,402.71 

1,650,000.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

2.1.5.3.1 IAGobiemosExlranjeros A.clivosln1angiblesNoPl'Odueick>SdeOrigenNatura1 

2.1.5.3.2. IAOrgarisn'mlntemad0nales T.errasyTerrenos (MEFP7.70) 

2.1.5.3.3. IA!SedorPrtvacloEictemo RecursosMineralesyEneroéti(X)S 

2.1.6 l1mpuestolobn!loslngresos, la RiqoozayOtros alasEnlid.idesEmplesariales Piiblicas RecursosBiológioosNoCultivados 

2.1.8.2 1.1 ITransterenci8slntemasyA.signadones Recursos Hidrieos 

2.1.6.2.1.2. I Transterencia1 alresto óel!ecta"públa> otrosA.clivosdeOrigenNatural 

TransferendasdeFideioomisos.MaodatosyContratosa~logos Activos Intangibles tfof'rodoodos (MEFP7.78) 

Participaciones 

Pn:wisionesyOrnisEstimadones ~ndamientosOpera1ivosCOlllefciales 

ProwilionesaCortoPlazo FondosdeComercioAdqulrldos 

~alargoPlazo Otro1Activoslntang:blesNoPl'Odueióo5 

Eslimaciooo1po1PéfdidaoDetor!oroaCortoPlazo Tramfererda1 yA.slgnadone$yDonati'YoscleCapitalOtorgad01 

E.stimaclonespo1Pérdklaooetenoroalargol'lazo A!Sedof Privaclo 

"221,115.TS AyuClaaPersonas 

3,306.249.59 Ayudaal11St(uci0nes 

Adivo$F",jo$(Fo~ciónar...tadeCapita1 Fijo) 919,866.16 

VMendas. Edilicio$ y Estruc:wras 

AISectofPúbiioo 

Edmcio5NoResioenciales 

OtrasEstrucruras A.Entidadesfederabvas 

2.2.2.2. MaqUÍ'\IKÍayEquipo AMll'licipios 

EquipodeTranspo,tll AISectorExtemo 

EquópodeTecnologlaclelalnlorm800llyCorn1wncaciones AGobierTJosExtranjeros 

04raMaquil'lariayEo,uipo AOrganismoslntemacionales 

EquipodeDefensaySegulid9d 

AdivosB~CultNados 2.2.7. llnv~ FlnancieraconFnesdePollticaEcooOmiea 

GanadoparaCrla,Leche. Tlro,etc.,queclanProductosRecurrentes 2.2.7.1 IAa:ionesyPartidpadonesdeCapital 

Árboles, CultivosyOtrasPlantacior.esquedilnProductosRecurrentes 

ActiYos Fijoslntang¡~s 2.2.7.1.1 .1. I Sector Pútilloo 

lnvestigaciOl'lyDesarrollo 2.2.7.1.1.2. lsector P/Nado 

Explorilci()nyEvaluaeiOnMinera 2..2.7.1.2. E•= 
2.2.2.53 P1011riwnasde lnformáticeyBasedeDat0$ ValmesRepresenta:iVQldeDeudaA.dquirldosconfinesdllPoHtic8Económicil 

Orig111a'espar11ES!)8rcimlento.LHerarlosoAnlsticos 2.2.7.3. Obligaciones NegociablesAdqllfidas con tnesde Pt>lltica Eainóm~ 

2.2.2.55 OtrosAclivosFijOS lntangibles COncesiOntte Préstamos 

lnc:eme!lto de Efflter.cias 2.2.7.4.1 

MaterialelySl.l:ninistros 2.2.7.4.1.1. ISectorPúblico 

Maleria$Primas 2.2.7.41.2. I SectofPrivaclo 

Trat,a¡os en Curso 

Bienes TermlnaOOS 3 I FINAHCWAEN'TO 

BienesenTrfflsito APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

ExislenciasdeMa\erialesde 5egoodadyDefensa lr,c,-em11ntode ActivosFlnancieros 

QbietosdeValor OisminucióndePasivos 

2.2.4.1 MetatesyPledr.nPreciosas 3.2.2.1 ID1sminoo6n d1PasiYOSConiente1 

2.2.4.2 AntigOedades10trosObjetosde Arte 3.2.2.1.1. IDisn,jnudOndeCuenta$po1Pag11r 

OtrosObjetosdeValor 3.2.2.1.11. I ServlclosPersonatesporPagar 

ActivosNoProd~ 3.2.2.1.1.2. IProveec!orespo1Pagar 

11 12 
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3.2.21.1.3 IConlratislasporObrasPúblic!lsporPa¡¡ar 

3.2.2.1.1.4. IParticipacionesyA?;lrtacionespor Pagar 

3.22.1.1.5. 1Transferencias010<¡¡aOOsporPagar 

3.2.2.1.UI l1~yCorrislonesyotrosgastosdelaDeudaPúbli::aporPagar 

3.2.2.\ .1.7. IRetencionesycontribuc:ionesporPagar 

3.2.2.1.1.8 IOeYOluclcnesdtlllLtydtlngfffOSporPagar 

OtrasCuenttsporPagar 

3.2.2.1.2.. IOiSminuc:iOndtOOCu:nentosporPagar 

3.2.2.1.2.1. IDocumentosComtrclaltsporPaga¡ 

3.2.2.1.2.2. IOocumenl05conContratistaspor0brasPiiblica5porPag..-

3.2.2.1.2.3. l 01ros00a.men101porP1¡¡ar 

3.2.2.12.4. ITT11DyValoresdtla0eodaPúblicalntema 

3.2.2.12.5 ITilllloeyValoresdelaOevdaPúblic.aExterna 

3.2.2.1.3 IAmortiuei6ndelaP01ciónCire>Jlantedt1aDeudaPi.tllicaoet.argOPlazo 

J.22.1.3.1 IArnortiZaciófldelaPorCIOnCi10JlllntadtlaDe,.idaPúblieadeL.P. enTitulosyValores 

3.2.2.1.3.1.1 IAmortizaci6ndela PorciónCirc:ulantedelaDeudaPúblicalnlemadel.P. en rnulosyValores 

3.2.2.1.3.1.2 1 M'IOltiQcióndelll Pordónde la Dtucla p,))jicaExtemadel.P. En Tilla y Valores 

3.2.2.1.3.2. 1 ArnortilaC>6n de III POl'QÓn Cin:ulante de III Oeud3 Públlao dt L.P. ero Préstamos 

3.2.2.1.3.2.1 IAmortizac:16f1delaPOl'd6!1CirculantedelaOeuclaPúblicaln1emadeL.PenPréslamos 

3.2.2.1.3.2.2 IAmortiueiOndelaPon:i6nCiro.Aant,delaDaud9Publel.El<ltmldel.P. enPl'Mlarnos 

3.2.2.1.4. IDilminuci6nd10trosP1sivosdeCOrtoPlazo o.oo] 
Pw.'OSDifericlos 

3.2.2.1.4.2. 1 Fondo1y BienesdeTan::1!1rwenGarantlayloAdrrlristraci6n 

3.2.2.1.4.3 IOtrosPas.""°5 

3.2.2.2. IDl&minuóOndePasivosNoConien\es 

Disminuó0ndeCuentaspor Pagar1 Larg0Plazo 

3.2.2.2.1.1. IPrweedoresporPagar 

3.2.2.2.1.2. IContratstasporObrasPúblicasporPag11r 

J.2.2.2.2.. IOislnilluciOnde DoaimentosporPagaralargoPlazo 

3.2.2.2.2.1. 1 OocumentoeCome!WlesporPagar 

3.2.2.2.2.2. IDocumen1D$conContnltistaspor0brasPúblicasporPagar 

3.2.2.2.2.3. !OtrocDoClmenlolporPa¡¡ar 

3.2.2.2.3 1 Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Portión Cil'Wllnte 

3.2.2.23.1. IConversiónde n l.llosyVal~delargo PlazoenCOrloPllzD 

3.2.2.2.3.1.1 IPortiOncleCortoPlaz.odeTítulosyValoresclelaOeuc1aPública lnlema 

3.2.2.2.3.1.2 ]PortiOndeCorto PlazodeTft\llosyValoresdelaDeudal'ública&tema 

3.2.2.2.3.2. IConveB16ndePrés:amoedelarQOPlazoenCortoP!azo 

3.2.2.2.3.2.1 IPorciónaCOlt>P!azodt PréstamosdelaDeodaPúblicalntema 

32.2.2.3.2.2 1 Poo::i6naCorloPlazode PréstamosdelaDeudaPúblicaExtema 

Disminoci6nde0trosPasiYOsdelarQOP1azo 

3.2.2.2.4.1 PasMlSOiferiool 

3.2.2.2.4.2. 1 Fonclosy Biel'IMdeTercerosl!nGarimllayloAdmn~n 

3.2.2.2.4.3 IOlrosPasivcs 

3.2.3 IDismlnuci6ndePatnmonlo 

13 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP I CONCEP GEN PART DESCRIPCION 

100001 11000 11100 11101 DIETAS 

Total 
DIETAS 

11100 

10000T 11000 11300 11301 SUELDOS 

100001 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 

100001 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 

100001 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 

Totol SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 1 12000 121 12101 HONORARIOS 

1 Total HONORARIOS 12100 

100001 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

1 10000 1 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 

100001 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE Af40 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFlCACION DE FIN DE AP:.O 13200 

100001 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

100001 130001 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL OE CONFIANZA 
Totol 

COMPENSACIONES 13'00 

1r:~ REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

100001 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 

100001 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 

Tot>I 
APORTACIONES DE SEGURJDAO SOCIAL 14100 

¡rotal 
14000 SEGURIDAD SOCIAL 

100001 15000 15501 15501 APOYO A LA CAPACITACION 
Total 

APOYO A LA CAPACITACION 15500 

1'""1 15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

100001 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 

1r:~ 1 ESTIMULOS AL PERSONAL 

Total 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

200001 210001 21 1001 21 101 1 MATERIALES, UT1LES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

Total 
21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

TOTAL 

198,000.00 

4.214,061 .96 

0.00 

336,000.00 

490,229.44 

1,917,265.00 

0.00 

3,600.00 

0.00 

7,159,158.40 

78,000.00 

~ De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http-//www.conac.gob.mMwork/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 ()()1.pdf 
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20000 21000 1 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCClON 106,000.00 28200 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 20000 28000 28JOO 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
21200 Total 

20000 1 21000 ] 21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES o 28300 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
INFORMATICOS ,.,.,1 

T""I MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 28000 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

21400 lNFORMACION Y COMUNICACIONES 20000 29000 29100 29101 herramientas menores 
200001 210001 21500 21501 

300,000.00 
MATERIAL PARA INFORMACION o Total 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMAClON DIGITAL 29200 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

21500 20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 123,600.00 
20000 1 210001 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 60,000.00 Total 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 29600 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

21600 Total 

I Total MATERIALES DE ADMINISTRAClON, EMISION DE DOCUMENTOS Y 29000 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

21000 ARTICULOS OFICIALES TotalZOOOO MATERlALES Y SUMINISTROS l 2,12&,ooo.oól 
200001 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 96,000.00 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1 720,000.001 

200001 220001 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABLE o 30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO J 840,000.00J 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
Total 

ENERGIA ELECTRICA 
22100 31100 

20000 1 24000 1 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

Total AGUA POTABLE 31300 

200001 240001 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 36.000.00 

Tobol MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
Total 

TELEFONIA TRADICIONAL 
2'600 31400 

20000 1 24000 1 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 1 37,200.00 

Total ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
Total 

TELEFONIA CELULAR 
24700 31500 

200001 24000 1 24800 "'"' MATERIALES COMPLEMENTARIOS 180,000.00 30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE lNTERNET 60,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
Total 

SERVICIOS DE INTERNET 
24800 31700 

200001 24000] 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 144,000.00 
Total 

SERVICIOS BASICOS 31000 
Tot,I 
24900 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCClON Y REPARACION 30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 48,000.00 

Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARAClON 
Tot,I 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
24000 32100 

20000 1 25000 25100 25101 PROOUCTOS OUIMICOS BASICOS o 30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 1 0.00 

Tobl PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
Total 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
25100 32200 

20000 1 25000 1 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUT1COS 0.00 30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 24,000.00 

Total 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

25300 32300 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 0.00 

25000 Total 
200001 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,536,000.00 32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

200001 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITNOS 0.00 30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 60,000.00 

Tolol COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
Total 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
26100 32600 

Tobl COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 1 292,100.00 

26000 Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
200001 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 120,000.00 33100 RELACIONADOS 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 
30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

27100 

20000 1 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
Total SERVICIOS DE CONSULTORiA .A.DM1N1STRAT1VA, PROCESOS, TÉCNICA y 

60,000.00 33300 EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

moo PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECC!ON PERSONAL 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACrTACION n:~ VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ Total 
SERVICIOS DE CAPACITACION DEPORTIVOS 33400 

20000 1 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OflCIALES 1 0.001 
Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
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Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E 30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 
33600 IMPRESIÓN Tot,I 

VESTUARIOS Y UNIFORMES 

300001 340001 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 63,000.00 
37100 

Tot,I 
30000 37000 37500 37501 VlATICOS EN El PAIS 1 240,000.00 

34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS Tot,I 
VIATICOS EN ELPAIS 

30000T 34000 ,..,. 34401 seguros de responsabilidad patrimonial y finanzas 36,000.00 
37500 

30000 37000 37600 37601 VlATICOS EN El EXTRANJERO 

Total 
VIATICOS EN El EXTRANJERO 

JOOOOJ 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 37600 

Tot,I 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 
34500 Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

300001 340001 34700 34701 FLETES Y MAN108RAS 24,000.00 37900 

Tot,I 
FLETES Y MANIOBRAS 

Tot,I 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VlATICOS 

3'700 37000 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1 720,000.00 
34000 Total 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE INMUEBLES 420,000.00 38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 60,000.00 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 38000 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 30,000.00 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000.00 
30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 300,000.00 Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 39200 

3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 
30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 
Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 
Tobol 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS S08RE NÓMINAS 1 120,000.00 
35100 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
300001 35000 1 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,502.71 39800 RELACIÓN LABORAL 

Total INSTALACION, REPARAC10N Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL T 24,000.00 

300001 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 12,000.00 
Tot,I 

OTROS SERVICIOS GENERAL.ES 39900 
JOOOOI 35000 35300 35303 lnstalacióndeequipodecómputoytecno!ogíasdelainformacióo 60,000.00 Total 

OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 1 5,234,802.71 35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 0.00 

300001 35000 1 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE EQUIPO DE TRANSPORTE 468,000.00 40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION l 438,000.00 
T°"I 
35500 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Tot,I TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
300001 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 420,000.00 41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

300001 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS o Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, lJTILES Y EQUIPO 41000 

Tot,I 1NSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, ,0000 44000 ,4100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 660,000.00 33700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
Total 

JOOOOI 350001 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGAC!ON 24,000.00 44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS T 336,000.00 

35900 
T°"I SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO l 0.00 
35000 CONSERVACION 40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO 

300001 36000 36100 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVlSION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36,000.00 Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 44200 

T°"I DIFUSION POR RAD10, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ZA 1 96,000.00 
36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTMOADES GUBERNAMENTALES 40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 120,000.00 

300001 36000 1 36600 36601 SERVICIO DE CREAC10N Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE o Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA A TRAVES DE INTERNET "'°º 

Tot,I SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE 
Total AYUDAS SOCIALES 44000 ,.,oo A TRAVES DE INTERNET 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

¡ rotal SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
Total 

PENSIONES 
3'-000 45100 
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l!:O~ 1 1 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1 1,650,000.00 

,00001 51000 51\()0 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 1 12,000.00 

Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPVTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 12,000.00 

50000 51000 53100 53101 VEHICULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 799,866.16 

50000 51000 56101 56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 48,000.00 

50000 51000 56<00 "'°' 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

48,000.00 
industrial v comercial 

TotalSOOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 919,866.16 

50000 61000 61400 '""' \nfraestrudurayequipamientoenmateriadealcantarillado 300,000.00 

soooo1 61000 61400 61416 CECOP 1,285,344.00 

61422 Pavimentaci6ndecallesyavenidas 1,720,905.59 
Tot,I 

EDIFICACION HABITACIONAL 614 

Total60000 INVERSIÓN PÚBLICA 1 3,306,2'9.58 
90000 91000 911 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO l 0.00 

Tot,I 
AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 911 

,00001 ,20001 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 1 0.00 
Total PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 

Tot.190000 DEUDA PÚBLICA ¡ 0.00 

Total,geoeral 121,196,674.86 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
earesos. 

PRESUPUESTO OOMAPAS SAN PEDRO DE LA CUEVA SON-

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE ASIGNADO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 475,140.00 
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 157,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 562,032.00 

TOTAL 1,194,972.00 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,209,467.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

19 

DEP ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL MONTO IAYUNTAMlENTOI 

1 H. AYUNTAMIENTO 464,400.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,745,067.00 

TOTAL 2,209,467.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 
DEPENDENCIA. DESCRIPCIÓN SUMA.ANUAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 422,400.00 

20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBlfS 0.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 464,400.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 576,267.00 
20000 MATERIALES DE AOM.INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 204,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 964,800.00 

Total03 PRESIDENQA MUNICIPAL 1,746,067.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES 511 ,655.07 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 120,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 

40000 Á~~ERENCIAS, A&IG~CIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,650,000.00 

T-04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,291,855.07 
10000 SERVICIOS PERSONALES 2,602,738.73 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 966,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 1,573,002.71 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 823,866.16 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL S.965,607.60 
10000 SERVICIOS PERSONALES 1,143,075.60 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 900,000.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 2,478,000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES - 96.ooo.oo 
60000 INVERSIONPUBUCA 3,306,249.59 

Total07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 7,923,326.11 
10000 SERVICIOS PERSONALES 649,426.80 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 687,600.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 171,000.00 
40000 ~:~ERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 0.00 

Total08 D1RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,508,026.80 
10 10000 SERVICIOS PERSONALES 694,776.13 
10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 0.00 
10 30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 69C,776.13 
25 10000 SERVICIOS PERSONALES 558,617.07 
25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24,000.00 
25 30000 SERVICIOS GENERALES 12,000.00 
25 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 

T°"'2' DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL SM,617.07 

21,195,674.86 
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Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM DEP UNID DESCRIPCJON TOTAL 

31111 ' 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,299,655.07 

Total04 SECRETARLl MUNICIPAL 
31111 5 501 OESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,965,607.60 

Tota/05 TESORERIA MUNICIPAL 
31111 7 701 DIRECClON DE SERVICIOS PUBLICOS 7,923,325.19 

Toáll07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBllCOS 
31111 8 801 DIRECCtON DE SEGURIDAD PUBLICA 1,508,026.80 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 694.776.13 

Tota.1 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 594,617.07 

Tctal25 DIRECCJON DE Sr5TEMA DIF MUNICIPAL 
31111 101 H. AYUNTAMIENTO 464,400.00 

Tctal 01 H. AYUNTAMIENTO 
31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,745,067.00 

Tctal03 PRESIDENCIA. MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 21,195,87<1.86 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende del 
órgano de control y evaluación gubernamental, por lo tanto, no cuenta con presupuesto 
aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer tos planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y as[ de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Pedro de la cueva, Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se d istribuye de la 
siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(ftNALIOAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 Oe acuerdo ron la Clasiflcación Funcional del Gaste emitida por e l CONAC. Disponible en: 
http://www.conaq ob.mx/wcrk/models/CONAC/ncrmativldad/NOR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 
17,889,425.27 

464,400.00 
464,400.00 

o 
o 

1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COOROINACION OE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia J Gubernatura 
1.3.2 Política lntericr 
1.3.3 Preservación y Cuidado de1 Patrimonic Público 
1.3.4Funci6nPública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Eledorales 
1.3.7 Pcblación 
1.3.8Territorio 
1.3.9otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieras 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Pl.lblicc y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.6.2 Servicios Estadlsticos 
1.8.3 Servicios de Comunicacióo y Medios 
1.8.4 Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental 
1.6.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIONAMBIENTAL 
2.1 .1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Ccrñunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vrvienda 
2.2.6 Servicios Ccmunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectcrla del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREAClON, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
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4,044,922.07 
1,745,067.00 
2,299,855.07 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

5,965,607.60 
5,965,607.60 

o 
o 
o 
o 
o 

1,508,026.80 
o 
o 

1,508,026.80 
o 

5,906,468.80 
o 
o 
o 
o 

5,906,468.80 
3,306,249.59 

o 
o 

3,306,249.59 
3,306,249.59 
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2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3FamiliaeHijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndigenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad SOcial y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 AgrOindustrial 
3.2.5 Hidroagrlcola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5Electricidad 
3.3.6 Energia no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2Manufacturas 
3.4.3Conslrucci0o 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Tr~nsporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvestigaciOrl Científica 
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3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Econbmicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1 .1 Deuda Püblica Interna 
4.1 .2 Deuda Püblica Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles .Y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 21,195,674.86 

Artículo 19. La clasificación programatica de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, asi como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de San Pedro de Lacueva, Sonora incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de tas siguientes formas. 

PéOÑAC PROG 
AR 
CA 
DA 
EB 
¡¡;
J6 
cu 
as 

IB 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

' 

Apoyo al proceso prnupuntario y para mejonlr la efleiencla 
Institucional 

Apoyo a la fuoción pública y al mejOfllffllento de la gestión 
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Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siqulente tabla: 

CM' f COMCII' - , ... DUCNPCION TOTAL 

,00001 """ """ 41501 TRANSfERENCLAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

,00001 """ 41500 "'°' TRANSFERENCLAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 438,000.00 ..... TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES .,.., PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

,00001 - 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 660,000.00 

1 
.... , 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS ..... 
..... 1 - «200 44201 BECAS EDIJCATIVAS 336.000.00 

400001 """ «200 44204 FOMENTO OEPORTNO 

""" .. , .. ""' APORTACIONES AL COMERCIO ... , 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

'"" =1 - '4300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 96,000.00 .. , .. 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 120,000.00 .... , 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEf.lAMZA .. , .. 

Totlll AYUDAS SOCIALES -, 00001 "º" 45100 45101 PENSIONES .... , 
PENSIONES 

'"" .... , 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

""" 
'"""""' TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY\.IOAS 1,860,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

NOIISRE DE LA INSTITUCIÓN SIN F1NE& 
PRESUPUESTO APR0BADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 

Centro saludSanJosédeBatuc 512,000.00 
Cruz Roja 48,000.00 
Centro de salud de nuevo •--~ 12,000.00 

TOTAL $270,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas püblicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un 
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programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de tas niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: D119Cción da Aolslencio Social (DIF Municipoll 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 336,000.00 

Total 336,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

Artículo 22. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, no desglosa pago para 
contratos de asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 
2023, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación 
aplicable, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación 
de Seivicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
IL Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPÍTUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 63 plazas como se detalla a continuación: 
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301 ~lt;.'!'OHPRESIDENTE 

SKl':ETARIADa. 
AVUHTAIIIENTO 

501 :::;:DELTESORERO 

TI:SORERIAMUNICIPAL 

DIRECCIONDeOUAV 
S1:RVICIOSPú81.JCOS 

DIMCCIONOf:SEGURlllAO 

"°'""' 

1002 OIRECClótlJUFl:ÍOICA 

ORGNioOECOHTitOt.Y 

~EHTAL 

~CCIONOEASISTENCIA 

TOTAL~ -º '"""""' ' 
TE#POIVJ.E PEMS Y 

' ... 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 
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TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, 
SONORA 

r---
mo•,,.I -· 

ISltEGIOORES~ lE,soo.°3 ·~, 1,.!,00.00 
15.180.00 0.00 

28,800. O.IX 
9,270. O.IX 

loloditoM""i<i _,,,.. 
15ecretiri:ll';J 

,......,. ... 1 

lSeaet.lrodel 
\Seoetari)A,. 

lAuderMedk 

5,150.0: 

14.420.0: 
7,262.S: 3'~:~U16~:: 

7,2.2.SJ 

J,090.001 

º·!"'"·~ 
º· ..... ,.1 ..... ~¡ 
o. 2,060.00 2,060.00 

0. 1,IM.10 1,114.50 

0. 2.ZlS.10 

o. 2,060.00 

o. 1.641.00 

21,642. 0.00, 11.M2.Jti 
_IO,S68.8_ o.oo 10.s,ui 

3,819.2• 
3,090.0: 
2,278.) 

6,898.9 
1,606.8 
1,236.0 

8,961.0 
4,181.961 

26,~ll.3 

1,928..1 

S,l_!?_,_!__ 

::::~~"-
! COOidhJd.:n 7,974 
!AUICÓ!!ÍZSII 1.!84:50 

1En:al9jldode b266. 0.00 

tTerape;.ta S,356. OAX 
l cotmtW)R l7,2DB.21 

1mu.ARDE 15,450.0I 

1 TTTU.AR DE 15,450,0I 
IENCAAG\00 4,0IXl 

1,l7S.361 

.
•..• 98.941 
1.606.80 

1,n,.00 

•. ,u.o 

1,184.50 

2,l6UII 

IJ,201.ZI 

H.-00.00 

1S.4SO.OO 

4,000.00 

s...,nc1. ¡~ 
d «dtl 

1 

1 
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u.,u .. , 
,Mi.ni 

2,746.671 

:::::~1 

!-¡,~;~1 
4.120.00 

J,037.il 

9,l'l8.S9 

2.142.4 

1.6-18.0 
ll,948.00 

S,S83.97 

U,ll1.16 

4,S70.4S 
4,570.45 

l.S19.!J 

S,S?0.24 

S.171.00 

2,S10.U 

s.111,ld•dl~ ' to 
"'" 

m:::1 1:..: 

l- 7Jl.!,5~ .-~~··3l.7l 

l.1B4.SO 

l,060.00 

UlUO 

1.060.IX 

::::::::1 

140.917.731 

l ,819.241 S0,923.2• 

J ,090.00 ~ .200.00 

,.uuol 
U.OJ7.87 

11,0!J.n 

l0,l7S.lll 

21,424.001 

16.480.001 

S5.U9.H 

'"· 
0.704.53, 

45.?0Ul 

IS.1'13.!! 

SS.702.4 
st.110.0 

2S.70ll.8 

61,2$4.6 

lU.171.6' 

10,102.00 

106,323.47 

17,201.~I 229,442.iO 
IS.45,0 206,000.00 

15,450.00 206,000.00 

5! ,l!!.H 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 10 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

U~ Ji· I 1--¡,'.'I J-f lJ J 
Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 10 policías que integran.la plantilla de seguridad pública, et 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

30 

MONTO 

649,426.80 

687,600.00 

171,000.00 

O.DO 

1,508,026.80 

1,508,028.80 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
pedro de la cueva Sonora es de $0.00. 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesoreria Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San pedro de la cueva se conforma 
por $401,750.00 de gasto propio y $20,793,924.86 proveniente de gasto federalizado y/o 
estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
confom,idad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
infom,ación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 

Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Pedro de la cueva 
importan la cantidad de $17,478,359.27 y se desglosan a continuación: 
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PARTIDA 
Fondo general de 
,articipaciones 

Fondo de fomento municipal 
Participaciones estatales 
Fondo de impuesto especial 
{sobre alcohol,cervezay 
tabacol 
Fondodeinpuestode autos 

PARTICIPAOONES FEDERAL RAMO 28 1 ~:~~sde compensación para 
resarcimiento por disminución 
del impuesto sobre automóviles 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
TOTAL 

PPTO APROBADO 

9,389,373.98 

4,070,159.78 
225_,_786.40 

90,725.96 

115,557.46 

24,608.12 

2,045,153.95 
162~54 1.38 

- -º 
69,1 08.24 

1,285,344.00 

17,478,359.27 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Pedro de la cueva 
se estimarán $3,315,565.59 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

delDistritoFederal (FAFM) 

Asignación 
pn19upueatal 
2,020,905.59 ° 

1.294,660.00 

3,315,566.59 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo I Capítulo de gasto 
1 1 de 

aportaciones 
FÜndo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
iFISM) 

1000 2000 1 3000 1 4000 1 5000 6000 1 7000 1 8000 1 9000 
Total 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y del 649,426.80 [ 645,23320 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 

1 
Distrito Federal 
IFAFM\ 

Total 649,426.80 l 645,233.20 

012.020,905.59 012,020,905.59 

OI O.DO O 11 ,294,660.00 

0 1 0.00 1 0 12,020,905.59 1 0.00 O l 3,315,565.59 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio det gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, prevía valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado yfo asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
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111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesoreria Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
1a operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferencia1es las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Artículo 50. Cuando la T esoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municlpal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51 . La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 
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Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre 
dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
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organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículo 59. En apego a lo previsto en ta Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública: 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nom,alización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva, se 
proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos 
límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de LV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de ta 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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CAPÍTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$18,988,942.88 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP UNO PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

-401 0A POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,21111,855.07 

TotalCM SECRETARIA OEL AYUNT~ 2,ffl,116Ul7 

S01 EB PLANEAOON Y POUTICA FINANOERA 5,988,3-42.60 

Total05 TESORERtA MUNICIPAL 6,Nll,342..&0 

701 IB ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBL1COS 7.923,325.19 

Totlll07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PU8UCOS 7,923,325.19 
.,, J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,508,026.80 , ...... DftCCION OE SEGURtDAD PUBLICA 1,508,l»t.lO 

1001 GU CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTlON 
&9-4.ne.13 

GUBERNAMENTAL 
Tot.110 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION ff.&,77UJ 

" as ASISTENOA SOCIAL, SERVIOOS COMUNITARIOS Y 
59-4.617,07 

PREST. 
TOUIZS SISTEMA MUNICIPAL DIF *,117-07 

TOUII, <lt PrNupuet,to BaMdo tn Rffuttadot 11,918,MZ.N 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Botetin Oficial del Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles Incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesoreria Municipal, a más a tardar et 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acla constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
fj Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

la Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia T esoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTiCULO CUARTO. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su 
respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción ll, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VI II del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artlculos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento 
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Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de la Cueva, esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, en los ténninos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de San 
Pedro de la Cueva, Sonora previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia 
debidamente certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. ....~. 

~ 
C. RAMÓÑ.11NGEL NORIEGA FIGUEROA 

11.~ Presidente Municipal ltft==-
A\-e:j<lrdro lirr:eJ~-m,I 
LIC. ALEJANDRO LAMEDA ANDRADE 

Secretario del Ayuntamiento 

p~~ ~ 
LIC. VIVIAN VERON!éA NI 

Síndico Municipal 

2r,,ft FNc,,.,A, t 
C. RAFAEL ENONAS ENONAS 

Regidor 

tvl<>.b: L,s<;/:l, G1o'.t"'Jº S. 
C. MABI LlSEfH QUUA SOQUI 

Regidor 

k_ ~ a 
C. FRANOSCO JAVIER CORBALA MEXICANO 

Regidor 
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b fat1ct l_.l?r2n. 
C. DIANA IVETTE LÓPEZTARAZON 

Regidor 

\01 ~ e,\._\)·, b )}\,10.,:, ~. 
C. JO E LUIS SILVAS BASACA 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA ,SONORA 

MUNICIPIO DE SAN PEORO DE LA.CUEVA SONORA Resultados de Egresos - LDF !PESOS) 

Proyecciones de Egresos • LDF (PESOS) 
Concepto (b} 1 

2019 1 2020 1 2021 1 2022 

{CIFRAS NOMINALES) 
1.Ga5t0No 

2023 Etiquetado 
14MU99.91 JJ.998.ill.13 10.566.322.70! 13.027,0SHS (1=A+B+C+D+E+F+ 

presupuesto) G+H+IJ 

Concepto (b) (e) 2024 2025 2026 A.Servicios 
6.533,290.87 6.565.1)98.63 5.443,021.l 6,004.623.~ Personales 

1. Gasto No Etiquetado B. Matcna!esy 
2.7 13,6117.3~ 2,690.042.37 l ,42S,81S.43 1.074,983.321 16,800,249.27 17,304,256.75 17,823,384.45 18,358,085.98 Surr.m•stros (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

C. Servicios 4,033,693.4~ 3,11.40,356.41 2,832,631.3 3,270.2S3~ 
A. Servicios Personales 6,S09,729.6C 6,705,021.49 6,906, 172.13 7,1 13,357.30 

Genera:es 

Transferencia 
B. Materia les y Suminístros 2,656,850.80 2,736,556.32 2,818,653.01 2,903,212.60 

!."signaciones. 1 711,!n8 1~ 887,692.031 784.113.851 1,048,038.6' 

C. Servicios Generales 5,063,802.7 1 5,215,716.79 5,372,188.30 5,533,353.94 Subsidios y 

D. Transferencias, E. Bienes Muebles, 
Inmuebles e 0.00 M 80,670.9'1 1,462,115.67 

Asignaciones. Subsidios 1,650,000.00 1,699,500.00 1,750,485.00 1,802,999.55 lntanoibles 
y Otras Ayudas F. lnve<sión 

' o.o 0.00 167,040.00 
P\ibllca 

E. Bienes Muebles, 
919,866.16 947,462.14 975,886.0 1 1,005,162.59 G. Inversiones 

Inmuebles e lntanaibles Financieras y 

' o.o 000 o.oc 
F. Inversión Pública ' 0.00 0.00 0.00 """ 

G. Inversiones 
Provisiones 

H. Participacior,es 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 vA00<1aciones ' 0.00 o.oc ooc 

Provisiones l. Deuda PUblica 15.}3).6\l o.oc o.o 
H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aportaciones 2. Gasto Etiquetado 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0 .00 (2-A+B+C+D+E+F+ 2,261,2JH9I 2.162,IM9.051 3,S65.910.ss1 3,166,902.81 
G+H+I} 

2. Gasto Etiquetado 
4,395,425.59 4,527,288.36 4,663,107.01 4.80).000.22 A. &irv!eios 

oooj 490,949.081 60'1,12s.96j (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) Personales ' 
A. Se,vicios Personales 649,426.80 668,909.60 688,976.89 709,646.20 

B. Mate<ialesy 
oooj S62.7l5.84 362,760.611 Suministros 

B. Materiales y Suministros 268,749.2( 276,811.68 285, 116.03 293,669.51 
e.Servicios o.ooj 332.JSJ.751 76,490.01 Generales 

C. Se,vicios Generales 171,000.0C 176,130.00 181 ,4 13.90 186,856.32 Transferencia 

D. Transferencias, 1signadones, 1 ~ º·"" 1 O.OC, 

Asignaciones, Subsidios o 0,00 0.00 0.00 ~~~!ói~. y 

y Otras Ayudas E. Bienes Muebles. 

º1 1 
lnmueb:ese o o.o 

E. Bienes Muebles, 

' 0.00 0.00 
Intangibles 

Inmuebles e Intangibles 0.00 F. Inversión 
2,162,049.0~ 2,179,862.131 2,120,526.231 Publica 2,26 \,2JS. IS 

F Inversión Pública J,306,249.S 3,405,437.08 3,507,600.19 3,612,828.20 G. lnva1slones .~ G. Inversiones F'inanderas y 

' 1 o.o 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 °"" Provisiones Provisiones 

H. Participaciones y ::~~~sJ ~ o.ooj 1 o.oc 
' 0.00 0 .00 0.00 Aportaciones 1 Deuda Pública ~ º"' o.oc 

1. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 3. Total del 

Proyectados (3 = 1 + 2) 
21,195,674.86 21,831,545.11 22,486,491.46 23,161,086.20 Resultado de 1 16,J\3,835.IO( 16.160,57l.13I 1>4,132.2.ll.551 16.193,958...27 

EgrnOIJ (3><1+2} 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

ACUERDO No. 154 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 

CAPITULO! l Disposiciones Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como obJeto integrar la 1nformac1ón 
presupuestal con base a lo establecido en la Ley General de Contab1hdad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del eJerc1c10 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Const1tuc1on Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022 -2024, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio 
de Santa Ana, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería y a la Contraloría Municipal de Santa Ana, Sonora, en 
el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio 
de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

l 
~ 

Artículo 2° - Para los efectos de este Decreto se entenderá por \ 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias pnmas y bienes 

.,.... '"' """" '" .. ..., wo,, ~ i~"1 ~ ~ 

dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 
Esta disposición se estableOO sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales 
se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, 
así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y 
análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su 
integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas Y losl 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite 
delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y 
por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política 
y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un 
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende 
a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 

l 
~ 

organizar, en forma representativa y homogénea, las as1gnac1ones de recursos de ) 
los programas presupuestarios 

Deuda Pública: Las obhgac1ones de pasivo, directas o contingentes, que resulten \ 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito púbhco de las entidades 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Munic1p1os, por conducto de sus ~~m- -·=-~•,-ooo~¡ ~~i-~ 
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solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante 
el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 'de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos 
de estricta confidencialidad, deban tener tal cará.cter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, -""-''"" ' ,~ .. ; .. -· ''" '<00~¡ " w 

~ 
\ 
t 
\ 
JI 

sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que 
se comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la 
Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora, tal como lo establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los 
artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los 
principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e 
interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ~ 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 
y planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 

VL El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto 

\ 
~ de egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 

compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos. 

~ 

' *~27Jt 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economias o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales o mantenerse en caja. 
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XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una 
vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir 
con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, 
el Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo 
al Boletln Oficial del Gobierno del Estado para efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la 
clasificación homologada a las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Santa Ana, Sonora garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del 
Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

~ 
l Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora, que 

regirá durante el ejercicio fiscal de 2023, asciende a la cantidad de (Setenta y seis 
millones seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cinco pesos 
con 03/100), que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal por la cantidad de 

"""'º •. "., ... o., ...... '" "''"'ºº"'' "' ,_,, ..... ~ ... , ~ 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la adm1rnstrac1ón municipal, el ayuntamiento podrá acordar las ) 
mod1ficac1ones o ampliaciones necesarias en función a la d1sponib11ldad de fondos ' 
y previa justificación de las mismas. 

$76 645,295.03 
y los recursos para los Organismos Paramunicipales por la cantidad de 
$11,727,009.00 

El Ayuntamiento podra aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de pnontanas o 
urgentes. 

~¿~ ~ 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presuouesto Anrobado 
1 1 Gasto Corriente 64,948,048.64 
2 1 Gasto de Capital 8,995,241 .33 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de 2,701 ,999.98 

Pasivos 
Total $78,645,289.95 

Artículo 10º.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a 11 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base a 
la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida g-ric•) 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 

11 3 Sueldos base al oersonal oermanente 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 Sueldos base al oersonal eventual 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas oor anos de servicios efectivos orestados 
. 132 Primas de vacaciones, dominical v aratiftcación de fin de ano 

133 Horas extraordinarias 

134 Comoensaciones 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Annrtaciones de seauridad social 

143 Annrtaciones al sistema oara el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 

154 Prestaciones contractuales 

159 Otras orestaciones sociales v económicas 
1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

171 Estímulos 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

~ 

Presupuesto 
Aprobado 
39,201 876.48 

16,637 628.12 

675 600.00 

14,294 172.12 

3,900,000.00 

3 900 000.00 
9 985,Q48.36 

715 630.20 
5 564 994.16 
1 060 000.00 

2 624 424.00 
3,600 000.00 

2 400,000.00 
1 200,000.00 

5,950,500.00 

3,576 876.00 

260 400.00 

2 113,224.00 
1,352 700.00 

1 352 700.00 
5,037,372.00 

l 
~ 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 
Y ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales, útiles v eauioos menores de oficina 

212 Materiales v útiles de imoresión v reoroducción 
216 Material de limpieza 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios oara oersonas 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

246 Material eléctrico v electrónico 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 Medicinas v oroductos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 Vestuario v uniformes 

272 Prendas de seQuridad y protección personal 

273 Artlculos deoortivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seauridad oública 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías 
de la información 

30000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Enerara eléctrica 
314 Telefonia tradicional 

315 Telefon!a celular 
318 Servicios oostales v telearáficos 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 Arrendamiento de eouioo de transoorte 

326 Arrendamiento de maauinaria otros eauipos v herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

331 Servicios leaales, de contabilidad auditoria v relacionados 

336 Servicios de aoovo administrativo traducción fotocociado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros v bancarios 

344 Seauros de resoonsabilidad oatrimonial v fianzas 

347 Fletes v maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración educacional v recreativo 

355 Reoaración v mantenimiento de eauioo de transoorte 

366 000,00 

156 600.00 

143,400.00 

66 000.00 

118,800.00 

118,800.00 

18 000,00 

18 000.00 

19 200,00 

19 200.00 

4 179,432.00 

4 179 432.00 

268 740.00 

239 940.00 

20 800.00 

6,000.00 

3 600.00 

3 600.00 

63600.00 

36 000.00 

27 600.00 

13 743 370.08 

5,031 ,600.00 

660,000.00 

123,000.00 

45,000 

3 600.00 

582 000.00 

282.000.00 

300 000.00 

1 375 386.84 

1 366 986.84 

8 400.00 

468,000.00 

54,000.00 

402 000.00 

12 000.00 

1 723,044.00 

351 600.00 

89,908.00 

431,730.00 

~ 
l 
~ 

357 Instalación reparación v mantenimiento de maguinaria, otros equipos y 840,000.00 

\ 
~ ~~ 1 J¡ 

herramienta 

359 Servicios de 1ardinería v fumiQación 10 800.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 15 348.00 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
oroaramas v actividades aubemamentales 14,748.00 

369 Otros servicios de información 600.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 339,492.00 

371 Pasaies Aéreos 60.000.00 
375 Viáticos en el oars 273,492.00 
379 Cuotas Servicio de Hosoeda·e 6 000.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 1,674 000.00 
382 Gastos de orden social y cultural 1 674,000.00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 130,500.00 
392 Impuestos v derechos 4 500.00 
393 lmouestos v derechos de imoortación 30,000.00 
399 Otros servicios aenerales (Serv. Admon lmouesto Predian 276,000.00 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 6,965,429.32 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 5 471 356.36 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
emoresariales v no financieras 5,471 356.56 
4400 AYUDAS SOCIALES 229,716.96 ~ 
441 Avudas sociales a oersonas 58,516.92 
442 Becas v otras avudas para programas de capacitación 132,000.00 

443 Avudas sociales a instituciones de ensefianza 39,200.04 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 1,264,356.00 
451 Pensiones 1 264 356 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,624 621.71 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 35,000.00 
511 Muebles de oficina v estantería 20 000.00 

515 Eauioo de cómouto v de tecnoloaías de la información 15 000.00 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 50 000.00 
523 camaras fotoaráficas v de video 50 000.00 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 1,600,000.00 
541 Automóviles v camiones 1,600,000.00 

l 
~ 

549 Otros eauioos de transporte 

5600 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 939,621.71 

563 Maauinaria v eauioo de construcción 939 621.71 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial 

1 v comercial o 
5800 BIENES INMUEBLES -
581 Terrenos 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

60000 INVERSION PUBLICA 6 370 621.70 \ 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación Habitacional iCecoo) ' 
,\ \~ iJI 
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1614 Edificación no habitacional (~ _ 2 309 619.62 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización Fais 4 061 002.08 

90000 DEUDA PUBLICA 2~999.98 

911 AMORTIZACION DE DEUDA INTERNA 2,419,999.98 

911 Amortización de Deuda Interna 

921 INTERESES DEUDA INTERNA 282,000 

921 Pago de intereses 282,000.00 

TOTAL: i _j_76,6451292.03 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las 
partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y 

Jubilaciones. :' 

Artículo 12°.· Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

CAICOG Presupueato Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
/ 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 

01-CABILDO 855,451.00 ~ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 769,435.0e. .... 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 81,432.00 
~ 30000 - SERVICIOS GENERALES 4,584.00 

02.- SINDICATURA 1,475,916.00 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,211 ,532.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 134,940.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 129,444.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

03-PRESIDENCIA 3,536,255.92 

l 10000 - SERVICIOS PERSONALES 925,927.00 

20000 . MATERIALES Y SUMINISTROS 229,800.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,142,012.00 
40000- TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 178,516.92 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,619,529.60 

10000- SERVICIOS PERSONALES 5,5367,840.00 

*~1 'j 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 22.200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 116,748.00 

40000 - TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,942,741.60 
AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

05-TESORERIA MUNICIPAL 7,443,028.62 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2.939.041.80 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 249,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 3,776,986.08 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 - DEUDA PUBLICA 2.701.999 98 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 12,386,866.33 
10000- SERVICIOS PERSONALES 3,326,222.96 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,240.800.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 474,600.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 974,621.71 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 6,370,621.70 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 20,994,242.84 Lt 10000 - SERVICIOS PERSONALES 11 ,565,290.--

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1, 105.200.00 

~ 30000 - SERVICIOS GENERALES 5.409.396.00 
40000 - TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 

1 ,264.356.00 AYUDAS 
50000- BIENES. MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 1,650.000.00 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 12,967,987.64 

10000- SERVICIOS PERSONALES 6,133,772.84 a 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,814,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1.452,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 4,821,177.00 '\ 

\ 10000- SERVICIOS PERSONALES 4 ,635,177.00 

\ 20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 40,200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 145,800.00 

50000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

14-DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 1,296,902.00 

10000-SERVICIOS PERSONALES 1,226,102.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 27.600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 43,200.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

27-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 1,023,938.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 931,53800 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,800.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 48,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

12,000.00 AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TOTAL $78,MS,295.03 

~~ ,¿, ] 
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Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

. CA3.1.1,1.0-GoblemoMunlclpa l Preaupunto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 • Gobierno Municioal 

3.1.1.1.1 - órn,,,no E'ecutivo Municinal IA untamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 855,451 .00 

02-SINDICATURA 

0201-SINDJCATURA 1,475,916.00 
03-PRESIDENCIA " 
0301-PRESIDENCIA 3 536 255.92 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7 619 529.60 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 9,667,024.88 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS 12 386 866.33 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 20 994,242.82 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 12,967,987.64 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001-0RGANO DE CONTROL 4 821,177.00 

14-DESARROLLO SOCIAL 

1401-DESARROLLO SOCIAL 1 296 202.00 
27-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

2701-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 1 023 938.00 

Total $ 76,645,295.03 
CA 3.1.1.2.0 Entkfadn Paraestatafn y Fideicomisos No Empresarialee '/ 

Presupuesto Aprobado No Financiaros 

OP-DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA IDIFI $ 1,622 400.00 
OP-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO $ 10770,181.00 

Total gener•I S 89,037,873.95 

~ 

~ 

~ 
~ 
1 
~ 

»\~~l 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la 
Dirección de Comunicación Social. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades _paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el 
municipio no cuenta con entidades de ese tipo. (Aplica para los presupuestos 
municipales que no contemplan las asignaciones de los descentralizados y no 
cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales 
realizan su propio presupuesto de ingresos y.de egresos, sin embargo, de modo 
informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. 
(Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las asignaciones de 
los descentralizados pero si cuentan con ellos). 

OP-DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) Presupuesto 
Anrobado 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1084692 1-.... ~ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 154 044 

30000 SERVICIOS GENERALES 337 800 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 45600 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60.00 
90000 DEUDA PUBLICA 204 
TOTAL GENERAL: $ 1,622,400.00 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, Presupuesto 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPASSA) Aorobado 

10000 SERVICIOS PERSONALES 5 388 698.00 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 560 300.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 3,560,652.00 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 25 800.00 

50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 41 400.00 

60000 INVERSION PUBLICA 193,331.00 

TOTAL GENERAL: $ 10 770,181.00 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Eg'resos del Municipio 
de Santa Ana, Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

CFG 
Presupuesto 

Ann>h.odo 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1. 1.1 l egislación 855,451.00 

1.2. JUSTICIA 

~ 
¡ 

1.2.2 Procuración de Justicia 1,475,916.00 

~ ~<t ~ 
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1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 3,536,255.92 

1.3.2 Política Interior 7,619,529.60 

1.3.4 Función Pública 4821177.00 

~~S FINANCIEROS Y HACENDARlOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 9,667,024.88 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 12,967,987.60 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 20,994,242.84 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 13,683,768.35 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 897,161.00 

Total general s 1s,us,21s.o~ 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del ::J~ 

Municipio de Santa Ana, Sonora, incorpora los programas municipales 
desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 

BS-PROCURACION MUNICIPAL 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

EB-PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

HW-PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
AS-APOYO ADMINISTRATIVO 

RM-RECREACION,DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

Total general 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

855,451.00 

1 475 916.00 

3 536 255.92 

7 619 529.60 

9,667 024.88 

12 386 868.33 

20 994 242.84 

12 967,987.64 

4 821 117.00 

1,296,902.00 

1 023,938.00 
$78,645,295,03 

~ 
~ 

e\ 
~~ ~ 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO -4000 TRANSFERENCIAS ASfGNACtONES SUBSIDIOS Y OT u~5AYUOAS 
Subsidio Beneficiarlo PreaupuestoAnual 

41000 Transferencias Internas y 
Asianaclones al Sector Público DIF BOMBEROS 1,903 541 .56 

Personas, Instituciones, 
Despensas y Desayunos 

44000 Avudas Sociales Escolares 197716.92 
45000 Pensiones II Jubilaciones Emoleados 1 264 356,00 
44204 Fomento Deoortivo Personas 12 000,00 

Total 3 377,614.48 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles ~ 
otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales ~ 
no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán crear nuevas 
plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se 
trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18",- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo. procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con 
que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal 
centralizada contará con 117 Oplazas de conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIA CANTIDADDEToiNOIIINACIÓN DE LOS I SUELDO MENSUAL 
PLAZAS 1 , PUESTOS POR PLAZA 

~yuntamiemo Regidor l 1_!260.00 
Sindicaturd Sindico Municipal 15,794.00 
Sindicatura Auxiliar 13_!650.00 

\ 
\ 

Sindicatura 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secretaria del H. Ayto. 
Secretaria del H. ~ o. 
Secretaria del H. ~o. 
_Secretaria del H. ~to. 
SecrC1al'ia del H. t,yto. 
TesorerfaMunicipal 
Tesorería Municipal 

Secretaria 
Ecologia y Asuntos religiosos 
()residente Municipal 
Secretario Municipal 
Dir. Comunicación Social 
Dir. Casa de la Cultura 
Secretaria 
Juez Calificador 
Tesorero Muniaj__Q_al 
Contador 

7_!1 81.00 
12_!395.00 
26,367.00 

~' 
17,759.00 
5,423.00 

12467.00 
12395.00 
11025.00 

22987 .. 00 
19090.00 

~~i ~ 
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;:::~:;::~~~:~: :[ : ~:t1

:rcontable ·--+----~ 
Tesorería Municipal 1 Auxiliar Contable 12735 
Tesorería Municipal I J I Auxiliar de Tesorería 10619 
Tesorería Municipal [ i I AuxiliardeTesorer1a [ 10619 
Tesorería Municipal 1 1 1 Ca_íera ! 6,795.40 
Dir. Obras Publicas 1 1 ] Dir. De Obras Publicas ]- ~ 
Dir. ObrasPublicas [ 1 1 Aux.ObrasPublicas 7 184 
Dir. Obras Publicas · 1 2 1 OJ}eradores de Mac¡. Pesada 12.!014.00 
Dir. Obras Publicas --1 1 [ Operadores de Maq. Pesada 1 10206 
Dir. Obras Publicas 1 1 1 Operadores de Maq. Pesada l 8740.00 
Dir. Obras Publicas J 1 1 Albaniles J 7876.00 
lJir. Obras Publicas [ 1 -¡ Albañiles 9116.00 
Dir. Obras Publicas [ 1 - 1 Albañiles 9116.00 
Dir.ObrasPublicas 1 1 1 A·Llxil iarde-ÓbrasPúblicas ---¡ 9560.71 
Dit. Obras Publicas 1 1 1 Topógrafo 12629.00 
Dir. Obras Publicas 1 1 1 i oi-na1Cro 5368 
Dir. Servicios Püblicos 1 1 ] Dir. Servicios Públicos ] 16665.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 1 Dir. Rastro Municipal 8850 
Dir. Servicios Públicos ] 1 -- 1 Secretaria 4799 
Dir. Servicios Públicos -TTI J Secretaria-B.! Taller 5488 
Dir. Servicios Públicos 1 1 -¡ Electricista 12859 
Dir. Servicios Públicos I Su TVlsor 12563.00 
Dir. Servicios Públicos 1 Supervisor 11 ,887.00 
Dir. Servicios PüblicciS -T 3 [ .Choferes - · 7440.30 

Dir. Servicios Públicos 1 Chofer 7649.00 ' 
Dir. Servicios Públicos I Chofer 8949.00 
Dir. Servicios Püblicos I Chofer 7812.00 
Dir. Servicios Públicos I Chofer 4728.00 
Dir. Servicios Públicos 8 Jornaleros 5..1400.00 
Dir. Servicios Públicos ] 2 -~eros 6497.40 
Dir. Servicios Públicos 1 3 [ Jornaleros - 6243.30 
Dir. Servicios Plibiicos 1 1 [ Jornalero [ 6564.00 
Dir. Servicios Públicos 1 2 [ Jornalero 1 4582.20 
Dir. Servicios Públicos JT ______ -------rTornaTero I 41 74.00 

Dir. Servicios Públicos ! 1 l Jornalero ] 7.!086.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 - Uomalcro ] 8749.00 
Dir.ServiciosPúb.liCos l I I Jomalero --r-·- 10538.00 
Dir. Servicios Públicos ] 2 J VClador 5_,871.60 
Dir. Servicios Públicos l 1 1 Velador J 7.!439.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 1 Dele~da de lnapam J 8,412.00 
Dir. Servicios Públicos ] 1 [ Afanadora ¡--- ---~2:00 
Dir. Servicios Público_s __ J4 TAfanadora l 4_,581.15 
Dir. Servicios Públicos l 1 ] Jornalero ] 4,107.00 
Dir. Servicios Públicos 1 Encar ado de Maquinaria - i 1-8,327.00 
Dir. Servicios Públicos 1 Jornalero 10.538.00 

t 
Dir. Servicios Públicos J" 1 · - - J EnCai~iido de andador 7236.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 1 Chofer 7,258.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 [ Jornalero 4312.00 
Dir. Servicios Públicos [ 1 1 Jomalero 

\ 
3153.00 

Dir. Servicios Públicos 1 1 1 Jornalero 5900.00 
Dir. Servicios Públicos 1 1 1 Jornalero 5481.00 
Dir. Servicios PUblicos 1 1 J Jornalero 7281.00 
Dir. Servicios Públicos 1 Jornalero ¡ -- 4792.00 
Dir. Servicios Públicos Auxiliar de rastro 10.500.00 
Dir. Seguridad Públicos 1 1 1 Dir. de Seguridad Publica - J 17754.00 
Dir. Seguridad Publica Jefe de Seguridad Publica 9945.00 

~~J 

1 Dir. Se uridad PUbflCll 1 Secretaria ·- 12,559.90 
Dir. Se<'uridad Publica 2 Oficiales Primeros 9 944.00 
Oir. Seituridad Publica 3 Policia krcero 8197.00 
Dir. Se1?.uridad Publica 8 Policías Preventivos 7215.00 
.!)ir. Seguridad Publica 1 Afanadora 4,537.00 
Omano de Control v Ev 1 Contralor MuniciDal [9,476.00 

t Ornano de Control v Ev . 1 Secretaria 6,424.00 
OrQanO de Control v Ev. 1 Secretario Area lnvcsti aciones 19 47600 
OrQano de Control v Ev. 1 Secretario Area Sustanciación 10500 
Dir. Desarrollo Social 1 Dir. Desarrollo Social 18647.00 

Dir. Desarrollo Social 1 Auxiliar Administrativo 8573.00 
Dir. Desarrollo Social 1 Auxiliar desarrollo social 17370.00 
Oir. Desarrollo Social 1 Auxiliar de desarrollo social 7,599.00 
lnst. M al. Oc Dennrte 1 Dir . del dcoorte 11 226.00 
lnst. Mpal. De Deporte 1 secretaria 10_,078.00 

Nota:_Enelp<esentecuadrodesglosantodas las ¡>lazas autorizadas, incluidas lasdelpersonal deseguridad pública' 
municlpal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 16 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneni'*"-8-e 

Plaa:aTabular Sueldo SU. .... .- Prlma ·--
DIR SEGURIOAD 

17754.00 51252.96 7175 PUBLICA 
JEF'E OE SCOIJRIO,,\O 9,945,00 27533.04 3,855.00 

""'"" S ECIIET.._R'l,t 12559.90 24051.96 3367 

O>ICl.ll. Pli:IMERO 9,944 23601.66 6608 

POUCIATEl!CERO 8,197 24542.31 10308 

Poucl.\ TERCERO 8197 24542.31 10308 

RffllUnefadonN Adk:k>naln -=- 1 i P,..t;acl0ne1 OO. ........ p,_taclonN 

6287696 ~ 6.695.00 

1,855 

"*" \ 1871 41849.66 

3712 43 865.66 

2,970 46.017.31 

2970 46,071.31 -~ 6871.00 24542.31 10308 TERCERO 2970 46,071.31 
POlJCIA.PREVEHTIVO 7215 17793.49 2492.25 27 500.74 

POllWiPRE'VENTIVO 72!5 17793.49 2492.25 27500.74 

Poucl,,.PREVENllVO 72JS 17793.49 2492.25 27500.74 

POUO.O.PRfVENTWO 721S 17793.49 2492.25 27500.74 

POue&A.PREVamvo 721~ 17793.49 2492.25 27500.74 

"'"'"'"""'™' 721~ 17793.49 2492.25 27500.74 

"'"'"'"""'™' 721S 17793.49 2492.25 27500.74 

Pouc:IO.PRE\/amvo 72[5 17793.49 2492.25 27500.74 

POi.JC&o.PIIEVEKTIVO 7215 17793.49 2492.25 27500.74 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policias estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación 
presupuestaria para el capitulo 90000 Deuda Pública por la cantidad 'de 
$2,701,999.98 (Dos millones setecientos un mil novecientos noventa y nue 
pesos 98/100 m.n.), el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

1100 
Amortización 
Gatosdela 

Deuda Pública 

AGUA POTABLE 

Total 

.... ·...... .. ,. 
Deuda 
Púb'lca 

262,000 

282,000 

Pl'NupuNIO Asignado 2023 

9000 Daudll P6bllca 

.... 1 .... Comlak>nn o.toa de ¡-eo...po, 
0.-dl,la IIIDMICla Cobertlna 

Deudo -Públlca -·- 92101 
Amortlz:aclón 
Gastos dela 

Del.lCU!Pllbllca 

2,419,999.98 

2,419, 999.98 

i \ 
~~, 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora s~ 
conforma por $ 57,306,682.89 de ingresos propios, $ 2,309,619.00 provenientes . 
de recursos estatales y$ 17,028,989.65 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para ta Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimlento de los Mllnfcipios y 
de las Demarcaciones 

TOtal 

Asignación 
Presupuesta! 

$ 4.061,002.08 

$ 12,967,987.57 

$ 17,028,989.65 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

CAP[TULOS 

~ 
~ 

Fondo 

Fondo de Aportaciones 
para la lnfraestn.ictura 
Social Municipal 
Fondo de Aportaciooes 

1000 

~=~osel :u:~:~;~~; l 6,133,722.80 

2000 3000 

1,814,400 1 1.452.000 1 3,567,814.80 

- ,_ - ·-··- \ . -·-· . . . 1 
las Demarcaciones 

Totales 6,133,722.80 1 1,814,400 11,452,000 1 3,567,814.80 ¡ o 1 4061,002.08 I o 

~~J 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22".- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca 
miento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 202~3. 
se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de$ 2,000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de$ 2,000,001.00 a$ 3,000,000.00 antes de 1.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de$ 3,000,001.00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto ) 
al Valor Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar. a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de ~ 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el ~ 
municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que t~ngan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de 
sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la ) 
Adm1mstrac1on Publica Estatal, los montos máximos de contratación por 
adJud1cac1on directa, por 1nv1tac1ón restringida y por hc1tac1ón pública, durante el 
eJerc1c10 fiscal de 2023, se suJetarán a los s1gu1entes hneam1entos 

A~é) 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 8,115.57 En adelante $1,149,976 En adelante 
Invitación a cuando menos tres 

4,057.80 8,115.56 $574,990.00 $1,149,975.00 1 personas 
Adjudicación Directa o 5,658.67 o $ 571 ,989.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicac~10 
se deber~n apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos 
o convenios respectivos. 

Artículo 25º.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la 
Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdp, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

~ ; 
Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, corrnsanas y delegaciones de la Adm1mstrac16n 
Pubhca Municipal, del eJerc1c10 de Gasto Publico y su congruencia con el presente 1 
Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amphas facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente Justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsab1hdades correspondientes, cuando 
efectuadas las 1nvest1gac1ones de dicho caso, resulte que se realizaron erogac1~~ ~ 
que se consideren lesivas a los intereses del Munic1p10 ~~ 
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TRANSITORIO 
Articulo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto para El 
município de Santa Ana, Sonora para El ejercicio 2023, que se envio em su 
oportunidad al H. Congreso Del Estado para su análisis y aprobacion. En tal virtud, 
se autoriza AL C. Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por esa 
Legislatura El monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice 
los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos 
del gasto. 
Articulo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el mes de enero del año 2023. 

J)ÁP. 
Miro. Francis:a ~ ~uco Zerega 

PRESIDENt E Ml,INICIPAL 

~ ··-,-~ ~, ~ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ~) 

~·J 
c# 

10 Guerrero 

SINDI 

r 

'~ 
C. RamórZ"onio Bernal Romero 

'µ 
C. Sele~ ~alles Carbajal 

REGIDOR REGIDOR 

f 
C. Alberto López Herrera 

REGIDOR 

~ 
C. Mayra Judith Araiza Castillo 

REGIDOR ó 
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ANEX04 

ACUERDO DE APROBACION DE LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DEL 2022 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso J) y 

144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de 

Santa Ana, Sonora, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 del mes de Diciembre del 

2022 ha tenido a bien ~xpedir el siguiente: 

ACUERDO No. 157 
QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ANA, SONORA PARA EL AÑO 2022 

Articulo 1º. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora que rige el 

ejercicio fiscal de 2022, tiene como base el monto establecido en la ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos aprobada para el municipio; así como los ingresos adicionales 

derivados del Acuerdo de la Distribución y aprobada para el municipio; así como los 

ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la Distribución y Calendarización para la 

ministración de los recursos correspondientes a los fondos del Ramo 33 Aportaciones 

Federales, publicado en enero del 2022, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, por lo 

que se procede a modificar los montos asignados a las dependencias, programas y 

capitules que integran el Presupuesto de Egresos. 

Articulo 3°. Para el control del ejercicio de las previsiones del gasto público municipal, 

este comprende las asignaciones presupuestales siguientes: 

CLAVES 

DEP. PROG. 

AY 

SIN 

PM 

SA 

TM 

º°" 
OSP 

OSPM 

OCE 

DOS 

'º 

AR 

TK 

CA 

DA 

EY 

HW ,. 
J9 

GU 

AB ... 

DESCRIPCION 

CAP. 

AYUNTAMIENTO 

SINDICATURA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUB 

OIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO DEL DEPORTE 

TOTAL 

ACCION REGI.AMENTARIA 

APOYO A LA REG. Y TEN DE LA TIERRA 

ACCION PRESIDENCIAL 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

ADMINISTRACION DE LA POUTICA DE 
INGRESOS 
PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 
PUBLICAS 

AOMON.DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

CONTROL Y EVALUAC DE LA SEGURIDAD PUB. 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUB. 

APOYO ADMINISTRATIVO 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

TOTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUM!NISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSF. ASIGN. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

90000 DEUDA PUBLICA 

TOTAl 

ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 

ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

855,451 .08 •76,570.63 778,880.45 

1.401,504.n 614,426.32 2,015,931 .04 

4,213,197.88 -1 ,238533.94 2,974,663.94 

11.061,697.60 ·2,493,325.90 8,568.371.70 

3.711,141.&0 2,693,096.31 7,694,120.77 

10,387,217.08 10,464,343.19 20,851,560.27 

19.309,734.04 1,612,296.46 20,922,030.46 

9,356,562.00 -2,217,062.87 7,139,499.13 

4.758,475.00 -1,568,312.97 3,190,162.03 

1,239,004.00 -39.211.50 1,199,792.54 

897,161.00 43,368.22 940,529.22 

67,191,146.72 76,275,541.05 

855,451.08 •76,570.63 778,880.45 

1,401,504.72 614,426.32 2.015,931.04 

4,213,197.88 -1,238533.94 2,974,663.94 

11,061 ,697.60 -2.493,325.90 ~.568,371.70 

3,711 ,141.80 2,693,096.31 7,694,120.77 

10,387,217.08 10,464,343.19 20,851,560.27 

19,309,734.04 1,612,296.46 20,922,030.46 

9,356,562.00 -2,217,062.87 7,139,499.13 

4,758,475.00 -1 ,568,312.97 3,190,162.03 

1,239,004.00 -39,211.50 1,199,792.54 

897.161.00 43,368.22 940,529.22 

67,191,146.72 78,275,541.05 

35,467,031.89 -73,096.81 35,393,935.08 

5,121.547.71 5,121,547.71 

10,572,,426.23 -75,649.76 10,496,776.47 

3,876,065.27 11,043.89 3,986,505.16 

1,919,220.66 1,919,220.66 

14,645,258.94 400,649.64 15,045,908.58 

4,274,573.37 37 ,074.02 4,311,647.39 

75,876,124.07 76,275,541.05 
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Artículo 4º. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las disposiciones 

contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 

del gasto público municipal, sin pe~uicio de las facultades expresamente conferidas al 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 5°. Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 

control y vigilancia le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, examinará y 

verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias, de la 

administración pública municipal, del ejercicio de gasto público y su congruencia con el 

presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades a fin de que toda 

erogación con cargo a dicho presupuesto esté debidamente justificada y preverá lo 

necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 

las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 

consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Único. - El presente documento entrará en vigor, previa su publica_ción en el Boletin Oficial 

del Gobierno del Estado. 

El C. Secretario del Ayuntamiento del municipio de Santa Ana, Sonora; con la facultad que 

le otorga el artículo 89, fracción Vl de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 

certifica y hace constar que la presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el 

libro de actas del Ayuntamiento respectivo. 

C. Guadalupe de Jesús Robles Zepeda 
Secretario Municipal 

H. AYUNTf\~111::~rr('l 
cows·nn.1c1l",::.'\t 

SANT1¡t,~.:. . .'iC\ORA 
.,,REsmeNc1"' t~;JJd.;1¡,A.l 

ACUERDO DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Santa Ana, Sonora, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 del mes de diciembre del 2022, ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No.156 

Que aprueba las transferencias presupuestales 2022 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, 
las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos 
y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Claves 
Descripción 

Asignado Asignado Nuevo 

Dep Prog. Cap. Original Modificado Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
-- f---· 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 769,435 o 769,43S 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,432 o 81,432 

30000 SERVICIOS GENERALES 4,584 4,863.12 9,447.12 

SIN SINDICATURA 

85 PROCURACION MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,137,121 o 1,137,121 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 134,940 4,S59 139,499 

30000 SERVICIOS GENERALES 129,444 253,854 383,298 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 800,000 800,000 
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PM PRESIDENCIA 
DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

CA ACCION PRESIDENOAL J8 ADMINISTRACION DE lASEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,769,909 o 1,769,909 10000 SERVICIOS PERSONALES 7,553,538 90,150 7,643,688 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 229,800 44,541 274,341 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 731,424 685,442 1,416,866 

30000 SERVICIOS GENERALES 2,034,972 446,826.32 2,481,798.32 30000 SERVICIOS GENERALES 1,071,600 169,846 1,241,446 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 178,517 193,000.33 371,517.33 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o 83,480 83,480 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES o 8,824 8,824 90000 DEUDA PUBLICA 

SA SECRETARIA oc, ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

DA POLITICA DE GOBIERNO MUNICIPAL CONTROL Y EVALUACION DE lA GESTION 
GU GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,097,640 76,659.33 9,174,299.33 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,200 274,037 296,237 

30000 SERVICIOS GENERALES 116,748 226,522 343,270 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 1,825,110 550,034.24 2,375,144.24 

10000 SERVICIOS PERSONALES 4,572,475 79,751 4,6S2,226 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 40,200 23,214 63,214 

30000 SERVICIOS GENERALES 145,800 21,495 167,29S 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 
50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES o o o 

005 D1RECC10N DESARROLLO SOCIAL 
TM TESORERlA MUNICIPAL 

AS APOYO ADMINISTRA TlVO 
EB PlANEAClON DE LA POLITlCA FINANCIERA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,476,942 303,470 2,780,412 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 249,000 42,330 291,300 

30000 SERVICIOS GENERALES 434,400 156,441.39 590,841.39 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES o 14,0000 14,000 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,168,204 50,463 1,218,667 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,600 1,523 29,123 

30000 SERVICIOS GENERALES 43,200 12,080 SS,280 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 

90000 DEUDA PUBLICA SS0,800 3,760,847.39 4,311,647.39 oc INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

OOP OIRECCtON DE OBRAS PUBLICAS 

HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 3,117,438 141,476 3,258,914 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,240,800 186,S04 1,427,304 

30000 SERVICIOS GENERALES 474,600 160,954 635,SS4 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 974,622 7,700 982,322 

RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 804,761 594 805,355 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 31,800 1,103 32,903 

30000 SERVICIOS GENERALES 48,600 9,017 57,617 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 12,000 105,752 117,752 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 

6000 INVERSION EN INF. P/DESARROUO MUNICIPAL 4,579,757 14,621,743.54 19,201,500.54 

OSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,903,186 1,794,762 11,697,948 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,lOS,200 610,290 1,715,490 

30000 SERVICIOS GENERALES 5,409,396 1,848,871 7,258,267 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 1,241,952 o 1,241,952 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,650,000 o 1,650,000 
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REDUCCION(-) 

Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, 
dando cumplimiento a los objetivos y metas programadas 

Claves 
Descripción l Asignado Asignado Nuevo 

Dep l Prog. 1 Cap. Original Modificado Modificado 

AY 1 1 AYUNTAMIENTO 

AR l ACCION REGLAMENTARIA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1769435.081 -1.75 1 769,433 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 81,432 181,432 1 
30000 SERVICIOS GENERALES J 4,584 1 ol 4,584 

SIN SINDICATURA 

BS PROCURACION MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,137,121 -313,353 823,768 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 134,940 -55,562 79,378 

30000 SERVICIOS GENERALES 129,444 -75,072 54,372 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 

PM PRESIDENCIA 

CA ACClON PRESIDENCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,769,909 -866,965.31 902,943.65 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 229,800 o 229,800 

30000 SERVICIOS GENERALES 2,034,972 1,064,760.58 970,211.42 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 178,517 o 178,S17 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGlBLES o o o 

SA SECRETARIA 

DA POUTICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,097,640 3,496,893.57 S,600,746.43 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,200 -3,600 18,600 

30000 SERVICIOS GENERALES 116,748 -21,444 9S,304 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 1,825,110 -98,671 1,726,439 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES o o o 

TM TESORERIA MUNICIPAL 

ºº' 

OSP 

DSPM 

OCE 

oos 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 2,476,942 -68,664 2,408,278 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 249,000 -93,850 lSS,150 

30000 SERVICIOS GENERALES 13,200 -6,612 6,588 

50000 BIENES MUEBLES, INMUBLES E INTANGIBLES o •l -1 

90000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 394,800 o 394,800 
·-

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRA PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 3,117,438 -145,633 2,971,805 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,240,800 -186,504 1,054,296 

30000 SERVICIOS GENERALES 474,600 o 474,600 

soooo BIENES MUEBLES E INMUEBLES 974,622 -166,305 808,317 

6000 INVERS10N EN INF. P/DESARROLLO MUNICIPAL 4,S79,757.37 4,lSS,592.33 424,165.04 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PU BUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 9,903,186 -231,544 9,671,642 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,105,200 -182,375 922,82S 

30000 SERVICIOS GENERALES S,409,396 •753,419 4,655,977 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 1,241,952 -35,188 1,206,764 

soooo BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,650,000 -1,439,100 210,900 

DlRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

JB ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 7,SS3,S38 -2,721,698 4,831,840 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 731,424 o 731,424 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,071,600 -525,738 S45,862 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESI ION 

GU GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 4,S72,47S -1,585,988 2,986,487 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 40,200 -8,226 31.974 

30000 SERVICIOS GENERALES 145,800 101,559.38 44,240.62 

soooo BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o o 

DIRECCION DESARROUO SOCIAL 

AB APOYO ADMINISTRATIVO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,168,204 -76,550 1,091,654 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,600 -11,891 15,709 

30000 SERVICIOS GENERALES 43,200 -14,836 28,364 
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1 

oc 

1 50000 1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1 ol ol 

INSTITUTO M UNICIPAL DEL DEPORTE 

RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 804,761 -9749 

20000 MATERIALES V SUMINISTROS 31,800 -22,952 

30000 SERVICIOS GENERALES 48,600 -40,397 

40000 TRANS. ASIGNACIONES SUBS. Y OTRAS AYUDAS 12,000 o 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o o 

Artículo 2°. El presente acuerdo entrará en vigor
1 
previa su publicación en 

el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, 
celebrado el día treinta del mes de diciembre, del 2022, mediante Acta No. 
37. 
El C. secretario del Ayuntamiento del municipio de Santa Ana, Sonora; con la 

facultad que le otorga el artículo 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal; certifica y hace constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento 

respectivo. 

,.e~,~~~ ·~~• 
Secretario Municipal 

H. A'YI.JN74MlfINto 
s~~~S11rt.¡~l01,J4L 

Pi+Es10L:~:~:·,:iig::l 

o 

795,012 

8,848 

8,203 

12,000 

o 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

39 
Tomo CCX •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial • Sábado 31 de Diciembre de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2022 
ANAÚTICO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PEM·4 

MUNICIPIO: SANTA ANA, SOccN=SOceRA°'.=•======~-----
UNIOAD RESPONSABLE: DOP. DJRECCION DE OBRAS PUBLI~-------------

PRCXiRAMA: HW. PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUB. 
SUBPROGRAMA: 03. EJECUCION DE OBRAS PUBUCAS 

M ET AS 
CAPITT)LO NOMBRE DEL PROYECTO 

6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PúBUCA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 OIVISION OE TERRENOS Y CONSTRUCCION OBRAS DE URBANIZACION 

81-4 CONSTRUCCION 
81401 Cons truccio n 

61401 lcon.1tUedondede5agUft¡*,vialencak JuooPalllollyc,rrt1er,e;:to 
El Cllro, en Colonia Silnta Rta { FALSM J 

LOCALIDAD 

Santa Rita 

61101 Eq\Jpeml«IIO yc:olocacion de molo, surner;ibl!I en pm ubado tn el Ejido Ejido El Patanlto 
EI PMtllnilo,Munidpk,deSanla...a. Sonona(FAISM) 

6140d INFIUESTRUC. Y EQUIPAMIENTO EN MATERtA DE AGUA POTABLE Cabecera Mpal 
6 1400 AJTll')lilaonde1e<1deAghuaPo!ableenCeleElrain~Lvr111v 

D"1W'lK'lllllciofll1deJaC'*"11alrlona,¡H(FAISM) 

61409 -.iFRAESTRUC. Y EQUIPAIE.NTO EN MATERIA OE ALCANTARLLAOO 

61409 Rtl'lllb*itaca:>ndeReclde~.ark:lo(COledorFr,nr;,palde 12")i,nAv Cabecera Mpal 
¡·~C'*>ni!IC..-rlrfl(FAISM) 

614()9 R~.,;ondeRedde~(CoiedorPlnc,poldt l:l"lllflAv cabecera 
F~ColonlaCenlfO(FAIS!d)2~e.,p. 

61'109 Rel\lbliladondeRtddeAk"a'llll"'-óoenAvRelortol,m,eC ..... "9"'*' Cabecera Mpal 

ROdtigueztAffootoMalnCa,;,iul•~(fAISMJ 

61409 R~de241Ml.oenodde~et1AvFe<roc.1nlentrt Cabecera MPI 
r.-10 5 de Mayo y bragoz• Cd 011111,0, Muniei¡:,ig de S.Ole Anl, 5onotll 

61409 Reheblit.c::1onoe•8M1deredde~eoAvRolormlenlr9Ctle Caberec.a Mpal 

61409 Ampliec:b, de 125 Ml de rtld de aleaotarbdo en Calo Culhn del E1fuerzo 

yAvlgnacioAldamaCollnfooallÍt,Mun,apiodeSantaAna,SClflOf"I 
61409 All'lpli&cion de 139Mlde red de~IM'I Cat:lniY Santa Rite Municipio 

deSa-lt1tAllll, Sonore(FAJSM) 

81410 ELECTRIFICACION URBANA 

C!410 f.ledrihef>OO!lenvarios seetOfttdelaColonill Kanriedyl FAISM) 
814 10 Elede11 edeBordoen Colonia SIIILII Rb, Mp!OSentaAIIO, Son FAISM) 

Mejo(1m+ento de 11umt> pub 11t1 votlas c:alet eorno en lil Col cen1,o, FAISM) 

ColctlialosAJooe,CcblMldelRio.yCoio!WISMltGeeiuenltlMu/lCpjg 

~e sent, Me, Sonora (FAISMJ 

CAMINOS RURALES 

61 SO& ~elltbililaciot> Ctminoii R .. a1ee en el tramo qua comprende tntre r.31TtM1111 

Sé111taA01JoT'fUll'l8• la~óe1Ejdo8 Coyotillo. SllnlllMe:!htyel 

EjkioE1?'""81o 

Cabecera Mpal 

Cdbecera Mpla 

Cabecera Mp.1J 
Cabect>raMpal 
Cabecera Mpal 

ASICAS 
Q,nl u.~ 

Lote 

505 MI 

352 MI 

352 MI 

260 MI 

241 MI 

48 MI 

125 MI 

220 MI 

PRESUPUESTO DE EGRESOS HUNIOPAL 2022 
ANALÍnCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

BENEACIAR!OS 

300 Habitantes 

200 Habitantes 

1000 Habltal'ltes 

1000 Habitantes 

200 Habitantes 

Habitantes --Habitantes 

Habitantes 

150 Habitantes 
Habitantes 
Habitantes 

Habitantes 

PRESUPUESTO 
TOTAt 

13,922,358.22 
13,922,358.22 
3,530,270.57 
3,530,270.57 
123,025.34 

0.00 

123,02534 

0.00 
0.00 

2938,167.87 
895,39393 

293.320.09 

821 ,4-07.93 

522,712 77 

11 4,676.27 

218,876.14 

271,58074 

469.077.36 
0.00 

1«,878211 

324,199.01 

250 71.43 
2SU7U3 

i\PORTACJÓN 
MUNICIPAL 

269,057.06 

PEM-4 

-M-UN~1c-1P-10~_,_~ .. =NT= A.!!!AJ~A~~so--•~o~ .. ~.--,;~-;;;;;;;;;;;;.;;;._--_-_-_-_-_-:._-_-_-_-_-:_-_--:_-_-_-_-_--_-_-_-_-r.PR"'OG"'"'RA"'MA","'H""W-a.P ... R""OM"'OC= 1o"N~Y"EJ~f~CU"'CI~ O .. N~D--f"'"ó'"'sié:;.,,·'..p"'u8~.1 
UNIDAD RESPONSABLE: OOP. DIRECOON DE OBRAS PUBUCAS _ __ ____ SUBPROGRAMA 03:-6EcüffifN0E OBRASPIJ~-~· 

METAS 1 

,~_,_rr_-~-----~-M_M_e_•_~_m_a_o _____ ~_-_u_=_r~~r;~':'~--- ~--1-~ CM! U Medida CII'( U Medkla TOTAL 

I 
MUN,GPAL 

:~::: ~!~detJooo1pa,'ll estm10dedesoftb();HdarioLO!)lliAnd~ Ct1beceraMpa; 46

1 

J M2 16000 Ht1blt:ilntes 
1
'
61

~'.~
2 3

.; 7.
59•:!1·º6-¡ 

6\41tl ~:i::,=:s=10

~~=addeSanl&AM,Vlejo(Cec;op) SantaAnaVltjo 450 MI 250 H;ibit,~r,tes 35ll63U7 ,9.938,:M ! 
614UI Eleelrt!IClldon~IMSC811esef'IWCoionl.ll Keooed~ ( CECOP) cabecera Mpal 220 MI 1SO Habitantes 1 ,oo 1 

::::: ~==:~==-en::o~nC::~~~ ===· 3550 M2 16000 :::~~= ::·:·: ~·:;~~ ! 
Ag,ut11n Rodriguez11t1lelocJlidaddeSa.111Allll,{ CE.COf') 1 ~ • . ·-· IÍ 
MejorarrmelodeC..-:hal'.leportivuubeadaondomdloconoaoo,oocoa- EIPantanílo Habltan!es 1"3.:9.i.91 Y,.~32,1,~ 
ledodel'lezaPublcetnJelocei:laddeEIPaotanilo,Mu1*ipk:ldeS81111Ane 1 

6141fó E~yr;ob:aac'lldel!KIIOlsurneq¡ibleenpomNo. 3ubcedeen EI Clal'C' 1 Hatiltant~'¡ ~.46i.1?6 S7'3.36 ¡
1 

.. l:JiooEIClero.Ml,IW>p,OdeSenlllAM,Son:i<e 

.:~, ~~s~~=,r::~~::~ E~N.mHaao 

1

, llab,1>,~¡ :;~;;: .,,~~ 1 

e1203-01 :::::::i':1: :::::::/===!::c) cabecera Mpal 1 
1~~l~~4~~ 

:~::~:;: :: 111 ~ 

l1
614 INFRAESTRUCTURA '( EQUIPAMIENTO EN MATERIA OE AGUAf'OTABL~ 1,375.300.!1 

M'MUT~U,:IURA~fOUIP-lHU1'(11;,.0l!AOI.IA"OT ... U: 1 7,375,300.61 

8Mlrudurayequipallllll'110tnmlllenll11taguapoteble(PROAGUJJ CabeceraMpal 1 ! 7,37!>,300<',1 

- - -~,______,__L_ ~-J-----'-------' 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
el Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la 
iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el 
ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2023, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$21,695,609.15, el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de 
Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, 
guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos 
del mismo ano, de confonnidad con lo establecido en los artículos 115 fraocíón IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo 
a los principios establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio de la legislación 
Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio fiscal 
2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de 
egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 
ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por 
ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso 
se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren 
subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondíentes a egresos 
devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2023 del Municipio de Santa Cruz, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuestal, regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público 
municipal para el ejercicio 2023, con base a lo estab~cido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del 
ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado 
de Sonora o sus equivalentes y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, 
los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental del Municipio de Santa Cruz, Sonora en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde 
a la Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Santa Cruz, 
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio 
de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la T esoreria Municipal, 
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siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 

consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las 
fuentes u origenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de ta 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerfa Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte 
de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que 
se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 
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XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 
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Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento 
de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas caractertsticas. 
Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja ta emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja fa cancelación total o parcial de 
las obligaciones de pago, que se conaeta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federa!izado o descentralizado en México se integra 
por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y 
Municipios del pais para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, 
entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines 
y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especificas. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para 
alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad 
económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos. financiamientos internos y 
externos; asl como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la 
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 
los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obltgación principal de los 
pasivos contraldos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuesta.les: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza 
el Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie 
otorgadas por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

VIL Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado 
una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, 
y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin exduir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

lX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos ~sicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadfsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además pem,ite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasrficaci6n Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la poHtica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economfa en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 
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infonnación de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl 
como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XUI. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición 
y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil 
de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en 
el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requteran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
Santa Cruz y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por 
objeto concebir, disel'lar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultarlas que se vinculen con 
las acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora: la dirección o supervisión de la ejecución de las 
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obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurfdicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones: 
mantener los niveles en los precios: apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes: motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; as! como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin 
cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso 
formal de su ejecución. 

L\I. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, induyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con 
el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a 
las Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas yfo 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, Hneas de acción y metas 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
las demás leyes de la materia. 
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Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, 
eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
m. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. La infomiación que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del 
Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada 
a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públlcas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este Decreto; infom,es de avance de gestión financiera 
y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres: para niñas, niños y 
adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo 
sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes: recursos para la 
atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indlgena , cambio climático y medio ambiente. 

MUNICll'IO $ANT A CRUZ, SONORA 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

AVE LóPEZMA.11::os y 5 DE fEBRERO,COLCENTROTElA'AX. (64S)3J2-66IO 
SAITTACMuz, SottoRA. MÉXICO. Correo electrónico: admisantoaw:75 11 gmail coro www santacruz gob mx 

'/ {~ 

SONORA 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Santa Cruz , Sonora, comprende la cantidad de 21 millones 695 mil 
609 pesos 15/100 y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando 
equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y subsidios por 
parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Artículo 10. La fonna en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con 
la clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORIA I PRESUPUESTO APROBADO 

No Etiquetado 1 1s·s&o,394.17 
11 Recursos Fiscales 1 
12 Financiamientos lntemos 1 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 
15 Recursos Federales 1 

16 Recursos Estatales 1 

17 
Otros Recursos de Libre 
Disposición 

2 Etiquetado 1 
25 Recursos Federales 1 
26 Recursos Estatales 1 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 

E.!!9.uetadas 

1 De acuerdo con el Oaslficador PDf Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

httP-J/wv.w-conac.gob mxlwork/modi:ls/CONAC/normatMdad/NOR 01 02 001.pdf 

MU'ilCIPIOSAKrA CRUZ., S0.'iORA 
AVELóPEZMATEOSYSDE FEBRERO,COL.CENTROTH/FAX. (645) 332-6610 

1,099,980.00 

o 

14,460,414.17 
o 

6,135,214.98 
5,332,546.98 

802,668.00 

SAITT,o. c~uz. Sor,10R.A. Méxrn. Correo electrónico: admisan•3CtW'7S II gniail com www santacruz gob mx: 
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Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de 
egresos del Municipio de Sanla Cruz se distribuye de la siguiente fonna: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Cat-aorlu Momo 
1 IGastoConiente 14,288,868.17 
Z]Gaslodec.pital 6.735.792.98 
3 J Amortzaoonde la 0eooa 1. DismÍ'1üCiÓOde Paswol 2.50.000.00 
•lpenslonesyjubilaclones 420,948.00 
5 I pa,tic:ipacionn 

T""I 21,115,609.15 

Clasificación Económica (CE) - Gaslo Programable / Gasto no Programable' 
No. CattQ011n Monto 

Gasm~ 21,695,609.15 

~m~Programable o 
Tot,I 21,195,609.15 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

1.1. 1 GASTOS CORRENTES 

~•c--•1o1E-d11Gobilwno~0-•~•1u 
El'llidsdelEmj 

2.1. 1.1.1. ISulldol,s..nc. 

2.1.1.1.3. l1rnp .. s1o11olnNórooa1 

2.1.U . Compnids Bis!llly s.rmo. 

'l.....:inde~,(~(+)1-'0(·ll 

OsprKisáónyÑl'l0lmcilln 

1 De acuerdo con el aasiflcador por Tipo de Gasto !mltldo por el CONAC. Olsponlble en: 
http·/Jwww conac.gob.mYwOl'k/modf;ls/CONAC/normatlylclad/NOR 01 02 QOS.pdf 

21 ... 5,609.15 

14.1011.111.17 

13,515.288.17 

1,722.2&(.00 

1,090.000.00 

un.004.17 

1 De acuerdo con I¡ Oasificadón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Enles Publicos 

emitida por el CONAC. Disponible en: 
bttp·Jlwww.con¡c.¡ob.mx/work/11'10M!s/CONAC/noCIIJttlyldad/NOR 01 12 001,ndf 
C.C.P.AKHII/Ohl\JNICl'I\L 

M UNICIP90~NTAC1UZ,S0N01A 
AVE U'.:ftzMATOO!'iY S oo FEBREJ.O, COL CENTROTEI.A'AX. (645)332-6610. 
SANTACWZ,SOOOIA.Mb<1CO. c.onooe1ectronico: adn,ignlamg15f11"1~ www.santacruzgobma 

SONORA 
EltimaclonftporOellriolocle'"--iol 

1~1c»101if•b1ProdUCIOa.la~ylNl~cle-~ ···~ 
Pretlsdontlclell$eglnl .. Soclll (MEFPl.19) 

GaltQd, laPropitdld 

2.1.3.1.2. l1ntaniu1clela0sud41Ex*1111 

2.1.32. jGnlolcleltProplldldtlillinmdelntti-

2.1.32.1. IOMdendolyRetiroadela1CunlMICiedsdel 

2.1.32.2. l~clellfflayT- (MEfP U1) 

SUblidmy~•Em~(MEFPU I) 

2.1.4.1. IAEnlidsdelE,npr-..lNclelSse\o"Prlvalo 

2.1.4.1.1. IAEnlicladaEm~nof1nancisra1 

A Enllclsdel Empr-.ltl F.-..l'ldl,u 

2.142. IA~Enlp--lftclelSecb-1'1:doo 

2.1.4.2.1. IAEntidsdelEmpr..i.lKNofiw~ 

2.1.42.2. IAErndadaE~FiN-

2.1.5. ITrwllflnnl:IM. ~yC>onstM.CorrienlnOIDtplol 

2.1.5.1 .1 IA)'UdalPer.or\M 

2.1.5.1.3. IAy,.d,;1ln1!ilucione1 

2.1.5.U jlnstjucionl1delnte1ihPublieo 

2.1.S.1.I IFiclelcorrisol,MS!dnay~~ 

2.u.2.u. lTr....r.tsnc:inlnllrM1y~ 

2.l,S.2.1.3. l~CNll$egurldld$odá 

2.1.5.2.1.4. ITrWllfenlnciNdeFiólioonlllot.....,,,..,COnhlot~ 

2.1.5.2.3. IAM~ 

2.1.S.3.1IA~~ 

AOrg......,,_lnlllmsaonlles 

lmpl»llolobrsloa~. IIR~y0...1laaEntidsdn&ncir-i91NPidtal 

2.1.1.2.1.1 ITr.,..rllll"t!ld.Nlflllm,..,~ 

2.1.12.1.2. lr,.n11erenc:i1111f9tll:lclelMC6orpitiico 

2.1.6.2.1.l. jTiantferencluCNFicleiootnllc,a, MandA!lyConU"ffla~ ·-· 
Ml•NICIPIOSANTA CIUZ,SOM)M 
AVE LóPEZMAtms y 5 DE FEBltno,Cot.Cl:N l'ROTEl.lfAX.(645)332-6610. 

1.1t-1.S2fl.OO 

SA'-'TACurz, SONORA.Mb:ICO. Corrtocb:tróoia:r. tdmi$1[113cruz]511gmajLcqm www.,qntacngeobmx 
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~.i ,:-\!! 
TransJerenciaOl0f;¡.i.sporPag. 

3.2.2.1.U. l 1~yCOl'nilicM"lnyo-ps10t,dlllDeuc1•Publcaporf'agw 

3.2.2.1.1.7.I R919ncionny~por P•• 

3.2.2.1.1.9. l~dtllllleyOl~porP'O'I 

U.2.1.U. IOV..Cuet11UporPtQM 

Dilnlliud6nd,OOCun.nioapor PIIQar 

3.2.2.1.2.1. IOOCun.ntoseorn.cilll1porP~ 

DocuToenmmnConhhla$porObrMPublitnporl>fl09f 

3.2.2.1.2.3. 10.0.~porf'aQM 

'-2.2.1.2.4. ITrUo&yVlllcn,;OIIIIDeudllPitllcai..mt 

3.2.2.1.2.$. lr.-yv..,..dl•o...dl!Pútllic.l&t ... 

U.2.1.3. IArncnzaci6nOIIIF'a'l::m~dlllOludaPíM:adtl..-go~ 

3.2.2.1.3.1. IAmrizacióndlllf>«miCifaanllOIIIOaidaf>.:M:acltL.P. WIT!boyVliofn 

3.2.2.1.3.1.1 l~dtllPord6nCim.olWllldtllOludaf>í.üc.lllarMOIL.P . .ntltlayVllores 

3.2.2.U .1.2 IA1raúacii6n dallPorc:il:indallDlud•PíllllcllbWTadaLP. EIIT"ltubtyVfl/OlN° 

3.2.2.1.3.2. IA1not1Dci6ndellPorc:il:inCiraan11.-110ludaF'ubk.tde L.P.1111~ 

3.2.2.1.U.1 IArnom81:imálaPord6n~--Oluda~lr*IMdtlLP WIP ... wnot 

Fondol ylliilne1dtTeroeroaenGarenllayloAclrnlnlWKión 

3.2.2.2 .1 IDilmliudóndl C"""*porPaoa,,LtrgoPIN:o 

u.u.1.1. IPR>loeedoresporP•• 

3.2.2.2 , 2. 1 Conlrttiltu porObrN Públaol por p~ 

3.2.2.2.2.. IOiltMludónde~porP~•l.al'IIDPluo 

3.2.2.2.2.1. 1 O-.-.. Comet6'ln por PIG'f 

~ _, Connblupor()bru Publicupor P.-, 
3.2.2.2..2.3. !OtrosDocurnenaporP'QW 

3.2.2.2.3. leo.-m,ci.o...Pidadtll.w90Pllzo'"Pon.i6nc-.n. 

3.2.2.2.:t1. IC01MniónáTI11AotyV..,_dtlLagOPluo.,C0r10Plt!o 

3.2.2..2.).1.1 IPord6nc1tC<wl>PIW.>dlTilulcltrv.klfadtl•o.i.idli~lnllmt 

U..2.Z.3.1.2 IPorción1ttCorloPIW.>deTitu1o1yVliolndtlllO...,O.PúlllbEitema 

3.2.2.2.S.2. ¡eor--,,,.-f'IN11-01~PluoW1Cor1oPlllin 

U .2.2.3.2.1 IPorción•CorloPlalodel'rw..,_dllliO.O.Pi:tili::t l,.,,,. 

:u.2.2., .2.2 IPorción•Cor1oP1uoci.Prnwno.•11°"*'P1:m1ae-

3.2.2.2.4.. IOismmiriónMOWoll>..i-dtlqc,PINo 

3.2.2.2.4.2. IFondolyllieftMdeT-enGerd1yloAcl~ 

3.2.2.2.4.3. !Otros~ 

M l/N1C1riOSA1ITAC!Ur4S0f;01U. 
AVEl..óPEzMATEOSYSDt:f'EBREW,Col.camtOTE.15AX.(645)33U16IO. 

250,000.00 

21,695,609.15 

S.unACIWl.SO'O.A.MEX1CO. Correoelectrónioo: l4misanpqy,1,11gmaj]com wwwsantacruzoob.mx 

~N~~I~ 
CL.ASIFICACtóN ECONÓMICA DE LOS EGREsos4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra. de acuerdo con 
la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y 
partida especifica. 

CAP I CONCEP I GEN PART DESCRIPCK>N 

10000 ¡ 11000 11100 11101 DIETAS 
T .... 

DIETAS 
11100 

10000 1 11000 11300 11301 500.00S 

100001 11000 11300 11303 REMJNERACIONES DIVERSAS 

100001 11000 11300 11,00 AYUDA PARA DESPENSA 

10000 1 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO l.ABORAl.. 
Tot,l 

SUEl.00 BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
¡ro1o1 

11000 REMUNERACIONES Al PERSOHAL DE CARACTER PERMANENTE 

100001 120001 121 12101 HONORAAIOS 
Total HONOAARIOS 12100 

10000 1 120001 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 
r ... , 

SU!l.OOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 
Tot,I 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 1 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 

10000 1 13000 1"00 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 

Tolol 
13200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRA TIACACION DE FtN DE AAO 

10000 1 13000 13300 13301 REMJNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

1 
r..,, 

REWNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 1 13000 13400 13'03 ESTIMIA.OS AL PERSONAL DE COlfJANZA 

T°"' COMPENSACIONES 13400 
Tot,I 

REMUNERACIONES ADtCIONAL.ES Y ESPECIALES 13000 

100001 1 ..... 14100 1,f101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEl. ISSSTESON 

100001 1 ..... 1"100 1~103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al. lSSSTESOH 

T°"' APORTACIONES DE SEGURIDAD SOClAL 
14100 

T<>lal SEGURIDAD SOCIAL 14000 

100001 15000 15501 15501 APOYOAL.ACAPACITACION 
Tot,1 

APOYO A LA CAPACrTACION 

""' 
4 De ¡cuerdo con l,1 CJ¡sificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Analldamleflto de los Entes Públicos 
emitida por el CONAC. Disponible en: 
bttp:(Jwww,conaqob.m11{work/modtls/CONAC/normatlvldad/NOR 01 12 oo¡.pdf 
C.C.,.AIOIIIIO MI.INICl'AL 

M UNK.'1'105ANTA(RVZ.,S0N01lA 
AVE i..OrEZMAnos Y S OE Fuw:ao,COLCENTROTEUFAX.(64S) 332-6610. 
SANTACRt}l..SOJ,ioRA.MÉXICO.Correoelearónioo: td!M!~~ www.yntagµzgohmx 

1 TOTAL 

l 2~.100.00 

T ... 510.096.so 

1 0.00 

j 216,000.00 

l 590,087.20 

1 

l •2.000.00 

11,060,000.00 

1 0.00 

1 30,000.00 
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1 ~ 
¡¡;: 1 1 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMtCAS 20000 26000 26100 26102 LU6R1CANTES Y ADITIVOS 1 96,000.00 

,00001 110001 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 0.00 T""' COMBUSTIBLES, LUBRtCANTES Y ADmVOS 26100 
¡r,,., ESTNULOS Al PERSONAL T°"I COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADl11VOS 

17000 26000 

Tot.110000 SERVICIOS PERSONAL.ES 6,722,284.00 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 1 36,000.00 

200001 210001 21100 21101 MATERIAi.ES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 156,000.00 Toul VESTUARIO Y UNIFORMES 
r.,.,1 27100 

21100 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OflCINA 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 1 0.00 

20000 1 210001 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE. IMPRESION Y REPROOUCCION o 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
r.,..1 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION T°"' VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 21200 

200001 
MATERIALES y un.es PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS y BIENES 27000 OEPOlmYOS 

210001 21.WO 21,401 
INFORMA.TICOS o 

20000 2ll000 26200 28201 MATERIALES DE SEGLRIW> PUBUCA 

r"'1 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA T°"' MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
21400 INFORMACION Y COIIIIUNICACtONES "''° 

200001 210001 21500 
20000 26000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURID4.D PUBLICA 

21501 MATERIAL PARA INFORW.CION o Totol PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBUCA 
Tobl MATERIAL .. PRESO E lNFORMACION DIGITAL 

21300 
21500 T°"I MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

200001 210001 21600 21601 MATERIAi... DE LIMPIEZA 38,400.00 28000 

r.,..1 
MATERIAL DE LNPIEZA 

20000 29000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1 0.00 

21600 T°"I 
29200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

¡,oui1 MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
20000 29000 ,_ ...., REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES Df EQUIPO Df TRAHSPORTE 1 192,000.00 21000 ARTICULOS OFICIALfS 

Toul REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
20000 I 22000 22100 22101 PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN lAS INSTAlACIOfES 198,000.00 

,.... 
200001 22000 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABlE o Total HERRAMIENTAS, REFACCtONES Y ACCESORIOS MENORES 

2tQOO 

Toul PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
l '"'·"'·'' 22100 

20000 1 240001 24200 2'201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1 851,016.00 

Twl CEMENTO Y PROOUCTOS DE CONCRETO 
30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PúBLICO 1 481,010.17 

24200 Toul 
20000 1 240001 24600 24601 MA TERIAI.. ElECTRICO Y ELECTRONICO 60,000.00 31100 

ENERGIA ELECTRK:A 

Total MATERIA1.. ELECTRICO Y ELECTRONCO 
30000 31000 31200 31201 ... 1 48.000.00 ..... T""' 

20000 1 240001 24700 24701 ARTICULO$ ~ALICOS PAAA LA CONTRUCCION o 31300 
,., 

T°"I ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCK>N 
30000 31000 3"00 31401 ffiEFONIA. TRADICIONAL 1 36,000.00 

2.4700 Toul 

20000 1 240001 24800 24801 MATERIALES COW'LEMEKTAAIOS 72,000.00 31400 TELEFONIA TRADICIONAL 

r ... 1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
30000 31000 31000 31501 TELEFONIA CELULAR 1 24,000.00 ...... r ... 1 TELEFONIA CELULAR 

200001 240001 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y REPARACION 160,000.00 moo 
r ... 1 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARAC!OH 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 

"'"" Total SER\J1CIOS DE INTERNET Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 31700 
24000 r ... 1 SERVICIOS e.MICOS 

20000 1 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 60,000.00 31000 

Toul PRODUCTOS QU .. ICOS BAStCOS 
30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 1 0.00 

25100 Toul ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
20000 1 25000 1 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 0.00 32100 

Toul MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
30000 32000 322 32201 AAREt.oAMIENTOS DE EDIFICIOS 0.00 

25300 Toul ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
¡ rotal PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 32200 

2,000 30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO OE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
200001 260001 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,508,230.67 

C.0 . AflOHVO MONICl'Al. C.U . .UCHM>MUNICl'AL 

MIINIOl'IOSA/'ITA.CII.L'l..SONoll.A. Ml•l'l1al'I08Al"T4C.UZ.S0Hoa.t 
AVE Lól'EZMA.TEOS Y S ot::f'EBllao,COLCfflTROTfl.JFAX. (64S)3J2-66l0. AVEI..Ór!:ZMATE05YSDl! f E8ADO,CCX.COO'ROTEL1'..U.(64S)l32-6610. 

SANTAC1UJL.SONoRA..MEXico.Com:ockctrónico: adrnisantmuz7S,,gmail coro --wsantacruzrobmx $Al'/T4CRuz.,SOlo.A. MÉXICO. Como electrónico: lllmiSJIJtaW:75 ,1 smaj) IX)ffl lltWW.santacrµzgpbm:o¡ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

'e, 1 <;;¡~ 
SO_~ORÁ ~ 

/ /,;/ '~,;:. 
SONORA 

Totol ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

Tot,I INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 300001 320001 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 35300 Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

l!:'o ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

300001 320001 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 60,000.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 440,327.33 

'''" 
Total 

REPARACIOH Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32600 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 35!00 

300001 330001 33100 33101 SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 340,820.00 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EOUtPO 1 480,000.00 

Tot• 30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 

33100 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELAQONAOOS HcRRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

300001 33000 1 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA o 

'"" INSTAUCION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

Total SERVICIOS DE CONSUlTORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, lÍCNICA Y 3'700 EQUIPOS Y HERRAMtENTAS 

33300 EN TECNOt.OGiAs DE LA INFORMACIÓN 

30000 35000 35000 35901 SERVICIO DE JARD1NER1A Y FUMIGACION 
300001 330001 33400 33'01 SERVICIOS DE CAPACITACION o r ... 1 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION , ... 1 
SERVICIOS DE CAPAC!TACION 

35000 

""" Tot,I SERVICIOS DE INSTALACION, RfPAAACION, MANTENIMIENTO Y 

300001 33000 1 33600 33603 IMPRESK>NES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6,000.00 3- CONSERVACION 

30000 36000 36100 36101 OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES S08RE 1 

PROGRAMAS Y ACTMDADES GUBERNAMENTALES 
Tot,I SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPlAOO E 
33600 IMPRESIÓN , ... DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

3611Xl SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 
300001 34000 1 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 102,000.00 

Totat SERVICIOS ANANCIEROS Y BANCARIOS SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A 3'100 30000 36000 36600 36601 
JOOOOI 34000 1 3"400 34401 segurosderesponsabiidadpatrinonialyflanzas M.000.00 

TRAVES DE INTERNET 

Total 
seguros de responsabiUdad patrimonial y fianz.as Total SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A 

"""' 36600 TRA\IE.S DE INTERNET 300001 340001 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 
Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES T"'I SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 3'500 36000 

300001 340001 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 43.200.00 30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 
Total FLETES Y MANIOBRAS T<>t,I 

VESTUARIOS Y UNIFORMES 3'700 37100 
Tot,I 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 30000 37000 37500 37501 I/IAT1COS EN EL PAIS 1 186,000.00 3'000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 180,000.00 
Tot,I 

YlATICOS EN EL PAIS moo 
30000 35000 35100 35102 MANTENlM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 30000 37000 37600 37601 I/IA TICOS EN El EXTRANJERO 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o Total 
V\ATICOS EN EL EXTRANJERO 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRAOO PÚBLICO o 37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o Tot,I 

JOOO 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y COOSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o Tot,I 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

Tolal 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1 600,000.00 35100 

JOOOOI 350001 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,000.00 Tot,I 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

T..,1 
SERVICIOS OflCIALES Tot,I INSTALAClON, REPARAQON Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 38000 

35200 DE ADMINISTRACIOH, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 1 -48,000.00 

300001 
T<>t,I 

IMPUESTOS Y DERECHOS 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 36,000.00 39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

C.C.P.AllCl!WOMl#+ICll'AL C.C.P. AIICHIVOMUNICIPAL 

MUNICl1'10SANTAC.Ul.,S0N01tA MllNICIPIOSANTA (RUZ,S0NORA 
A V1: l6Pf2 MATRJS Y S D6 FrnRERo, COL CJ:NTRO TEL.IF AX. (645) 332-6610. A VE Lól'E2. MATOOS Y 5 DE fF.BRERO, COL CENTI!.O TELn'AX. (645) 332-6610. 
5>.NTAC1tUZ.S0NOtV.. MéxlCO. Correo electrónico: admi5311l3Cru17S1ilgmail com ~~~~K:Qb:ffil!í SANTA CRUZ., SOlioRA, Mlix1co. Correo electrónico: admisantaC!J.l775 "gmail com ~w.1~KQbmx 
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Total 
39500 

PENAS, MUI.TAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

300001 390001 398001 39601 ! IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

30000 39000 

30000 39000 

Tolal 

~ 
Total30000 

T ... I 
3 .... 

39900 

39900 
Total 
39900 

::1 41000141500 

41000 41500 

Tot,I 

1 
141500 

Total 
41000 

400001 44000 44100 

T ... I 
44100 

400001 «ooo 44200 

,0000 44000 44200 

•oooo l «ooo 44200 

Tot•I 
44200 

,00001 44000 44300 

<00001 44000 44300 

T ... I 
«300 

, ... 1 
44000 

400001 '"" 45100 
Tot,I 
45100 

Tolal 
45000 

Total40000 

,0000 51000 51100 

,0000 51000 51500 

,0000 51000 51900 

,0000 """' 54100 

,0000 56000 '6100 

T°"',0000 

60000 610001 611 

60000 I 610001 612 

60000 I 610001 612 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

39901 1 SERVICIOS ASISTENCW.ES 

39902 I SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS GENERALES 

41501 1 TRANSFEREOCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

-11502 1 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARlALES Y NO RNANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASK3NACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44201 BECAS E[XJCATIVAS 

4420< FQt.ENTO DEPORTIVO 

44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACJON 

«301 AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANzA 

«302 ACCIONES SOCIAlfS BÁSICAS 

AYUDAS SOQALES A INSTTTUCIOHES DE ENSEÍWaA 

AYUDAS SOCIALES 

45101 PENSIONES 

PENSIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTER!A 

51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOl.OGIAS DE LA INFORMACION 

51901 otrosMobaariosyEquipode.tán6n. 

54101 uom6viles y Camiones 

56101 Maqui,ariayequlpoagn:>pe<::1.111 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

61102 Conslrucci6ny amplaci6n 

61211 Infraestructura y equpamiento en materia de cultura, deporte y recreación 

61215 lnlraeffllciura y eqiipamieoto en materia de educac:i6n secundaria 

600001 610001 612 1 61216 lntaeslruaJrayequipamienloenmalerladeedi.cación mediasuperior 

"1UNIClrtOSJ.NTAC•111,S0N0llA 
AVELórt"zMAnosYSDEFEBRD.0,COLCENTROTELn'AX.(645)})2.(,610. 
SANTACWZ. so..ou. Mb:ICO. Correo electrónico: admisantacruz75 11 2mai) com www,santamµ gob m~ 

96,000.00 

30,000.00 

4,1516,373.50 

0.00 

255.~.00 

60,000.00 

216,000.00 

24,000.00 

o 

1 122,100.00 

96,000.00 

420,948.00 

1,194,528.00 

42,000.00 

36,000.00 

2-1,000.00 

580,004.00 

48,000.00 

130,00'-00 

1,100,000.00 

103,120.98 

100,000.00 

1,500,000.00 

-
60000 1 610001 61-11 61-116 CECCP 

600001 610001 ... 61-122 PavmertadOn de ca1e1 y avenidas 

600001 61000] 6151 61506 c.mo. ...... 
T_,iOOOO INVERSIÓN PÚBLICA 

900001 910001 .,, 91102 AMORTIZACION OE CAPITAL CORTO P\.AZO 

1 
l Total 

'" 
AMORTlZACIOM DE CAPITAL CORTO PLAZO 

900001 920001 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 
T.,,.I PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 

Tot.190000 DEUDA PÚBLICA 

Total,genenl 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL 
Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $420,948.00 y se 
desglosa en las partidas genéricas de Pensiones. Jubilaciones y Otras Pensiones y 
Jubilaciones. 

802,668.00 

1,200,000.00 

1,200,000.00 

l,005,7U.H 

250,000.00 

0.00 

250,000.00 

21,115,IOll.15 

PENSIONES 

JUBILACIONES 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

420,948.00 
-12G,1141.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén 
erogaciones para Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal 
(Ayuntamiento) importan la cantidad de $2,101,288.00 que comprende los recurnos 
públicos asignados a: 

DEP 0RGAN?A~~':i~~~1NICIPM. MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 727,950.67 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,373,337.33 

TOTAL 2,101,288.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a 
nivel de capitulo, desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye 
como a continuación se indica: 

OEPENDENCI 
A 

MlNtClf'IOSANTACllUl.,SOll'OllA 

DESCRIPCIÓN 

A VE LóPEz M,,:rms y S Dt: f"EBAElO, COL Cl:NTRO TEl.,f' AX. (645) }}l.(,610 

SUMA ANUAL 

SAHTACII.UZ.~ Mbaco. Como electrónico: adnJi:¡;ntaguz15 11 gmajl com W\ltl"'. sanwa:w: gob mx 
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SONORA 1..-. 
10000 SERVICIOS PERSONALES 487,576.67 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,3n.oo 

30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 727,950.67 

10000 SERVICIOS PERSONALES 447,333.33 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 252,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 168,000.00 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 506,004.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,373,337.33 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,009,626.67 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 36,000.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS m ,580.oo 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,879,208.67 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,990,132.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 464,400.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,701,636.00 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUOAS 420,948.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 96,000.00 

90000 DEUDA PUBLICA 25Q,OOO.OO 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 4,923,316.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,359,946.67 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 936,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 1,592,210.17 

50000 BIENES MJEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 126,000.00 

60000 INVESION PUBLICA 6,005,768.98 

Total07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 10,021,945.82 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,019,240.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 409,858.67 

30000 SERVICIOS GENERALES 200.327.33 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 1,829,426.00 

26 10000 SERVICIOS PERSONAlES 408,.426.67 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 234,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERAL.ES 498,000.00 

Tot.al2fi DIR DE AGUA POTABLE 1,140,426.67 

21 ,695,609.1 
5 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
C.C.P.AIICIWOMUNICIPAL 

M UNICIPIO 5AlfT~ CRin., S0NOltA 
A VE Ló!'EZ MATIDS Y S DE fEBREW, COL CENTRO TELIF AX. (64S)J3Ui6IO 

SANTACII.U'L.SOW!tA, M~IC'O. Correo electrónico: admisantacN11l 11 gmail com www.5antacruz,gob mx 

'/ji'/§/ '\./1/ 

SONORA 
-- 1 ~ 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 • .«11 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,879,206.67 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 ' 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 4,923,316.00 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 10.021,945.82 

Tot.107 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PU BUCOS 

31111 • 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBUCA 1,629,.426.00 

Total08 DtRECCION DE SEGURJDAD PUBLICA 

31111 26 2001 DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 1,14<H26.67 

Total26 OIRECCION DE AGUA POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 727,950.67 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,373.337.33 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 21,695,609.15 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio 
depende de la Tesoreria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto 
aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido 
manejando, incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que 
realicen los ciudadanos con relación a las condiciones en que se encuentran sus 
colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el Municipio en general, y asi de 
manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir información o proponer 
acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Santa Cruz, sonora para el ejercicio fiscal 2023 se 
distribuye de la siguiente fonna: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.1. LEGISLACION 
1.1.1 l egislación 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2Procuración deJusticia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Deredlos Humanos 

5 De aCU!rdo con la Oasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

htto·/lwww conac 10b mx/work/models/CONAC/n9UDativid,d/NOR 01 02 003 odf 

M UNICIPIO SANTA C RUZ,S0NOU. 
AVEL0PEZ MATEOSYSDEFt.nf.Jto,COLCENTROTEUFAX.(MS) 332-66LO. 

TOTAL 
1S,689,820.17 

727,950.67 
727,950.67 

SANTACRuz,~oRA.. Mt.:ico. Correo elec1rónico: ldmisanracrw:75" gmail com www ~Bl1ll1Cnl2 sob mx 
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'' I' / .' "/, 
~ . ~ ·~ 

SONORA 
1.3. COORDlNACION OE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 
1.3.2Pollticalnterior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Púb~co 
1.3.4Funci6nPUbliea 
1.3.SAsuntosJurldicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7Poblactln 
1.3.8Territorio 
1.3.90trotl 
1.4. RElACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Flnanclerot 
1.5.2 As161IOS Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 lnte~gencla para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1Policía 
1.7.2 Protecci6nCivil 
1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Segurktad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comooicaci6n y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenadónde Desechos 
2.1.2 Admlniatraci6n del Agua 
2.1.3 Ordenaeión de Aguas Residuales, Dreriaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Proteoción Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanlz.aclón 
2.2.2 Desarrollo Comunltarto 
2.2.3 Abastealliento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Pú~ico 
2.2.5Vrvienda 
2.2.6 8ef'vicioa Comunales 
2.2.7 Desarrofto Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestaei6n de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protecd6n Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 DeporteyReaeaei6n 
2.4.2Cullura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

MU~ICl"OS,\lffA CltUZ.S0NOKA 
A VE LóPEZ MAil.OS Y 5 DE fEBRElO, CoL Cl:NTRO TElA' AX. (645) 312,6(,IO 

3,252,544.00 
1,373,337.33 
1,879,206.67 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

4,923,316.00 
4,923,316.00 

o 
o 
o 
o 
o 

1,629.426.00 
o 
o 

1,629.426.00 
o 

5,156,583.50 
o 
o 
o 
o 

5,156,583.50 
6,005,788.98 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

3,705,788.98 
2,503,120.98 

o 
o 

102,668.00 
1,100,000.00 

o 
o 
o 
o 

SAKTA CllJ7.,SONoRA, MÉXICO.Correo cli.'Ctrónico: admisantacruz7S II gmaj] com www santacruz gob mx 

' SONORA 
2.4.4 AsUlllos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media S~rior 
2.5.3 Educaci6n Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentaei6n y Nulriei6n 
2.6.6 Apoyo Social para la Vrvienda 
2.6. 7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 

• 
~ 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuaculturc1, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagricola 
3.2.6 Apoyo FinallCiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (HidrocarbtXos) 
3.3.3 Combustibles Nudeares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.SElectricidad 
3.3.6 Energla no Eléctóca 
3.4. MtNERtA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2Manufacturas 
3.4.3Coostruo:::ión 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 TrallSporte por Agua y Puertos 
3.5.3 TrallSporte por Ferrocarril 
3.5.4 TrallSporte Afreo 
3.5.5 Transporte por Oleodudos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7.TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.B.1 lnvestigaciónCienllfica 

MUNll'IPIOSA11fTACRUZ.,S0110llA 
A VE l..OPEZ MA TEOS y 5 DE FEB!I.Ell0, COL CENTRO TEL/F AX. (645) 332-6610. 

o 
2,300,000.00 

800,000.00 
1,500,000.00 

o 
o 
o 

SANTAC11.uz,SON0RA.México.Corrcoelectronioo: admisantacru11S11cmaiJ.~ wwwsantamugobmx 
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3.8.2 Oesarrono Tecnológico 
3.8.3 Servicios Cientiflcos y TeaiOlógicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras lndusbias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE lA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1 .1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Púb~ca Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos lPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 ¾X,yo a !Os programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Flscales Antericres 
TOTAL, GENERAL 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

21,695,609.1!5 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de 
los programas presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de 
egresos del Municipio de Santa Cruz, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC i PROG 

~ :c::==rc,; 

F=We 

Total,M 

Total, O 

18 
To 

Total,Gentral 

iTACION DE LOS SERV. DE /J/3UA 

Apoyo al procNo plftoupuestario y pa.a mefo111r 18 efleleneia Hlstltuelonal 

Apoyo a la función públic.a y al mejo,amlento de la gestión 

1 De acue«lo con la d3sificaclón programática emitida por el CONAC. Oisponib!e en: 

httn·/Jwww.conac.gob mx/wort/models/CONAC/normatlyjdad/NDR 01 02 004.pdf 

MU"°'ICIP10SAPftA C11tn.,SON011A 
A Vl! LóPEZMATWS Y S DE FEBRERO, {.'O!. CENTRO TELIF AX. (645)}J2-66IO. 
SA"'1'A C•uz,SONottA. Mtxico. Correo electrónico: admi!!311Jaauz75" gmail oom www santacruz gob.mx 

15,'89820.17 
6.005,788.98 
6,005,788.98 

21,695,609.1$ 

; ,..,, ,:; ~ 
/ ,,.,,,. 1/ 

SONORA 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP Í CONCU• ... "'" 0UCRN'CION 

- 1 .. ooo 41500 41501 TRAHSFERENC1AS PARA SERVICIOS PERSONALES 

.. ooo 41500 """ TRANSFERENCIAS PARA 0.-.STOS DE OPERACIÓN 25M80.00 , .. , TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTlDADES 

""' PARAEST A TALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
J ToCal 

'1000 TitAHSfERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACONES Al. SECTOR PÚBLICO - '""' 4-4101 AYUDAS SOCIA.LESA PERSONAS 80,000.00 

'"'' AYUDAS SOCIALES A PEtSONAS .. ,.. - - .. ,., ...,, BECAS EOUCATNAS 

-1 - ••200 .. .,. FOMEKTO DEPORTIVO 24.000.00 

·-1 «000 •4200 .. .,, APORTACIONES Al COMERCIO 

'º'" BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACITACK>N -- «300 "'" AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEÑANZA 122.100.00 

«000 .. ,., .. ,., ACCIONES SOCLALES BÁSICAS 96.000.00 

'º'" AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE EMSEÑANZA -'"'' AYUDAS SOCIALES -""' .. ooo 45100 45101 PENSIONES 420.9-48.00 

'"'' PENSIONES 

'""' '"" PEMSIONES YJU8l..ACIONES ·-1Tout40000 TRANSFEU:HCIAS, ASIGNACIONES, SUBSOIC>S Y OTitAS AYUOAS 1,194,528.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro 
·-···- ·- - ' " --·----- - - -- .. _ .AU . 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN ANES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 

CIVIL 
DifMlDCioal 83,640.00 

TOTAL $83,640.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y 
adolescentes es un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los 
distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del 
cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del NiM, ya que es el único 
instrumento disponible para conocer el abanico de programas presupuestarios 
focalizados en nil'los, nif'las y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución 
de gasto bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los 

Mtml(:,1'10 SANTA CRUZ, SOf'!ollA 
AVElilff:ZMATEOSY500fiBRERO,COLCENllt.OTELIFAX.(645)J32-6610 
SM<TACRuz., SONoAA. México. Correo electrónico: adn,iwi\W\Il'75 11 rmail com www santacruz @obmx 
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vacíos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo 
cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores 
gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de 
derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y 
garanticen el bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un 
importe de que corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes 
que se distribuye en un programa presupuestario a cargo de una dependencia de la 
Administración Pública Municipal como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal _e~ra la atendóo de las niflas, niflos y_ adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Secretaria municipal 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 216,000.00 

Total 216,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren 
relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Santa Cruz no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, 
debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación 
aplicable, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para 
Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las 
transferencias y subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra 
contemplados presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para 
el ejercicio fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión 
pública directa. 

MUNICIP10SA!ffACRU7.,S0NORA 
AVELóPEZM..\TEOSY5DEf EBRERO,COLCENTR01HJFAX.(645) 332-6610 
SANTA CRUZ.SONol!A. M8tl00. Correo electrónico: admisantaguz75 11 gmail.com www santacruz gob.mx 
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Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras 
provisiones, no aplica en este municipio. 

CAP{TUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal 
centralizada contará con 49 plazas como se detalla a continuación: 

UIIIOADAo.!ISTAATh'A TOTAi. CONFlillHU, 

101 H.AYUNTAMEKTO 

301 :'..=0El.PRESOENTE 

PlttSIOENCIA IIIUIIIC#'Al 

<I01 DESPACHOOEI.SlcCRETAAIO 

SECMTAFIAOEL 
AYUNTAMl!KTO 

501 =~0ELTE60RERO 

TfSOlt!JdAMUr.lCIPAL 

OlltECCIONDli08AAY ......,.,_ 
l!OI DE$PACH00El.OIRECT0R 

IIIREC00NOESEGUIIICWI 

"'""" 2IIOl OESPACH00ELDIRECTOR 

DIRECCIONDliAGIJJll'OTAIILE 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 
artículo anterior percibirán las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador 
de Sueldos y Salarios. 

T ABULADDR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, 
SONORA 

Ml 1NIC1P'IO SANTACII.UZ.,S0NOllA 
AV~ l..ó!>EZMATEOO Y 5 DI! Ff.BRERO, COLCENTROTEUFAX.(645)332-6610. 
SANTAC11.uz. 5oNORA. MIDCICO. Corroo electrónico: admis11n1acnq7S 11 gmail com www.san1acru, @.mx 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales, la T esoreria Municipal se sujetará a lo previsto en las 
normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo 
del personal, y cuaJquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de 
la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entkiades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y 
los periodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las 
condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas 
a la Teso re ría Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal 
autorizada y las economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones 
para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 7 
plazas de mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Mti,..ICl"OSAl\TACltllZ,SOfiOllA 
A VE l.Ol'tt MATWS Y 5 DB fEBRr.RO, COL CENTRO TE.LA' AX. (64S) ))2-6610 
SANTACRU',t,.SoNoRA. Mi!XICO. Correo clcctrooico: IIQ!!!iWltacruz75 li gm3.il.2m1... www 5antacnµ; @Ob mx 
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1

~ 

~~ 
~ 

--1=--= -... ~ 
1---i- --· 1---1----·-- --1-:..-· ,_ 
~ 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y 
se distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales 
cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policlas que integran la plantilla de seguridad pública. el 100% son 
municipales. 

La Integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

MONTO 
1,019,240.00 

409,858.67 
200,327.33 

40000 ¡~~~!~ERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del 
Municipio de Santa Cruz Sonora es de $250,000.00 

0.00 

1,629,426.00 
1,629,426.00 

;~~l lnstitucl6!_, 1~~.:n1. Tipode I r:a I Pl~o_de ¡Fuente o garantlal!:dl Destino 
(registro bancana n instrumento interés venomiento de pago 

SHCP 

Saldo al 
31 de 

diciembrf 
de 2022 

Mlll'IICU,OSAN'TA CRl!l.,SOl«>llA 
A VE li.ff:7. MATEOS Y 5 01! l'E.BKElo, COL CENTRO TELlfAX. (645) 332-6610. 
SANTACRUl,SOt-lo!V.. M~.>nco.Correoelectrooioo: -4misantacru,7511g01~ www.santgnggobmx 
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Gobierno 
del 1 31(12/2022 
Estado 

0% l t1MESES I PARITICACIONES 1 250,000 1 ::~~:os 1 250,00< 

Otros pasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Tota~ deuda y otros pasivos al_1ul!;!:_dlc;i!:'.mbre de_2022 
Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el 
pago de la deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la 
cantidad de 250,000.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la 

~~º;u:; =~5

~ros 1 de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 
Pública Pública Pública Pública 

AOEFAS 
250_,_000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 
250_._000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se 
establece por separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEF AS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar 
durante el ejercicio fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las 
participaciones federales anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería 
Municipal, todas las operaciones que involucren compromisos financieros con 
recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran 
autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 
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Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz se conforma 
por $1,099,980.00 de gasto propio y $20,595,629.15 proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizaran 
de conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto 
correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos 
federales al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas 
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio 
de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las 
disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 

evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Santa Cruz, Sonora 
importan la cantidad de $15,263,082.17 y se desglosan a continuación: 

PPTO APROBADO 

8,474,628.87 

3437762.29 
245,552.56 

86,730.41 

PARTIOPACION:FEDERALRAMO I='~ ~ ""'"*"""""'"'" 1 125,765.181 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

26,781.87 

1,845,951.58 
155.383.10 

--º 
61,638.31 

802,668.00 

TOTAL 15,263,082.17 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Santa Cruz se 
estimarán $5,332,546.98 y se desglosan a continuación: 

Partida 
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Fondo de~ pélr& Is lnhestructura Social Mlr'llcipal (FLSM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaaones 
TefTitorialesdelDistriloFederal (FAFM) 

3,703,120.98 

1,629,426.00 

S.332,546.91 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federallzados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo I Carulo de gasto 1 

1 1 3000 4000 l ,ooo 1 1 1 de 
aportaciones 1000 2000 sooo 110001 aooo l 9000 

Total 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 

i(FISM) 

013,703,120.98 0 13,703,120.98 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y del l ,019,240.00 l 409,858.67 l 200,327.33 I 0.00 ~. 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distri1o Federal 
(FAFM) 

~Total 11,019,240.00 1 409,858.67 1200~27.331 0.00 1 o J 3,703,120.98 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

O 1 1,629,426.00 

O I S.332,546.98 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 
disposiciones previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal 
y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbno de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Politicas de Gasto y Ejercicio 
Presupuesta! a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
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dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones 
respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios 
adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no 
pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la 
entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en ef Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras 
orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del 
Presidente Municipal y de confonnidad con las normas aplicables, siempre que 
cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa 
valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 
asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado 
por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorerla Municipal a pagar, con la sola presentación 
de los comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados 
a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará ta ministración, reducción, suspensión y en su caso, 
terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se 
prevén en este Decreto. 

Artículo 47. los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su 
correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás 
disposiciones aplicables. 
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Articulo 48. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con 
el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el 
articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que 
realizan las entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera 
del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requeriré la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a 
la formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la 
promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de 
recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los 
ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo 
del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para 
el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de 
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se 
considerarán de ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, 
disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías 
presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse 
durante los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias 
dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando 
correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la 
aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, 
preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para 
el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y 
Entidades se sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la 
Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, 
las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información 
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presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones 
en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean 
subsanados en el plazo de 90 dias naturales serán reasignados a los programas 
sociales, de inversión en infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el 
Presidente Municipal, siempre y cuando estén dentro del Plan Municipal de 
Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al 
pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al 
Pleno del Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de 
los servidores públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales 
dejando de obtener los resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberén sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los ténninos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por 
conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes nonnas de 
disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la 
Ley de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su 
caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos 
tengan un destino especffico por disposición expresa de te yes de carácter fiscal 
o confom,e a éstas, se ruente con autorización de la Tesorerfa Municipal para 
utilizarse en un fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación 
de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a 
las Dependencias, Entidades y programas, confonne el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de 
la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones 

por concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se detenninen con 

base en los calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y 
entidades; y 
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lll. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, inciuidas las transferencias a otros entes públicos y a 
los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detenninado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá 
revelar en la Cuenta Pública y en tos informes que periódicamente entreguen ar Congreso 
del Estado, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo 
el gasto etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago 
de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras 
obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 
penalidades y representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública 
del cierre del ejercicio inmediato anterior, asr como el pago de sentencias definitivas 
emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de 
desastres naturales y de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 
tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos 
de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio 
podrá destinarse a Jos rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación 
alguna, siempre y cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento 
sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. 

Artlculo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas 
que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido 
devengadas por los ejecutores de las mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas 
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 
conformidad con el calendario de ejecución estabiecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
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deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderé que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos 
en el articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Artlculo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las 
dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas 
y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se s~alan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

HI. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos 
y condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a 
tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos 
de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con 
dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales 
federales, se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los 
acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto 
de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Santa Cruz, se 
proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos 
económicos Hmites necesarios para la sustanciación de cada uno de los 
procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles 
y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los 
siguientes rangos de adquisiciones: 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad 

de $1 '000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 
antes de LV.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el 
monto de la operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a 
$2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad 
de $2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

CAPÍTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo 
establecido en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
demás disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto 
basado en resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en 
conjunto un total de $19,594,321.15 y son ejercidos por 5 dependencias 
municipales. Su distribución por dependencia se señala a continuación: 

<>EP UNID """ DESCRIPCIÓN """'º 
'°' DA 

POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL U79.20U7 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,171,206.&7 

501 E8 Pl.ANEAOON DE LA POLITICA FINANCIERA •• 923,31800 

TESORIER!A MUNICIPAL uzuu.oo 

701 IB ADMINl5TRAOON DE LOS SERVIOOS PUBLICOS 10,021,945.8 

' TOC.IG7 OIRECCIQN DE OBRAS Y SERVICIOS PU8UCOS 10,021,146.: 

MVN1l1P10SASTA.CllVZ.,S0NollA 
A VE U'lPE:z MA1TOS y S ru; F'EBJu¡RO, COL CEITT'RO TEUf AX. (645) 332-6610. 

SMl'TACRU'l.,SOOORA.MEXICO.Corrooelectrónico: admisantaguz7Sagm!i!J!mL www.santa.cru:z.gob.mx 

/~:. ,r // 

SONORA 
ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
DIRIECCIOH DIE SEGURIDAD Puat.lCA 

FOMENTO Y REGULAOON DE LA PRESfAOON DE LOS 
SERV. DE AGUA POTABLE Y ALC. 

Total 2t AGUA POTABLE 

Total,d•PrnupuntoBll-.dotn 
Rnulttdot 

1.&29.4~.oo 

1,629,.426.00 

1,140.426.67 

1,tit0 .. 2U7 

19,69',321.1 . 
En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de 
los programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del 
presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán 
acceder al recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando 
se presenten a la Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a 
entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
e) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y 
funcionalidad de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el 
párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la aportación de recursos, sea única, 
inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa 
de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así como, la 
rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en 
su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la 
información presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el 
~~~~~ ~~N~;Jª Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para 

M VNICll'IO SANTA, c,u.rt,SONOllA. 
AVE LómMAttos Y Soo FF.BP.ERO,COLCf.NTROTEUFAX. (64S) B2-66IO 
SANTAC11.uz. SONORA. Mb:teo. Correo electrónico: pdmiS311tacru,,S" gmail oorn www sHntacruz gob.mx 
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SONORA 1 ~ 
la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario 
de presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el 
presente decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable mediante la Norma para establecer la estructura del 
Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
5, 6, 8, 10, 11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, 
inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, y 
de conformidad en los articules 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguiente. 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO, Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Santa Cruz, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
de Santa Cruz para el Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado. 

/L. ¿,iJ_ 
C. Rene Peralta Torres 

Presidente Municipal 

1 

M1!Nt0"°8"NTACll:UZ.,S0N0RA 
AVE LÓf'EZMATEOS Y5DEFEll&ERO,COLCENTROTEl.lfAX. (645)H2-6610. 

Ji G-- fH> "E. Ramon Ortega.elicochea 
Secretario del Ayuntamiento 

S.c.mA CRIU.,S()Nolv.. M~-xtro. Correo electrónico: admisantacruz7S 11 gmail oom www santacruz.eob m,c 

/~ / ";/ '{-,; 
SONORA 

Mira. Alma Guadalupe Téllez Salomón 
Sindico Municipal 

1ioc», , J2c \~vv::, e-:-
c. Joaquín Rodri ez Ortega 

Regidor 

yu,lk,c111,, M,1ro6fq 
. Guillermo Murrieta Ochoa C. Monica Alicia Corella Murrieta 

Regidor Regidor 

M U~IC11'10SANTA C 111.r1.,$0NORA 

C. Víctor Ornar Laprada Vidana 
Regidor 

A VI! LóPEz MA TEOS Y 5 DE FEBRERO, COI. CENTRO TEl.JY AX. (645) 332-6610. 
SANTACRIIZ.,SCINORA, MÜ:tCO. Correo electrónico: R4misan1;is,!WZS II smail com www santaaµz.gob mx 
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ACUERDO NO. 1 'X 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, J 
para quedar como sigue: """ 

~ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO ~~~OYOPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL ~~ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto \ 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y tas demás disposiciones aplicables a 1a materia. ¡· 
En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021 -2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será res.ponsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as/ como determinar las normas y procedimientos admínistraUvos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. ~ 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito /J 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y ~ 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establez~ la Ley ? 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anteriOf, sin perjuicio de la ~ _ 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ~-

i Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modif1Caciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 1 f 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las , t 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, ~ fi:!:l 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestario[\\ \1 {'t 

a cargo de los Ejecutores de Gasto. ·-~ "i:_ 

¿., 
'l-

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Vlll. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempetlo 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasif1Cados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

!, 
e: .. 
ll 

.! 
:(. 
<: 

'1 

" 
~ 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

\ 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo Y ordenado de los i 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Claslflcaclón por Fuentes de Financiamiento: La dasif1Cación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orfgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la ol'ientaclón específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 1 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. p 

~ 
Clasificación Administrativa: La que tiene com~ objetivo identificar el agente que realiza la erogación de t 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el O 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. ~ 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se ~'-\J. 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 

t 'l 
"'J 

proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contralorfa: órgano de Control y Evaluación. (\ ~ 
'--X..g 

¿. 
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XIV. 

XV. 

XVl 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

Economias o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no compro.metidos al t.érmino del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados ~j :S 
en un periodo determinado. (' 

Entes públicos: Los Poderes del municipt0, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las U 
entidades de la administracjón pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal '3 
;:!~~~:~~ i~~f/:~i~~ ~~~~: 

1
~ *=;~~~is~i~:~ncentrados, los cuales son objeto de control j 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentra!izado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capltal: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Püblica tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras püblicas y desarrollo de 
acciooes para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

;¡ 
'-be 

"' J 

\ 

f 
Ingreso, Excedentes: Los recursos püblicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. l 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fonna ~ 
resumi~a, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Pr~rama Presupuestario y su ~ ~ 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectonal; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información ,~ 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara ~ 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de "G 
losobjetivos. J .ci\ 

~.,Q 

~t ¡ 

XXVII. Programa: Nivel o categorfa programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependienle de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que sa 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

~ 
e: 

\l 
XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades prod. uctivas ~~ 

prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y -
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento t 
no implica contraprestación alguna. ' <: 

o 
XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipt0 para el '-S" 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos ..,. 
a cargo de los Poderes, Orgamsmos Constituc1ona!mente Autónomos y Entidades , i 

XXX Unidad Presupuesta! Cada uno de los órganos o dependencias de la Admm1strac1ón Publica del ~t) 
Mumc1p10 que tiene a su cargo la adm1mstrac16n de los recursos financieros, humanos, matenales y los 
serv1C10s generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la m1s1ón que le ha sido 
confenda en las d1spos1C1ones legales y reglamentanas 

XXXI Unidad Responsable Cada una de las unidades adm1nistratrvas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales en las que se desconcentran parte del eiercic10 presupuesta! y se tes encomiendan la 
e¡ecuc1ón de actrv1dades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos líneas de acción \ 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 

Cualquier otro térmmo no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosa no de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la matena 

Artículo 3º. En la celebración y suscnpción de convemos o acuerdos en los que se comprometa el patnmont0 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerfa Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del p.resupuesto se apegará a. los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparenciAV'. 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

l'J 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 3 \j 
deberá cumplir con lo siguiente: r 

~
( 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. X} 
11. Tumar dicha información a las Comisiones competentes. .O 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. • 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). d J 
t 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil <f); 

-· ~i 
f 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con ta Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias de\ presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las i 
disposiciones, requisttos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

1 

Articulo 7°. la Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre Ja situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para n\rias, nirios y adolescentes; de ciencia, 
tecnolog1a e 111novación, especial concurrente para el desarrollo sustentable erogacrones para el desarrollo mtegral de los~ 
Jóvenes recursos para la atenc1on de grupos vulnerables, erogaciones para et desarrollo mlegral de la población md1gena 
cambio chmáhco y medio ambiente 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Articulo .8" . El gasto neto total previsto en el .presente Presupuesto de Egresos del Mumc1p10 de Soyopa, 1 
Sonora, importa la cantidad de$ 23'568,176.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Mumcip10 de Soyopa, Sonora, para el Ejerc1cl0 Fiscal de 2023. ... 

~ 
Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del MuniciplO, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de ~l. 
Financiamiento, es la siguiente: { j 

Clasificación por Fuenles de Financiamiento 2 rl 
1 Categorla I Presupuesto 1 / . ~ aprobado es 

i No Etiquetado / l 
b 

11 Recursos Fiscales SO.DO 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $297,868.00 fil 
15 Recursos Federales $16'463,486.00 ¡, ~ 

16 Recursos Estatales $0.00 t .r 
17 Otros Recursos de U:ire Disposición $0.00 ~~ Etiquetado 

25 Recursos Federales $4'406,822.00 
ó '° 26 Recursos Estatales $2'400,000.00 ·J.,~ 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales 

$0.00 
Etiquetadas o 

Total Presupuesto de egresos $23'568, 176.00 ~} 
?. 

! 
~ 

"' 
":rtlc_ulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificacióo por Tipo de Gasto se~U: 
distribuye de la siguiente manera: ]._ 

3 ~ 

j <¡ 

~ 

_,_ vn v_,, vv, , , v - v --~-

CTCl PrnupuNto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 17'912,501 
2 1 Gasto de Capital 5'642,475 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 13,200 

Total 23'588,171 

Artfculo11 El presupuesto de egresos municipal del e¡ercrc10 2023 con base en la Clasificaoón Económica, se distribuye de\ 
la s1gurente manera 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

~ 
CE ··- P,...upumo , 

. -
2 GAST0S 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de coosumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

Aprobado , 

17'912,501 

5'985,623 
10'227,078 

1'699,800 

5'642,475 

5'592,075 

50,400 

¡f/ 
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2.2.3 lnaemento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 
TOTAL DEL GASTO 23'554,976 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 13,200 

3.2.1 lnaemento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 13,200 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

~ 

~ 
:l'OTAL APLICACIONES FINANCIERAS - -- 23'H8,171 

~
~ 

Mlculo12 El presupuesto de egresos mun~;pa1 del ejercicio 2023 con base en la Clas~ocac;on por O~eto del Gasto a nNel ~ 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasfficaci6n por Objeto del Gasto• -\ 

COG (partido gtntrlca) PrNupu•lo 
Aprobldo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5'985,623 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asi"nilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de affo 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 
155 Apoyo a la capacitación 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de of1Clna 
212 Materiales y útiles de Impresión y reproducción 

274,560 

4'165,092 

600,000 

369.971 

540,000 

36,000 

3'535,200 

120,000 
72,000 

y 
\9 

~ i .¡¡ 

J 
1 
r 
o 
r-
1 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 
216 Material de limpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

246 Material eléctrico y electrónico 
247 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y articulos de construcción 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
DEPORTMJS 
271 Vestuario y uniformes 
273 Articulos deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios men0<es de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 

314 Telefonía tradicional 
315 Telefonia celular 

316 Servicios de telecomunicaciones v satelites 

317 Servicio de acceso a intemet,Redes y Procesamiento de infromacion 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321 Arrendamiento de terrenos 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
l31 Servicios legales, de contabilidad, auditorta v relacionados 
333 Servicios de consultorla administrativa, procesos, tecnica y en tecnologias de la 
información 
334 Servicios de capacitación 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

347 Fletes y maniobras 

6,000 

54,000 

348,000 

60,000 

24,000 
342,000 

2'040,000 

32,400 
96,000 

1,200 
1,200 

2,400 

336,000 

6'691 ,878 

1'692,000 

45,600 
1,600 

12,000 

144,000 

36,000 
180,960 

1'800,000 

480,000 

1,200 

14,400 

24,000 

60,000 

~ 
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3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARAClON, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 lnstalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional II recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de ta 
información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

358 Servicios de ijmc: ieza v maneio de desechos 
359 Servicios de jardinerla y fumigación 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, lV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 

1 oubernamentales 
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de interne! 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375Viáticosenelpals 

379 Otros servicios de traslado v hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 

395 Penas multas, accesorios v acttlalizaciones 
399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatates no empresariales y no 
financieras 
4400AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensellanza 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 
515 Equipo de cómputo y de tecnoJogfas de la información 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles y camiones 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa v seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 

496,481 

12,000 

720,000 

216,000 

4,800 

' 

108,637 

516,000 

96,000 

30,000 

1'699,800 

871,800 

360,000 
240,000 
228,000 

50,400 

18,000 
18,000 

2,400 

3 
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~ 
e 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

lt 591 Software 12,000 

6000 INVERSlON PUBLICA 5,592,075 

1 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 5'592,075 
615 Construcción de vías de Comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA 13,200 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 12,000 
9200 INTERESES DE LA DEUDA o 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 1,200 

ij 
Artículo 13. las asignaciones previstas para e1 Municipio, incluido el .Ayuntamiento (Cabiklo y Presidencia), en el ejercici\ 
2023 importan 1a cantidad de $ 23'568, 176 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de fas unidades ejecutoras como se muestra a continuaciOO: 

~ 

TOTAL: 23'A8,17& 

CA/COG 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1 .0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1 -Órgano Ejecutivo Munk:ipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

03-PRESIOENCIA 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 · SERVICIOS GENERALES 
40000. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
10000- SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

PrNupllllto 
Aprobado 

485,040 
365,040 
120,000 

1'967,870 
801,710 

480,000 
686,160 

2'630,700 
226,500 
471,600 

208,800 
1'699,800 

24,000 
3'244,136 
1'066,736 

727,200 
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3 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1'413,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 

é 

i 
90000- DEUDA PUBLICA 13,200 
06-0IRECCIÓN CE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 11'910,622 
10000- SERVICIOS PERSONALES 2'030,066 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 710,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3'575,681 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,400 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 5'592,075 
08-0IRECCIÓN CE SEGURJOAO PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1'402,214 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 639,014 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 504,000 

~ 

ij 
b 

30000 • SERVICIOS GENERALES 259,200 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 388,664 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 290,264 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 64,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 14,400 

24- DELEGACIONES Y COMISARIAS 421 ,300 \ 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 157,300 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000 
30000-SERVlClOS GENERALES 180,000 
25- OIF MUNICIPAL 254,400 ~ 
10000- SERVICIOS PERSONALES 156,000 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 14,400 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

863,230 ALCANTARILLADO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 252,993 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 270,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 340,237 

)/ 
TOTAL 23'H8,178 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 
/O \11 

~ 15 
.,. JJ 

Prnuputato O ') 
. CA3.1.1.1.0-Goblemollunlclpal Aprobado ~ J 

3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO ó ~ 
3.11 O O· GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL s! ... 

3.1:1:1:0-GobiemoMunicipal f ~ 
3.1.1.1.1 . Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) ~r 

2 

01-CABILDO 

0101.CUERPO EDILICIO 
03-PRESIDENClA 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERlA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 
06-DIRECCIÓN CE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-QRGANO CE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO CE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
24-DELEGACIONES 

2401-DELEGACIONES 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL 

485,040 

1'967,870 

2'630,700 

3'244,136 

11'910,622 

1'402,214 

388,664 

421,300 

254,400 

863,230 

23'H8,178 

~ 
\! 
~ 

~ 
t'J 

Articulo 15. Et presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 

1.3. COORDINACION CE LA POLITICA CE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanizacion 

TOTAL GENERAL 

-·-Aprobado 

485,040 

1'967,870 

2'630,700 

3'244,136 

1'402,214 

1'927,594 

11'910,622 
23'668,176 
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~ 
:::~~:~~I ;;:~~::!~ ::~:b::;~::1 : ue!e;::a~~7;!:con base en la Clasñ~ión Programática, desglosand~ {:t 

_._,_. ~ 

,---- ,d . ., . -- ------ - ~ 
_, _____ , ~ 

\ 

Prestación de servicios públkos 8'142,061 

2L servicios publicos a la comunidad E 6'316,547 

BQ Prevención del delito E 1'023,514 

Prov~ns da lnv~nti6n 5'592,075 

AM 1 lnfraestruct:ura y equipamiento para el desarrono urbano K 5'592.075 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
3'244,136 Institucional 

DQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 3'244,136 

Apoyo a la fun4;16n Pública y mejoramiento de la gestión 6'589,904 

AA Conducción de las políticas de gobierno o 6'201,240 
D1 Desarrollo a la función pública y combate a la conupdOn o 388,664 

Tolll 

Articulo 17. Los programas con recursos ~ncurrentes prO\lenientes de transferencias federales, estatales e ingresos)V 
propios ascienden a 2'400,000.00, distribuidos de la siguiente forma: · 

Programas con recursos concurrentes por orden de gob~rno " ¿; 
Federal Estatal Municipal Monto 

Total 
Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia 

a / Entidad {Monto) / Entidad 

b e d 

CECOP GOB. EOO. 

PEER GOB. EOO. 

Total 

Aportación Dependencia Aportación 
(Mooto) / Entidad (Monto) 

e f g 

$2'100,000 

$300,000 

$2'400,000 

=c+e+g 

$ 2'100,000 

$300,000 

S2'400,000 

~ \1 

:; ~ 
o j) 

~Q rf¡ 
- ~ "' , 

~} 
.¡, 

Articulo 18. las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

! 

CAPfTuLO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Suboldlo Benellclarfo 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
PERSONAS 

Total 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

,,..upullto 
Anual 

1 
871,800 

1 
828,000 

1'11119,800 

~ 

\\\ i 
~ 

\

! 
Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pllb1ica Municipal centralizada contará con plazas de conformida 
con lo siguiente: 

CANTIDAD 
MENSUAL 

'\ Dé PENDENCIA 1 DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 
PLAZAS POR PLAZA 

AYUNTAMIENTO ' REGJOORES 4,576.00 
AYt..lNTAMIENTO SINDICO MUNIOPAL 5,200.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRES/DENTE 36,670.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIO PRIVADO 12,000.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENlACE MUNICIPAL 12,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO 12,000.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN SDYOPA 1,500.00 

ji SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN EL NOVILLO 1,500.00 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN TONJCHI 1,500.00 

TESORERIA MUNICIPAL TESORERO 14,000.00 
TESORERIA MUNICIPAi. ENCARGADA SUB-AGENCIA FISCAL 6,500.00 
TESORERIA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR GENERAL 6,500.00 
TESOOERIA MUNICIPAi. 1 mABAJADOAA SOCIAL 10,000.00 
TESORERLA MUNICIPAL 1 ENCARGAOO DEL DEPORTE 1,672.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 DIRECTOR DE OORAS Y SERVICIOS PUBUCOS 6,000.00 (<J \9' MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS s: 
MUNICIPALES 1 DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 6,500.00 

~ \á DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS DIRECTOR DE PROYECTOS 14,000.00 MUNICIPALES ~~ DIRECCIÓN DE SERVICIOS PU8UCOS ASESOR DE OBRAS 6.000.00 Q 
MUNICIPALES 

6 <il DIRECCIÓN DE SERVIO OS PUBUCOS 

' ASESOR DE PROYECTOS MUNICIPALES 4,964.oo e 
0 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS - 't 
MUNICIPALES ASE.SOOOEEJIOOS 4,964.00 a, ¡ 

( o 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PI.BUCOS OPERADOR DE RETROEXCABAOORA 7,50000 ~[ MUNICIPAL.ES 

~ 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PU8LIC0S RECOLECTOR DE BASURA 1,800.00 ¡ 
MUNICIPALES O' 

OIRECCION DE SERI/ICIOS PUBUCOS INTENDENCIA PALACIO MUNICIPAL 3,835.00 U:. 
MUNICIPALES 

DIRECCION ~~l~wi~g PUBUCOS LIMPIEZA Pt.AZA y TEJABAN 3,835.00 ~ 

DIRECCION DE SERI/ICIIOS PU BUCOS LIMPIEZA APEA RECRATIVA El PANGO 1,137.00 -; 
MUNICIPALES . ~ 

OIRECCION :N~~~f PUBLICOS ENCARGAOO DE ALMACéN 6,095.00 is 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS ENCARGADO DE TALLER 3,SJS.00 

MUNICIPALES ~ 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS E~DO DE PARQUES y JARDINES 4,965.00 'l 
MUNICIPALES t1 

OIRECCION:J~~¡~PUBLICOS SERVIDOR PUBLICO 1,800.00 b 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 1 SERVIDOR PUBLICO 1,500.00 

MUNICIPAL.ES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS CHOFER 2,740.00 \ MUNICIPALES , 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS CHOFER 1,880.00 

MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 9 SERVIDOR PUBLICO 1,330.00 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUSUCOS SERVIDOR PUBLICO 2,500.00 
MUNICIPAi.ES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 2 SERVIDOR PUBLICO 817.00 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS Pl,81..ICOS 2 SERVIDOR PUBLICO 1,6n.oo 
MUNICIPALES 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS SERVIOOR PUBLICO 2,420.00 
MUNICIPALES 

DIRECCJON DE SERVICIOS PUBUCOS 9 SERVIDOR PUBLICO 1,100.00 ' MUNICIPALES • 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 1 JEFE DE POl.lCIA y TRANSITO MUNICIPAL 14,500.00 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRfCCl~~~G:~~~BLICA Y 2 AGENTE DE POUCIA 8,000.00 

DIRECCl~S~~G~N~~BUCA Y 3 AGENTE DE PCX.IOA AUXILIAR 2,526.00 

DIRECCl~~~=~ÓBLICA Y 3 COMISARIO 2,420.00 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 2 DELEGADO 2,420.00 
TRANSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION CONTRALOR 12,400.00 
Gll6ERJW,1ENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION INVESTIGADOR PRA 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL / 

(,)" 
OR.GANO DE CONTROL Y EVALUACION SUSTANCIAOOR PRA 4,964.00 ~ ]~ 

GLJeERtwAENTAL MUNICIPAL q ... 
DIF MUNICIPAL DIRECTORA DEL OIF MUNICIPAL 8,000.00 (.J "' 

OJFMUNICIPAL 1 ENLACE01FESTATAL 4.000.00 -r"°' c:8 
OOMAPAS 5 ENCARGAOODEEOUIPODEBOMBEO 1,618.00 el> 
OOMAPAS 2 RECAIJOAOORA 1,298.00 ~ ,¡i 
OOMAPAS ENCARGADO DE EQUIPO DE BOMBEO 2,740.00 ¡;;:' i: 
OQMAPAS 2 RECAUDADORA 1,100.00 ;:., iJ 

SERVIDOR PUBLICO 3,83~.00 ~ o" 
~~ ~¡ 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

-3 
<: 

~.t 

l t Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se reftere el artículo anterior, percibirán las ~ 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente ~ 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos ~ 
aprobados en este Presupuesto. j 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artlculos 115fraccl6n IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprnbados en 
este Presupuesto. 

-· -·-·-···- -- -- - ·--- . --··-- ···-··---· 
RemunenclonN Bue Remunen..-. ·- Tolll 

PluoT- ·-- Agulnaldo ...... 
_,_ 

01m -v,-. Slndlc.lJN -
ENCARGADO DE 

14,500.00 COMANDANCIA 1,192.00 15,692.00 

2 POUCIA 8,000.00 658.00 8,658.00 

3AUXILIARES 
2,526.00 208.00 2,734.00 

b 

~ 
\ 

···'-··-··-·--... , ·--··-··--·~ L ¡ estatales cuya p~ntilla sea absort,;da pcesupuestalmente por el Ayuntam~nto. / (/ ~ 
Artículo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 1 L~ 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y ~ .,a 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-labora! entre el Municipio y /J ~ 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. :;( cí1 

Las Entidades pUblicas y tos sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

~ 
rt+ s: ; 
- a 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se r f 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. ~ ; 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, sooora, se conforma por$ 297,868.00 de gaslo 
propio y $ 23'270,308.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas espedfteas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2023. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en ténninos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que tes sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de infonnación, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

~ 

' 
~ 

~ 
~ 

~ 

' Articulo 25 Los fondos de part1Crpac1ones que confonnan el Ramo 28 que estima rec1b1r el mumc1pro por parte de/4 
gobierno federal, asr como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 16'463,486 00 
yse desglosan a continuae1ón lj) 

1 p rt'" 1 Pres,puesto 1 1~ ª iua aprobado ..o 

' Fondo General de Participaciones 1 9'464,425.001 / <:O 

Fondo de Fomento Municipal 4'264,500.00 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 87,849.00 

Fondo de Fiscalización 2'061 ,501.00 

1 
a 
<r 

~ 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) Fondo de impuesto de autos nuevos 102,098.00 ¿ 

t! Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-8 ley de coordinación fiscal 

1SR Enajenación de bienes inmuebles Arl 126 USR 

21,742.00 

157,387.00 

76,121.00 
ij 

Participaciones Estatales 227,863.00 

Total 16'463,486.00 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 3'192,075.00 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1'214,747.00 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal lFORTAMUN\ 

Total 4'406,822.0C 

i 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciooes que confonnan el '
Ramo 33 se desg~sa a contineaci6n por capll,~ del gaslo: V 

Fondode c,iirtulo<'fgasto
1 

JrotaJ ,,..__, # 1000 2000 3000 4000 SODO 6000 7000 8000 9000 

,,, .... 
Apor1aciooesparala 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3'192,075.00 0.00 0.00 0.00 3'192,075.00 

1 ~~J,or.ial 

Demarcaciones 
Teni.orialeadel 

Li
o;,.· 1ri10 Federal 
F_ORT~UN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

I"' \JI 
~ e 
~ \o 

~j 
~ cr 
¡; 1 
' o 

~f 
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",1 Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asl como \ '~ 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones COl'Tespondientes. ~1 
Articulo 29. La Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes ~ J 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las V 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. ~ h 
Artículo 30. las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fcscales contraídos entre sr. ras cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales ar promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de ta Tesorerla de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artlculo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 

'll 

~ 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y ~ 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo i;; 
al presupuesto del deudOf sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio ;, ..... 
Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a (\t 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPiTULO II ~ 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, ~omla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto ~ 

Artículo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, flV 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobaci6o del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autOfizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de tas fioanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por tos titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
ylo asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Arttculo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos· 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 

111 

] 
j 
G 

-'; 

~ 

" i 

~ 
~ 

11. SeNicios de correspondencia postal y telegráfica, as/ como mensajerla; ( ,tt 
1
1
~. :;:~~!1~:::r~i~n::~;ca; y I 1 
V. Suministro y servicios de agua. ~ 

:;: 
Articulo 36. Sólo se podrá constituir o in.crementar el patrimonio de fideicomisos COll recursos públicos y participar ~ 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal \ ~ ~ 
en ~stérminos de las disposiciones aphcables. \ ,t ~ 
Artículo 37. Tratándo~e de recursos federales o estatales cuyo destino sea ~u transmisión al patrimonio \\~, f) 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o d1tecci6n encargada del sector, ' 
o en su defecto, a través del ftdeicomitente. 

'u 
t 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dias siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de tas 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

~ 
<$ 
l\ 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

~ 

Artículo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como prop6sJto 
eludir la anualidad de este Presupuesto 

~ 
Articulo 40 El Presidente Mumc,pal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Murnc1pal, autonzará la mlmstración, V 
reducción, suspensión y en su caso term1nac16n de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo 

Art1culo41 Los titulares de las entidades a los que se autonce la as1gnac1ón de transferencias y subs1d1os con cargo/ 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aphcac1ón conforme a lo establecido en este Presupuesto y tas 
demas d1spos1C10nes aplicables 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de ptaneación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización p<evia y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

\i 
,e 
] 
j 

~ 
o 
f' 
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Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

' ~ ~ 
Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes , 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los. ingresos estimados, el Presidente V i Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento ..._ 
financiero. j 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse ser.\ el previsto en t") 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivaóos de dicho superávit presupoestal se considerarán de ampliación automática. 

;V 
"' \ • 
~ 

~ 
~ 

~ 

~ 
\1 
1\ 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prtoridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarizaci6n que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asnlismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesoreña, la información presupuestal 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejerclcios que no sean subsanados en el plazo de 90 dias 
naturales, serán reasignados a k>s programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerfa Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dicho& 
subejercicios. 

§ 
Q 

~ 
. ; 

~ 
Si al término de los 90 días es~lados, los sube]ercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerfa Municipal /2 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vi~te. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las V~ 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 1) 

~
' 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Püblico para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déftcit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal. por conducto de la Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de k>s rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en 
un fin especiflCO, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

U. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a ta reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto admin\stralivo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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~ 
e 

e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de e!. 
percepciones extraordinarias; y 

d) ~~sp::~;pouse!t~;,:~:~~s:
5
u:::e~U::~ ~~'::~:~~ Ycon base en los calendarios !_ .. 

111 
~;;:: r!~~:: :~t:: !~1

1:r;>:s a~~s:::=~~~~=~:s :s:.~~~~~;a~ :~~:;~~~~na~~ i'i 
otros entes publtcos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas '--0--
sooales 1...., 

En su caso, el Cabildo, los órganos 1unsd1cc1ona\es y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas l' 
de d1sc1phna presupuestana e:) 

Articulo 50 En apego a lo previsto en el articulo _ de la ley de Obras Publicas del Estado Sonora y sus \ 
mumc1p1os del Reglamento para las Obras Publicas del Munic1p10 de Soyopa, las dependencias y enlldades, ba¡o 
su responsabilidad, podrán contratar obras publicas y servic10s mediante los proced1m1entos que a continuación 
se sel'ialan 

1 LJCitación pubhca, 
11 Invitación a cuando menos tres personas, o 

111. Ad1uchcac1ón directa. 

E. n los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para lodos !OS iI 
participantes, especialmente por lo que sa refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo ras Dependencias y Entidades proporcionar a todos los ,o 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún ~ 

participante. ~ 

Los montos máximos de contratación de obra püblica y sef\ticios serán los siguientes: ~ 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MiNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
licitación Püblica 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas , ,000,000.0, 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra püblica o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

d 

' 
~ 

' \1) 

IÉ, 
j) 

j 
cr 
é 
g, 
.j 

Las dependencias y las entidades, baJO su responsabilidad, podrán contratar adquis1c1ones, servicios Y t 
arrendamientos, sin suietarse al proced1m1ento de bcitac16n publica en los siguientes casos 

a) Sin llevar a cabo l1C1tación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 

$ 800,000 00, antes de IV A ~ 

b) Por mv1tac1ón restringida habiendo considerado tres co1Lzac1ones cuando el monto de , 3 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000 01 a $ 2,000,000 00 antes de IV A i¡ ~ 

c) Mediante ilcrtac1ón publica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de \t. 
$ 2,000,000 01 antes de I V A '; 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los -¡:-
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las ¡¡. 
disposiciones previstas en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. M~ 
Cuando en fas operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurfdicos respectivos. ¾ 

CAPITULO 111 \::::) 
Sanciones 

Articulo 53. los titulares de los entes püblicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de f' 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicació ~ 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. ~ 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley ~ _ 
EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. \ 

d 
TRANS I TORIOS t 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Botetln Oficial del Gobierno(\. ~ 
del Estado de Sonora. \_ ~ 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2023, previa publicación en el ~ 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. ~ 

ARTiCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de \O 
Armooización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específlCOS que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Soyopa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a 1a promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuestal cootenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 
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la ley General de Contabilidad Gubemamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

,ra ~i!~~~~ .. 1es de diciembre 

,, 

~ 

\ 

i .~~:~:~NTO H.AYUlf!AIAlENTO 
MUNICIPiO CE SOYOPA 
ESTADO o¡¡ SONORA 

:11121-2024 

C. ISAB4E¡!'. LUCERO 
\ SINDICl.J 

~sus 4'" n ¡?q l-e1 J::,qn ¡,o 

. JESUS GONZALEZ FRANCO 
REGIDOR 

C. IRMA LETICIA ACEDO MIRANDA 
REGIDOR 

t::\M~>"la ~.,1;,& (o 

,Z,'l,..,a J/o«,110 
C. ERIKA REGINA MORENO ENCINAS 

REGIDOR 

C. CELIA MARGARITA BORBON GUEVARA 
REGIDOR 

El C. Luis Sanchez Garcia, Secretario del Ayuntamiento de Soyopa, Sonora, 

certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 18 de diciembre del 2022, se 

tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 5 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el período de 

1° de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Artículo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

Justificación 
Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 
fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las 
reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un 
comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos 

\ y metas programadas. 

Transferencias Presupuestales para el Periodo de 
01 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

MUNICIPIO_D~SOYOPA, SONORA 

DE~ 

CAPITULO Y CONCEPTO ASIGNADO ASIGNADO MODIFICADO 

ORIGINAL AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

AY I AR 1 
AYUNTAMIENTO 455,040 o o 
ACCIÓN REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 365,040 o o 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 90,000 o o 

PM I CA l PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,726,910 28,068 16,523 
ACCIÓN PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 801,710 o o 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 360,000 2 ,250 5,323 
3000 SERVICIOS GENERALES 565,200 25,818 11,200 

SA 1 1 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,346,300 98,900 229,259 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 226,500 o '·"" 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 421,200 1,900 40,100 
3000 SERVICIOS GENERALES 160,800 o 4,365 

TRANSFERENCIAS, 
,ooo ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1,513,800 97,000 154,000 

OTRASAYUDA.5 

SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 24,000 24,000 

™ 1 1 
TESORERÍA MUNICIPAL 3,064,136 125,500 533,590 1 

EB PLANEACIÓN DE LA POLITICA 
FINANCIERA 

, 1000 SERVICIOS PERSONALES 1 1,066,736 1 ol 140,930 1 

NUEVO 

MODIFICADO 

455,040 

365,040 
00,000 

1,738,455 

801,710 

356,927 

579,818 

2,215,!M1 

219.706 
383,000 

156,435 

1,456,800 

2,656,041 

925,806 
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DSP 

18 

DSPM 

J8 

oc, 

GU 

DDR 

LS 

QN 

08 

AA 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

9000 DELOA PUBLICA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUMCIPALES 

ADMINISTRACIÓN OE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

10001 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

667.200 
1,293,000 

2-4,000 

13,200 

7,127,953 

1,99-1,066 
616,800 

1,-495,200 

2,-iOO 

6000 I INVERSION Pl.BUCA 1 3,019,-187 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL l,Zl4,Z1' 

ADMINISTRACIÓN DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

10001 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

ÓRGANO DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTICN GUBERNAAENTAL 

10001 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 
DELEGACIONES Y COMISARIAS 
ADMINISTRACIÓN 
OESCONCENTRADA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

DIF 
ASISTENCIA SOCIAL SERVICIO 
COMUNITARIOS Y PREST SOCIAL 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANAMIENTO (OOMAPAS) 

POLÍTICA Y PLANEACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN OEL AGUA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

SUMAS 

615,014 
408,000 
211,200 

371,&&4 

290,264 
72,000 
14,400 ....... 

157,300 
69,600 

182,000 
237,500 

156,000 
67,200 
14,400 

724,532 

252,993 
180,000 
291,539 

17,682,249 

125,500 

751,113 

8,198 
153,018 
450,168 

139,779 

84,111 

25,000 
59,118 

126,246 
235,014 

18,200 

13,200 

226,86,4 

13,500 
44,an 
26,308 

2,400 

139,779 

64,521 

64,521 
o 

1,210 

4,773 
1,487 

o 

3,773 

3,773 

1,957 

256 

6,701 

540,954 

1,183,486 

5,800 

7,152,252 

1,968,764 
724,941 

1,919,060 

3,019,467 

1,253,aot 

615,014 
368,479 
270,316 

370,404 

290,264 

67,227 
12,913 ....... 

157,300 
69,600 

162,000 
233,127 

156,000 
67.200 
10,627 

717,575 

252,993 
179,744 
284,638 

1,087,747 I 1,087,747 ] 17,582,249 

Artículo 2". Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Palltica del Estado Libre y Soberano de Sanara y las 

Articulas 61 , Fracción IV, Incisa J) y 144 de la Ley de Gobierna y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El C. Luis Sanchez García, Secretario del Ayuntamiento de Soyopa, Sonora, 

certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 18 de diciembre de 2022, se 

tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Estado recursos por convenios 
celebrados con la Secretaria de comunicaciones y Transportes para el programa carretero 
a caminos vecinales y recursos Estatales Directos por parte del FAIS. 

Den 

DSP 

Claves Asignado Asignado Nuevo 
Original Modificado Modificado 

P=. CaD. Descripción 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 

18 PÚBLICOS 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 7'652,252 51 '500,000 59'152,252 

TOTAL 7'652 252 51'500,000 59·152 252 

Articulo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

' ' t ~~i:~~:~: 
2 9 OIC. 2022 

(:')C,.-..~~.""')w 
. ·--~ ·~. 
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ACUERDO N0.1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqul Grande, Sonora, para el Ejercicio Flscal 
2023, par3 quedor cerno sigue: 

PRESUPUESTO OE EGRESOS OEL ML!NICIPK> DE SUAQUI GRANDE, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 

TITULO PRIMERO 
DE L~S ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Articulo 1 •. 8 presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
púbUco municipal para el ejercicio fiscal 2023 de c:onfonnldad con el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución PoHtica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; 1a Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de tos Servidores Públlcos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipai; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciooes aplicables a la maieria. 

E11 la ~ór1 del yatsiu ~úU1iw de la~ Út!ptffK.lt:t11Uci8 y t:tr1liÚcldt:tts, dttUt:tlim cor~idt:11é:11 '-X.IIIIU úniu.J t:tjt:t c:111.k;ulé:1úo1 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
cootenldos en el mismo. 

Será responsahffidad ds la Tasorcrfa Municipal y del órgano de Cor.trol y Eval'Jación dal Municlplo, on el ámb!!o 
de sus respectivas competencias, cumplir y haceí wnplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así cerno ds!erm!r.ar !ss r.cl'm3s y procgdimlen!o! 3dmln!s!ra!ivos ter.dientes a ~r.iz3r, transp3ren!ar, 
racionalizar y llevcw' a cabo u, mejor control de gasto público municipal. 

La rlterpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atr1buciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley ele 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
Interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Mlculo 2•. Para los efectos de este aclJ8fdo se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modincaclones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través· de la Tesorerla Muilclpal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestanos 
a cargo de los E',ecutores de Gasto. 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas c1 cubf~· las erc,gaciones devengadas y pendientes de tlquklar á1 cierre 
del ejercicio fiscal anterior. derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes p(JbHcos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cua!qu!cr formo por la c:t.kl! ce extinga la obllgaclór. principol de toe pot!','O!: contr.:i fdo::: por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Aslgnaclonea Presupuesta.,,: La ministración que, de los recursos públiros aprobados por el cabildo 
med!ante el Presupuesto de Egresos del Mun!clp!o, realiza el Presldente Municipal a trave!! de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de rerursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasfflcaclón Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómlcos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto púbico según '8 
naturaleza de los servidos gubernamentales blindados a la población. Con dicha dasificación se ldentiftca 
el presupuesto destinado a finalidades de: Goblemo, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y otros no 
aasíficados; permitiendo determrlar k:>s objetivos generales de las poHtlcas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar1os. 

VII. Claslflcaclón por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en et 
presupuesto, de acuerdo con la natllraleza de los bienes, servidos, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que Identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por 1os entes públicos. 

IX. Clasiflcaclón por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de frnanclamiento consiste en 
presentar los gastos públlcos segú1l los agregados genéricos de los rewrsos empleados para su 
financiamiento. Esta daslflcadón permite Identificar las fuentes u orígenes de los Ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efedo de co,;trolar su ap~cadón. 

X. Cb.:tf!c::ción Econ6mle:i de lo= lngr'C!;o;, de lo: G:::to:; y tfcl Fln.mc!::mlcnto tic lo: Ente: Púb!lcos: 
La Oasificadón Económica de las transac:dones de los entes públicos permite ordenar a éstas ele acuerdo 
con su nahra!eza económica, con el propósito genera! de ana!lzar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. 

XI. Clastficaclón Admlnlstrattva: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Públlca, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación ProgramAtlca: Téalica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de proi:1ramas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, Identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 
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XiV. üep&flthmciti: Lc1s dtriinidas eu1110 l.:tles ~n ic:t l~y 01yá11iGc1 út:1 lc1 Admiuislii:ICÍÓ!l FüUliQI Municipal, ii:IS 
ruales son objeto de C011trol presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egr~~ del Municipio ne comprometidos ol tsrmin.c de! Ejercicio Fi~I: as! como !os ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del rtl..lnidplo, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entida~ de la administr.\ción p(1bliv.1. paramunlcipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentraUzados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos püblloos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunlclpales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Oesarrono de alguna de sus áreas J)fioritarlas del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Fedenlizado: El gasto federalizado o descentraUzado en México se Integra por los recursos 
pllblicos que ei Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pais para que esios üitimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, Infraestructura e Inversión social, 
segu1idad püUliGa, lfflirl:l olr0$ rubros. 

XXi. Gasto de lnversiútl o capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisiciór, da acciones y títulos da crédito de tareeros, construcción da obras públicas y dasa;rol:O da 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumpllmlento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza r.o es!án asociados a programas específicos. 

X.Xl!t. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los.fines y funciones propias del 
Municipio, por lo rual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
G::i~n pnwmmentA Ast.:lh1Ar.ic1rn. par.t al~ni:ar lru. nhjAlivQ.C: y matas, quA tiAnAn un Afi:,cln OirACtn An l;:i 
actividad económica y soolal. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adiclonalmente 
a los aprobados en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: la Ley de Presupuesto y Gasto Püblico para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matrtz de Indicadores para Resultados (MIR): la herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con daridad los objetivos del Programa Pres~uestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los Indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como tas actividades e insumos para 
producirlos; e Incluye supuestos que son factores externos al programa que Influyen en el o..rnplimiento de 
los objetivos. 

XXVII. Progf'8.ma: Nivel u Gali:,yuaÍél p1uy1i:1t11iiliUc1 qu~ conlieri~ un oonjunlu úe acciol11:ttS ctfinttl:i y wh1,11~r1l1:1s et 

través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recui'SOS: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, 1inanciaros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
,¡an a dasarrollar y atribuye respo,..1sabi!idades a una o varios unidaclas ejecutoras dabldamante 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos pübUcos que se destinan al desarrollo de acUvldades prcxluctivas 
prloritarias conskleradas d9 !n!srés genera!, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios basicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de fonna grab.tita y su otorgamiento 
no implica contraprestaclón alguna. 

XXIX. TransferenelH: Los recursos pühlicos previstos en Al PresupuASto dA Egreso.e; dAI Municipio para Al 
cumplimiento de los objetl\lOS y melas de los programas y la prestación de los bienes y servicios pübllcos 
a cargo de los Pcxleres, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Públlca del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, 

CUalquief otro térmrlo no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosarlo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3\ E11 li:1 celebnscíót1 y Sl.l$ClipciÓfl de convenios u acuerdos en los que se oomprotneta el µc¡Uimonio 
económico o e1 erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los re<:ursos a tos programas, Obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en e! desarrollo ecor&.nico y socia!. 

n. Garantizar ta elevacióri de los nlveles de calidad de vida en la poblac16n. 
H!. ldenlifrcación de la población objetivo, prorurando atender a la de menor Ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestarla que fac~ite la ejecución de los programas. 
V. AfiM7N 11n r,rA!l.UpuAAln MAAr1n P.n rP.$\_Jltad~ 

Artículo 5º. La información que en témlinos del presente acuerdo deba remi~ al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la Información en foona Impresa y en fonnato electrónico de texto. 
iV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposic10nes del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la infonnaclón sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siyuienie. 
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Artículo 6°. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de Ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los r.t.unicipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupueslarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requ!sltce y estar disponibles en términos de !a Ley Estatal de Transparencia y kt:.;esc a 1a Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7º La T~ref!a Munir.ipal report.:irá en lo$ lnforrMS Trimestralas sohre la situación econñml~. las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; Informes 
de avance ele gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la ewlución de las erogaciones carespoodientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres yhombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnologia e innovación: especial concurrente para el desarrollo sustentable: erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio dlmático y mildio ambiente. 

CAPITULOII 
De las Eiogaciones 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SUAQUI GRANDE, 
Sonora, importa la cantidad de$ 20,215,693.99 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Articulo 9". La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

11 

12 

13 

14 

15 

15 

1 __ 17 

2 

25 

26 

27 

Clasificacióri por Fuentes de Financiamiento 2 

categoría 

l No Etiquetado l Recursos Flscales 

1 Financiamientos Internos 

Financiamientos Externos 

l 1ngresos Propios t Recursos Federales 

Recure~ Estatales 

Otros Recursos de Ubre OispostdOO 

Etiquetado 

Riteur1::1~ FtKl~rciltt$ 

Recursos Estatales 

Otros Recursos de Transferencias Federales 
~ue!adas 

Total Presupuesto de egresos 

Presupuesto l 
·~º"""" j 

$0.00 l 
$000 l 
$0.00 

564,553.84 1 

$14,443,657.74 j 
$390,940.39 

$1,000,000.00 

$2,400,71í.02 

$1,415,831 

$0.00 . 

$20,215,6~ 

Articu',o 10. CI presupuesto de egreSüS municipal del ejercicio 2023 con base er, :a Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

!G::istor.Qrl'iFmfA 17,?~~,Wl 

1 Gasto de Capital 2,905,334 
j Amortización de la Deuda y Disminucióri de Pasivos 72,000 

Total 20,215,694 

Articulo11. El preSl4)ueslo de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribuye ele 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 

¡2GASTOS 
'2.i GASTOS CORRiENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación 
de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de biines y_ servicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias {Disminución(+) Incremento {-)) 
2.1 .1.4 Oepreciación_:f amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

1
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las impottaclorres de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la S~uridad Social 

2.1.3 Gastos de la pro__e_iedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

1
2.1.6 !mpuc:.tc:; sobre lo:; ingrc:.cs, 1.:: riqueza y otro:; .:i t.::::, cntid.::dc:; cmprc:.mi.:i!c:; 
püblicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Conslrucciones en Proce::io 
2.2.2 Activos F2os (Formación bruta de capital fijo) 

l. Presupuesto ¡· 
Aprobado 

l=;;,J 

7,878,067 

7,352,276 

2,008,017 

2,905,334 

2,827,334 

78,000 
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2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polftica económica 
TOTAL DEL GASTO 20,143,694 

3.FINANCIAMIENTO -
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 72,000 

( 3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de _easivos n,oool 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

1 TOTAL APUCACIONES FINANCIERAS 20,215,8941 

Miculo12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 oon base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nt 
de capítulo, concepto y p..-tida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto• 

COG (p,autida genértt:a; 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

1111 Dietas 
r 113 Sueldos base al personal permanente 1 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Hcr.ororiC$ 
122 Sueldos base al personal eventual 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, danlnlcal v watiflcaclón de fin de año 

l 133 Horas extraordinarias 
r 134 Estimulos a: ..e!rsonal de coofianza 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

f 152 lndemntzaciones 
¡·1Gfi Apoyo a ia capacitación 
1 '. 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 
211 Materiales, ütiles y equipos menores de oficina 

212 Materiales y llti!as da ln-.,resión y rAprodoccióo 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la Información y comunicaciones 

216 Material de limpieza 
218 Materiales pa~ el registro e Identificación de bienes y peraonas 

Prelupunto 
Aprobado 

7,878,057 

388,224J 
4,508,229 

o 
306,855 

634.760 

12,0001 

1,680,000 

342,0001 
6,000¡ 

1 2,466,000 
1 

84,000 
78,000 
18,000 
60,000 
12,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para pen¡ooas 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 
248 Materia.les romplementarlos 

249 Otros materiales y artlculos de construcción 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBR!CANTES Y AOITNOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditiVos 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y AH:TICULOS DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 

1273Artic<Jlosdeportivos 
2Sv"O ~.A TER!ALES Y SUM!NISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 
292 Refacciones y acoesOOOS menores de edificios 

296 Refacdooes y accesorios menores de equloo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 

13100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 

314 Tfttefonfa tradicional 
315 ieleronta ~luíd1 

316 Servicio de telecomunlcaciooes Y satélites 
317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 

noo SERVICIOS l)f ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 
323 Arrendamiento de mobiliario y eQuipo de admlnlstracloo, educacional y recreativo 
325 Arrendamiento de equipo de transporto 

326 Arrendamiento de m::inuJnarla, otros eauioos v herramientas 
3300 SERVICIOS PROFES!ONA• ES, CIENTIF!COS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servidos legales, de cootablldad, audita-fa v relacionados 
3Jti Servicios de apoyo administrativo, traduccioo, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

\ 341 Servbos financieros y bancarios 
r 342 &rvicioe de cobrar.za.! lnvesti;;aclón crediticia y ciml!3r ' 
344 Seguros de responsabilidad pab1monlal y fianzas 

345 ~ros de bienes pa1rimonia1es 

347 Fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conser1ación y mantenimiento menor de Inmuebles 
352 lnsblac!ón, repa.rocién y manter.!miento de mobiliario y equ!po de admir.ietracién, 
educacional y recreativo 

1 

1 

-

162,000 

12,000 
6,000 

12,000 

48,000 
12,000 

1,788,000 

54,000 

48,0001 

36,000 

36.000 

4,886,276 

91a,oool 
36,000 

8,000 
18,000 

12,000 

204.~ 
60,000 

612,000 
24,00ú 

90,0001 

18,000 
48,000 

12,000 

684,276 

18,000 
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353 Instalación, reparación y mantenimiento de equlp0 de cómputo y tecno1ogia de la 
Información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

359 Servicios de jardinería y fumigación 
3600 SERVICIOS D E COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
3fi1 Difusión por radio, TV y otrO!I mfk'ilrnl de menAAjeR t.OhrA progr.:imas y Rc:ttividRdes 

1 gubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Vlalicos en el pais 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 

13900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 1m ~-- · dsrcct'.os 

398 1m sobre nominas otros e se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

6,000 

372,000 
204,000 

16,000 

24,000 

262,000 

768,000 

1 24,0001 

160,000 
46,000 

2,008,017 

1 ~ ~~T ~SF:,RE~<:IAS IN~~RN~S Y AS!,~N_.ACIONES ~ ~ECTOR PUBL~C~ 1 1 
1 ~~=:c•~~·::r~~~~:; uw1~u~~ J c1i~~u= VJ1~c~~~c; 1n. ~11v;~~,1J;~; Y ,ru 1 547,0n 1 

1
4400 AYUDAS ~-="" 
441 Ayudas sociales a personas 1 996,0001 
442 Becas y olras a das para programas de capacitación 120,000 
443 Ayudas sociales a lnstituciooes de enseñanza 240,000 

1448 Ayudas por desastres
1

naturales y otros siniestros 1 1 
'tvVV rc:;1'1 .... V l 'll::ü I o.lVDll..l"IVIVl'II;.;> 

451 Pensiones 104,940 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 78,000 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de CÍlala y estanteria 42,000 
515 Equipo de cómputo y dtl i:HCnOlogias dtt la infonnación 36,000 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

565 Eauipo de comlJlicación y telecomunlcadón 
567 t-lerramienta1 

16000 INVERSION PUBLICA 
1 

2,827,3341 
: 6100 OBRA PUBUC.A EN BiENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de U"banlzaclóo 2,627,334 

9000 DEUDA PÚBLICA 72,000 
9100 AMORTIZAC!ON DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda Interna con Instituciones de aedlto 

9'.lOO INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con Instituciones de credlto · 72,000 

TOTAL:¡ 20,216,6941 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, Incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercido 
2023 importan 13 cantidad dA $ 20,?15,AA3.99 yde ;w:uanjo con lR dRsifü:adóo por objeto dAI gasto a nivel de capítulo, SA 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CAICOG 1 PrHupueoto 1 
Aprobado 

13 O O O O· SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
1 1 3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL - ~ 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3. 1.1.1.1 -órgano Ejecutivo Mun!Clpel (Ayuntam!9nto} 
01.cABILDO 480,762 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 436,752 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 ¡ 30000 - SERVICIOS GENERALES 

· 50000 - S!ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES ~ e,ooo 
02-SINDICATURA 360,033 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 302,033 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 66,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 6,000 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 
03.PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,166,020 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 766,020 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 376,000 

30000 · SERVICIOS GENERALES 1,020,000 
40000 · i RANSFERENCIAS, ASiGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
CM-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,406,876 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 2,296,658 
20000- MATERIALER Y SUMINISTROS 204,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 114,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASiGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,792,017 

05-TESORERIA MUNICIPAL __ 2,048,870 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 456,670 

20000- ~ATER!.41 ES Y SUM!N!STROS 346,000 

30000 · SERVICIOS GENERALES 1,074,000 
40000. TRANSFl:.RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYllDA:S 36,000 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000 

90000 • DEUDA PÚBLICA 72,000 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MU~ICIPALES 3,750,080 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 416,746 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 360,000 

60000 - INVERSIÓN PUBLICA 2,627,334 

C7-DlRECCtóN DE SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES 2,634,825 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 982,550 
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20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 504,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1.148,276 
08.lllRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,274,314 
10000-SERVICIOS PERSONALES 428,314 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 456,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 384,000 
50000 -BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 459,833 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 393,833 
20000- MATERIALES Y SUM!N!STROS ~2,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 24,000 
24-1.NSTITUTO DEL DEPORTE 451,121 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 337,121 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 68,000 
30000- SERVlClOS GENERALES 48,000 
25-SISTEMA MUNICIPAL OE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA {OIF) 1,236,691 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 804,691 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 120,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 132,000 
40000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 180,000 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL OE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANAMIENTO {DOMAPAS) 946,A&O 

10000-SERVICIOS PERSONALES 250,480 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 570,000 

TOTAL 20,215,694 

Articulo 14. 8 ¡:J'esupuesto de egresos municipal del eje«:lcio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distnbuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa~ 

CA 3.1.1.1.0 ,Goblemo Munlclpal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0. GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1 .1.0- Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Ómano Eiecuttvo Municioal fAvuntamlento) 
01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 460,752 
02-SINDICATURA MUNICIPAL 

0201-SINDICATURA MUNICIPAL 380,033 
OJ.PRESIDENCIA MUNICIPAL 

0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,1 66,020 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,406,675 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,048,870 
06.QIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 3,750,080 
07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 
0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 2,634,826 
08--DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,274,314 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 459,833 
24-INSTITUTO DEL DEPORTE 
2401-INSTITUTO DEL DEPORTE 451,121 
25-SISTEMA MUNICIPAL OE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA {DIF) 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA{DIF) 1,236,691 
26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

946,480 SANEAMIENTO 

TOCal general 20,216,894 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejerck:io 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de fualidad, función y subfunclón, se distribuye de la siguiente manera: 

Cl'G Presupuesto 
Ap,..,.do 

1G0BIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1Lecislación 640,785 
1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Pres~encia/Gubematura 2,166,020 
1.3.2 Politk:3 Interior 4,406,675 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 2,048,870 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Púbico y Seglmad 1,274,314 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.S otros 3,545,779 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 3,750,080 
2.2.2 DesarroUo comunitario 1,236,691 
2.2.3 Abastecimiento de agua 946,480 

Total general 20,215,894 
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Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestarlo, se distJibuye de la siguiente manera: 

Ctasiftcación Programatica' 

Prog111mu Preaupuesterloe i=~· -..,._ 
Programas 

DESEMPEAO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 6,543,432 

1L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 1,236,691 

2L Servicios pobllcos a la comunidad E 4,032,427 

BQ Prevención del delito E 1,274,314 

Proyectos de lnv.rsión 3,750,080 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 3,750,080 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
2.048,870 Institucional 

DQ Definición y conducción de la politica de control presupuesta! M 2,048,870 

Apoyo a la función Púb!ica y mejoramiento de la geatión o~ ;: AA Conducción de las politices de gobierno 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupcíón o 1 459,833 

T..., 20,215,IIM 

Artículo 17. Los programas ron recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e Ingresos 
propios ascienden a $1,415,831.00, disbibuidos de la siguiente fonna: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1º 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =c+e+g a / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) / Entidad (Moolo) 

b e d e f g 

CECOP GOB. EOO. $1,415,831 $1,415,831 

Total $1,415,831 $1,415,831 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen ronforme a las siguientes tablas: 

CAPITuLO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONEs, SUBSIDIOS Y OlRAS AYUDAS 

Subsidio Beneflclarto Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 547,077 PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 1,356,000 PERSONAS 

46000 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS 104,940 
PERSONAS 

Total 2,008,017 

CAPITULO 111 
De los Setvicios Personales 

Articulo 1~. En el ejercicio fiscal 2023. la Administración Pública Municipal centralizada contará oon plazas de ronformidad 
ron lo siguiente: 

DEPENDENCtA 
CANTIDAO I SUELDO 
~ DENOMINAC10N DE LOS PUESTOS MCNSUALPOR 

PLAZA 

AYUNTAMIENTO REGIDORES 6,470.64 

SINDICATURA SINDICO 14,813.00 

SINDICA TURA AUXILIAR SINDICÓ 7,560.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE 34,192.10 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIO PARTICULAR 17,298.54 

PRESIDENCIA MUNICIPAL AFANADORA 5,399.73 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA 20.145.83 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE BIBLIOTECA. 5,399.73 

SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO !:NCARGADA DE SALA CULTURA 5,399.73 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE ARCHIVO 5,399.73 

TESORERIA MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL 20145.83 

TESORERIA MUNICIPAL SEGRETA.RIA 6144.39 

TESORERIA MUNICIPAL ENCARGADA SUBAGENCIA FISCAL 7700.18 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNIClPAI.ES DIRECTOR OE 06RA.S PUBLICAS 20145.63 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DESARROLLO SOCIAL 8 205.75 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUSLICOS MUNICIPALES DIRECTOR DE SERVICIOS PUBUCOS 10924.20 

O!RfCCKlN OE SERVICIOS PUBllCOS MUNICIPAi.ES AUXll!AR DE SERVICIOS PUBUCOS 6,388.20 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PU8LICOS MUNICIPALES PARQUES Y JARDINES 5399.73 

DIRECCIÓN DE SERVICK>S PUBL!COS MUNICIPALES PARQUES Y JARDINES 4,637.12 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Pl.S.ICOS MUNICIPALES 1 CHOFER CAMION RECOLECTOR 7413.21 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBL!COS MUNICIPALES 3 RECOLECTOR 5900.58 
DJRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1rv..r,SJT0 

AUXILIAR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 14196.11 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
CONTRALOR GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 17?aAS4 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
E~RGADA DE mANSPARENClA GUBERNAM~tAL MUNICIPAL 11 .874.24 

DIF MUNICIPAL PresldentedeDIF 20145.51 
DIF MUNICIPAL DirectorDIF 10.923.89 
D!FMUNIC¼PAL EncatgadoDesaylS"IOSEscolares 5900.58 
DIFMUNICIPAL AUXILIARDIF 6.681.78 
DIF MUNICIPAL AtDI.UlarDesayunosEsco!ares 5,399.73 

DIF MUNICIPAL EncargaOOUBR 5,900.58 

DIF MUNICIPAL EncargadaCoc:lnaCOOllJ'litarla 5399.73 
INSTITUTO DEL DEPORTE DIRECTOR DEL INSTITUTO DEPORTE 9.669.il7 
INSTITUTO DEL DEPORTE AUXILIAR DEL INSTITUTO DEPORTE 9669.87 
INSTmITO DEL DEPORTE INTENDENTE UNIDAD DEPORTIVA 5632.20 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 

I ~;,'s ALCANTARtLlAOO Y SANEAMIENTO 1 DIRECTOR OOMAPAS 10,561.24 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL OE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAM!ENTO AUXILIAR OOMAPAS 6,027.53 
'OOMAPAS 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas fas del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artíeulo 20. Los seMdores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo antt3rior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

8 personal de seguridad pública municipal percibíra las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se Integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

. ---·---· --· -·-~-···- -- __ .. ______ . --··-- ···-··---· 
Remuneraciones Base Remuneraciones 

Adlclonaln 
Total 

Plaza Tabular Sueldo Aguinaldo P~ma Prestaciones Otras Percepclonea 
ene Vacacional Sindlcaleo Prntactones 

AUXILIAR DE 
14,196.11 1,577.35 1s,n3.4s 

SEGURIDAD PUBLICA 

De los poUcías que integfan la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales, No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmerite por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales. la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamlentos en materia de administración, remuneraciones y 
desartollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Munlcipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPiTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de SUaqui Grande, Sonora. se conforma por$ 564,553.84 de 
gasto propio y$ 19,651 ,1 40.15 proveniente de gasto federalizado yfo estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las 
dlsposiciones aplicables y los calendarios de gasto COl'Tespondientes, 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realzar las a¡x,rtadones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con 
el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de diciembre de 2023. 
Cumpüdo el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
so1icitaf a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anteriof. 

Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artíwlos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 Y. 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 
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Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, as! como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 14,834,598.13, 
yse desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo Genei'al de Participaciones 

Fondo de Fanento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Presupuesto 
aprobado 

8,380,370.43 

3,686,715.26 

62,596.51 

1,825,377.04 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 1 Fondo de impuesto de autos nuevos 1 118856.731 

Fondo de Compensación del lmpuesto sobre Automóviles 
Nuevos 25,310.71 

IEPS a las gasolinas y diesel 112,145.66 

Participación ISR Art 3-B ley de coordinación fiscal 170,492.19 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 61 ,793.21 

Particlpadones Estatales 390,940.39 

Total 14,634.598.13 

Articulo 26. los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el m.intapio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORT AMUN) 

Total 

Presupuesto aprobado 

1.411,503.0• 

989,206-:-o, 

2,400,711.0: 

Artículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo de ,.. __ ,., .~ de ""~to , .. , - 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

'"""" =- 1 1,411,503.02 1 

~ 
0.00 0.00 0.00 ODO 0.00 1,411,503.02 0.00 0.00 0.00 

i <FISM• 

"""'"' 1 1 -m ]~menb] 
1~14~014M 458,000.00 104893.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 989,208.00 

,-~1 
1 

¡ ~Federal 
ORTAMUN 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones gellerales 

Art/Cl.llo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Pres~to de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdlcclonales, así 
como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de fa Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo oompensatorio. 

Articulo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos dol Mooicipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y oste Presupuesto do Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servidos adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Efercicio 
FIScal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
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adicionales de la entktad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte ele la entidad deudora. 

CAPITULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 32. las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio flscat 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas api cables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesoreria Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente oon la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También pcxlrá hacerlo oon respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuesta les que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesoreria Municipal podrá autorizar o negar tas peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
sib.lación ele las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de ta dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. los viáticos y gastos de traslado para el personal adsaito a tas Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, pre\lra valoración y conveniencia de la comisión que motiva ta necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los seNidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la TeSOf8ría Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a lasdepender,cias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mer,sajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrinonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los ténninos de las disposiciones apttcables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al pabimonio 
fldelcomitido, el procedimiento respE!Clivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitenle. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesoreria 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a ta Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dias siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Ad!clonalmente, la Tesorería Municipal podrá so1icitar1es con la pericxlicidad que determine y bajo e1 plazo que 
establezca, la Información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumptan con la aportación de dichoS recursos., con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo39. Se prohíbe la celebraciOO de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Mll11cipal o el Cabildo, por conducto de ta Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. l os titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 'Presupuesto y las 
ciernas disposiciones aplicables. 

Articulo 42. la Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, dlsposiciOf'leS sobre ta operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anteriOf. 

ArtíWo 43. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes aiterlos: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pcetendan destinarse a inversiones ímancieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades ruya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tea,ología. 

Articulo 44. cuando la Tesorería Municipal disponga di.rante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los Ingresos estimados, el Presidente 
Munidpal/Cablldo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuaria!es para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratandose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán ele emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. la Tesorerfa Municipal podrá ellltir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economias presupuestarias del ejerciciof!Scal. 

los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan pcxlrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecldas en sus programas, cuenten con la aprobación de ta Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas re asignaciones no serán regularizables para el siguíente 
ejercicio fiscal. 
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Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarízación que determine y tes dé a oonocer la Tesorec{a Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha TeSOfería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las dis¡x:isiciones en vigor. 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejerclcios que no sean subsanados en el plazo de 90 dfas 
naturales serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejerdclos. 

Si al término de los 90 dias estipulados, los subejerciclos no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
infOfmará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Conb'ot y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al cabildo sobre tas denuncias y las 
acciones reaí12adas en oontra de los servidores pllblicos responsables. 

Artículo 48. El Csbl~o, los órganos Jurisdicciooales, los organismos autónomos, así oomo las Dependencias y 
Entidades deberdfl sujetarse a tos montos aulorizados en esle presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en et 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el Ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesoreria Municipal, pocrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del iJl:lreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá oompensarse con el Incremento que, en su caso, obsaNen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
caracterfiscal o conforme a éstas, se cuente con aulorilación de la Tesoreria Municipal para utilizarse en 
un fin específioo, asi como tratándose de Ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de in~sos y gastos 
aprobados o ésta resulte Insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos ele comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, poorán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, Incluidas las transferencias a 
otros entes pllblicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectarlos programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitl' sus propias nonnas 
de disciplina Pfesupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públlcas del Municipio de Suaqul Grande, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán oontratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que 
a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, fonna y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, de~odO 1as Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
lntefesados Igual acceso a la infoonadón relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algl61 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Lk~taciónPública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa O.DO 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la nonnattvldad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convanios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha nonnativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sedor Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la TE:tsorerra Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto comente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán t:Ontratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin l~var a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de I.V.A. 
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b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adqulslciooes, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asf como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disJx)siciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones refelidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jLM"ídicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes corresJX)ndientes y a los principios antes mencionados. 

El Incumplimiento de dichas disposiciones sera sancionado en los térmk'los de to establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANS I TOR IO S 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos munldpal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sono<a. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor et día 1° de enero de 2023, previa publicación en el 
l3oletin Oficial del Goblemo del Estado de Sonora. 

ARTiCULO TERCERO. En rumplimiento a lo dispuesto poi" la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), confOITlle a los aiterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La infom,ación financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá S8I' consultada en tos reportes especificos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Munlcipal en los medios oficiales, Incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO .. El municipio de Suaqui Grande, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudadano 
con base en la Información pres~uestat oontenlda en el presente acuerdo, de confonnidad con el artirulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y oon la Norma para la difusión a ta ciudadanía de la Ley de 
lngasos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Suaqui Grande, Sonora a los 21 días del mes de diciembre 

dfflaño 2022. -~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI. 

~ / / PRESIOENCIAMUNICIPAL 
~ M AYUNTAMIENTO 

C. CARí.(íS A,¡MANDO CAR~ SONORA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO -,.1 
Gpe- \J (\), H A> 'NTAMIF~TO DE 

C. FRANCISCA GUADALUPE VALENZIJECA.QUl!IT"-~A 

SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO . .. 
SINDICATURA MUNICIPAL 

tiq lov-el'IQ f2o d ti'~c) H.AYUNTAMIENTODE 
C. MARIA LORENA RODRIG Fl<ÍiU!SlOI GRANDE, SONORA 

REGIDORES: 

Fí,.,ofJ..~/A?/. 
C. FLORENTINO TAPIA VASQUEZ 

1,,q ~,,: Ja/,.,,u ~ 
c. ROSAARIA VALENZUELA VASQUEZ 

~ kfo. 
61 /i,or+-o /yy,11fl¡ ,1q Í-----cli-'~.-' ----
c. GILBERTO QUINTANA ANTELO C. GUADALUPE GURROLA VASQUEZ 

1 VO.'N" c. CO.M Pll. 
C. JUAN CARLOS CAMPA CASTILLO 
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La C. Francisca Guadalupe Valenzuela Quintana, Secretaria del Ayuntamiento de 

1 

3000 SERVICIOS GENERALES 426,000.00 361,000.00 123,000.00 664,000.00 
Suaqui Grande, Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 21 de TRANSFERENCIAS, 

diciembre del 2022, se tomó el siguiente: 4000 ASIGNACK>NES, SUBSIDIOS Y 192,000.00 0.00 192,000.00 0.00 
OTRAS AYUDAS 

SA SECRETARIA MUNICIPAL 3,411,239.60 715,300.00 "2,216.89 3,714,242.71 

Acuerdo No. 5 

1 

DA 
POUTICA Y G081ERNO 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo del MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,213,301.83 100,300.00 90,000.00 2,223,601.83 
1' de enero al 31 de diciembre de 2022. ,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 156,000.00 0.00 104,156.02 51,843.98 

3000 SERVIQOS GENERALES 126,000.00 5,650.00 56,140.87 75,709.13 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
1 

TRANSFERENCIAS, 

4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 915,937.n 679,150.00 152,000.00 1,443,087.77 modificaciones se presentan de la siguiente manera: 
OTRAS A \'LOAS 

TM TESORfRIA MUNICIPAL 1,557,825.65 598,700.00 155,170.51 2,001,355.14 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES EB 
PLANEACION DE LA POUTICA 

FINANCIERA MUNICIPAL 

Justificación 1000 SERVICIOS PERSONALES 557,025.65 20,000.00 120,000.00 457,025.65 

Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias ,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 7,300.00 12,000.00 163,300.00 

fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las 3000 SER\IIQOS GENERALES 712,800.00 287,000.00 23,170.51 976,629.49 

reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un TRANSFERENCIAS, 

comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y 4000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 36,000.00 0.00 0.00 36,000.00 

metas programadas OTRAS AYUDAS 

\.. 
"""' ~;:::::LEs.1NMUe&<sel 12.~ool ™·""ool 

0001 

296,400.00 

9000 DEUDA PUBLICA 72,000.00 0.00 0.00 72,000.00 

DOP 
DIRECCION Df OBRAS 
PUBLICAS MUNICIPAL.ES 5,634,480.54 854,000.00 2,000,000.00 4,488,480.54 

DE~ 

CAPITULO Y CONCEPTO A5'GNAOO ASIGNAOO MODIFICADO NUEVO 

0RJGINAL AMPUACION REDUCCKlN MOOfflCAOO 50 
'-"BANlZACION y 

AY J 

AR 1 
AYUNTAMENTO 460,768.20 0.00 22.-00 437,961.21) EQUIPAMIENTO 

ACOON REGlAMENTARlA 1000 5ERI/ICIOS PERSONALES "50,703.26 0.00 0.00 450,703.26 
1000 SERVICIOS PERSONAlES 436,768.20 0.00 0.00 436,768.20 ,000 MA. TERIALES Y SUMINISTROS 102.000.00 3.500.00 0.00 105.500.00 
,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 0.00 10,800.00 1,200.00 3000 SERV1QOS GENERALES 249,600.00 35.000.00 0.00 284,600.00 
3000 SERVICIOS GENERAL.ES 6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 

"""' 
BIENES MUEBL.fS, INMUEBLES E 

0.00 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
15,500.00 0.00 15,500.00 

5000 6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 
,000 1NVERS10N PLQJCA INTANGBLES 4,832,,n.28 800.000.00 2,000,000.00 J,632,1n2s 

SJN J AR 1 
SINDICAT\JRA 375,175.50 20,000.00 51,605.00 338,570.50 

º"' 
DIRECCION DE SERVICIOS 

ACCION REGLAMENTARIA PUBUCOS MUNICIPALES 
2,076,1143.37 394,000.00 0.00 2,470,843.37 

1~ SERVICIOS PERSONALES 297,175.50 20,000.00 0.00 317,175.50 18 ADMINISTRACIÓN DE LOS 
,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 66,000.00 0.00 46,605.00 19,395.00 SERVICIOS F'Ú8UCOS 
3000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 1000 SERVIC>OS PERSONAlES 948,843.37 130,000.00 0.00 1.078,843.37 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E ,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 378.000.00 2,000.00 0.00 380,000.00 5000 
INTANGIBLES 

6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 
3000 SERVICIOS GENERAL.ES 750,000.00 262,000.00 0.00 1,012,000.00 

PII 1 1 PRESIDENCIA IIUNIQPAL 1,569,435.54 382,600.00 315,000.00 1,637,035.54 DIRECCION DE SEGURIDAD 
CA ACCION PRESIDENCIAL DSP PUBLICA Y TRANSITO 1,!168,946.02 253,500.00 629,000.00 1,193,446.02 

1000 SERVICIOS PERSONALES 753,435.54 10,000.00 0.00 763,435.54 MUNICIPAL 
,000 MATERIALES Y SUMINISTROS 196,000.00 11,600.00 0.00 209,600.00 
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J8 1 
ADMINISTRACION DE LA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONAtES 866,946.02 72,000.00 222,000.00 716,946.02 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 396,000.00 76,000.00 203,000.00 269,000.00 

3000 SERVICK)S GENERALES 300,000.00 105,500.00 204,000.00 201,500.00 

5000 
BIENES MlEBlES, INMUEBLES E 

INTANGIBl.ES 
6,000.00 0.00 0.00 6,000.00 

OCE 1 
ORGANO De CONTROL Y 

504,411.42 O.DO 54,000.00 450.411.42 
EVALUACION 

GU 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GES'TIÓN GUBERNAMENTAL 

1000 SER\11CK>S PERSONALES 

1 ~·"'"I º"'I º"'I 
438,•411.42 

2000 MATER1AI.ES Y SUMINISTROS 42,000.00 0.00 30,000.00 12,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 0.00 

OA f 1 SISTfMA DIF MUNICIPAL 1,180,389.87 119,100.00 166,m .&0 1,133,512.27 

QS 
ASISTENCIA SOCIAL Y 

SERVICIOS COMUNITARIOS 

1000 SBMCIOS PERSONALES 7fi6,389.87 29,700.00 0.00 796,089.87 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 144,000.00 0.00 99,250.08 44,749.92 
3000 SERVICIOS GENERALES 174,000.00 0.00 67,327.52 106,672.48 

TRANSFERENCIAS, 

4000 ~CIONES, SUBSIDIOS Y 96,000.00 70,000.00 o.ro 166,000.00 
OTRASAY\.IOAS 

5000 
BIENES MlEBlES, INMUEBLES E 

1 º"'I 
~.000001 

º"'I 
20,000.00 

INTANGIBLES 

oc I J INSTTTVTO DfL DEPORTE 395,471.31 36,000.00 O.DO 431,471.31 
RECREACK>N, DEPORTES Y 

ESPARCIMIENTO 

1000 SERVICK>S PERSONAi.ES 
32107131 1 ~.000001 

º"'I 
341,071.31 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 13,(0).00 o.ro 49,000.00 
3000 SERVIOOS GENERAL.ES 38,400.00 3,000.00 0.00 41,400.00 

08 1 AA I OOIWAS 631,388.53 359,650.00 0,00 999,031.53 

POUTICA DE PI.ANEACIÓN DE 

lA ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 1 ,.,.~~I ~.oooool 
º"'I 

273,388.53 
200) MATERIALES Y SUMINISTROS 90,000.00 25,000.00 0.00 115,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 306,000.00 230,000.00 0.00 536,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
0.00 74,650.00 o.ro 0.00 INTANGIBLES - --

1 1 1 

SUMAS l"·""'""l '·"'·"'·'°I , . ..,, .... DOI 
19,374,375.55 

Articulo 2". Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
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Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial ~el Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

~~-<,(' ,, 
El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

;;,,•~ 
TARU 

G \) ,ri, ITA! IEITO DE_ 
~ •\Ji• ,.,qA 

C. FRANCISCA GUADALUPE VALENZUELA QUINTANA Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

92 
Tomo CCX •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial • Sábado 31 de Diciembre de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/boletin/publicaciones/
validacion.html CÓDIGO: 2022CCXEE-31122022-7576230F7 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




